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Introducción 

En este trabajo se presenta un estudio de la regulación y supervisión del sistema 
bancario mexicano en los últimos años desde la perspectiva neoinstitucionalista. 
El tema importante en si mismo, tiene en la actualidad relevancia debido a los 
problemas que han enfrentado los bancos mexicanos. 
De lo anterior se deriva el objetivo de la tesis: aplicar la teoria neoinstitucionalista 
al problema especifico de la regulación y supervisión del sistema bancario 
mexicano después de la privatización bancaria de principios de lo década de los 
noventa y a partir de esto dar una explicación a la debilidad que el sistema 
bancario presentó ante la crisis de la economia mexicana de ¡ 995. En especial, se 
observa la manera en la que las instituciones -regulación y supervisión bancaria- y 
los incentivos que generaron contribuyeron a tal debilidad. 
Los elementos centrales de la tesis son la teoría neoinstitucionalista, lo importancia 
y el funcionamiento del sistema bancario y finalmente la regulación y supervisión 
del sistema bancario. Estos tres elementos al reunirse otorgan las bases necesarias 
pora analizar el funcionamiento de la regulación y supervisión bancaria en 
México en los últimos años. 

La teoría institucionalista plantea que el desempeño de una sociedad en todos 
sus aspectos y en particular en los aspectos económicos no depende únicamente 
de las decisiones y acciones egoístas. racionales y maximizadoras de los individuos 
y grupos, sino que depende en gran medida del conjunto institucional que por un 
lodo limita y por el otro amplia las posibilidodes de decisión y acción de éstos. 
Dicho conjunto institucional al estar formado de reglas formales e informales, osi 
como por sus mecanismos de aplicación, moldean la conducta de los individuos 
y organizaciones, constituyendo la estructura de incentivos que dirigen su 
conducta. En otras palabras las instituciones establecen a partir de reglas formales 
- constitución, leyes, normas, regulaciones, contratos - e informales - valores 
éticos, confianza, preceptos religiosos y otros códigos de conducta - I lo que los 
agentes pueden o no hacer y a que costo. Además, la estructura institucional 
favorece o afecta ciertos Intereses de acuerdo a las posibilidades o limitaciones 
de acción que establece, de modo que esta estructura, su eficiencia, calidad y 
cambio son factores importantes que están detrás de cualquier aspecto de una 
sociedad. 

Ahora bien, la existencia y operación del sistema bancario se presenta como un 
ejemplo de la importancia de las instituciones, ya que el sistema bancario se 
constituye como el resulfado de una serie de acuerdos institucionales que tienen 
por objeto combatir los problemas que limitan el establecimiento libre de las 
relaciones prestamista-prestatario. Estos problemas están asociados con los 
problemas de cooperación y coordinación a los que se enfrentan los individuos 

I Javed B .. Shohid ond Perry. Guillermo E., Beyond the Washington Conse05us InstitutiQns Motter 
World Bonk., lotinamerican ond Caribbeon Studies (vlewpoints). Pre-pubhcations Edifion, WashIngton 
D. C .. U.S.A, 1998, pp. 13 



2 

en su interrelación. Lo manifestación de estos problemas de cooperación se do o 
través de la existencia de costos de transacción y problemas de información 
asimétrico que 01 inhibir los relaciones prestamista prestatario reducen el bienestar 
de lo sociedad porque impiden que se lleven a cabo proyectos rentables. De 
este modo surgen los bancos como un arreglo institucional. que o partir del 
establecimiento de contratos pueden combatir los prablemas de costos de 
transacción e información asimétrica. Estos problemas finalmente se atacan por 
la generación de economías de escala, economías de alcance y de información 
o través del arreglo institucional mencionado, que no es otra coso que el 
establecimiento de los bancos. 
A su vez, los bancos deben establecer arreglos institucionales internos que les 
permitan enfrentar los problemas de incentivos y de información asimétrica que 
enfrentan en su operación cotidiana. 

Uno vez establecido el sistema bancario y como resultado de sus funciones y 
característicos, este se convierte en un elemento central en el funcionamiento de 
la economía, pero al mismo tiempo se convierte en un sistema muy sensible a la 
percepcíón de lo sociedad sobre lo salud de uno o muchos de las instituciones 
bancarias. Esto sensibilidad puede llevar a que problemas reales o ficticios de una 
institución bancaria terminen en problemas graves de la economía. De aquí 
derivo lo necesidad de un arreglo institucional externo o los bancos que 
establezco los reglas del juego para todos los bancos con el fin de que su 
actuación contribuya al establecimiento de un sistema bancario sono en el que 
el público confíe. 
De este modo se crea un nuevo acuerdo institucional que apoye o lo disciplino 
del mercado para construir un sistema bancario sano. Este acuerdo finalmente se 
traduce en uno regulación prudencial que se define corno un conjunto de 
instituciones que disminuyen el riesgo al que están expuestos los depositantes -y 
en general los acreedores de 105 bancos-trasladando parte de este riesgo 01 
gobierno -contribuyentes-, 
El diseño de esta regulación es muy importante porque finalmente generará lo 
estructuro de incentivos bajo las cuales actuarán los bancos. En particular este 
diseño debe construirse a parfir de considerar los siguientes elementos: capital, 
supervisión y cierre. Si la regulación prudencial esto bien diseñado se reducirá lo 
toma excesiva de riesgo por porte de 105 bancos, se fomentará lo disciplina del 
mercado se reducirá el problema de agencia principal con lo que finalmente se 
reducirá lo probabilidad de uno quiebra, 

Una vez desarrollados estos elementos teóricos se hace un análisis de lo 
regulación y supervisión bancaria en México después de la privatización 
bancaria. Este análisis resalta las deficiencias que la regulación y supervisión 
bancaria mexicanas presentaron al compararlas con lo que idealmente se debió 
establecer, Estas deficiencias institucionales constituyen finalmente una 
explicación a la debilidad que el sistema bancario presentó ante los problemas 
macroecanómicos que el país vivió a partir de 1994, 
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Con el fin de cubrir los elementos arriba mencionados. la tesis se presenta de la 
siguiente manera. 

En el primer capítulo se mencionan. de manera general. los planteamientos de la 
teoría neoinsfifucionalisfa en relación con lo importancia de Jas instituciones para 
el funcionamiento de la economía. Se plantea la importancia y existencia de los 
bancos como un problema de instituciones. Finalmente se desarrollan algunos 
aspectos importantes de los bancos que permiten entender su importancia y 
funcionamiento. 

En el segundo capítulo se desarrollan los elementos más importantes de la 
regulación bancaria desde el punto de vista teórico. Se plantea su justificación. 
los elementos que deben conformarla y sus críticas. 

El tercer capítulo se puede dividir en tres partes. En primer lugar se hace un 
pequeño desarrollo relacionado con los aspectos teóricos de las crisis bancarias 
en el que se infenta plantear una relación entre las crisis bancarias y los problemas 
de regulación. En segundo lugar se hace una descripción de la situación 
económica de México antes de 1994. de los cambios que experimento el sistema 
bancario mexicano entre finales de la década de los ochenta y principios de la 
de los noventa. también se hace una descripción de la situación de la banca 
antes de la crisis de 1995 y de los efectos que la crisis tuvo sobre el sistema 
bancario. Finalmente. en la última parte del capítulo. se analiza la situación de la 
regulación y superposición de lo bonca que se aplicó en México desde Ja 
privatización y hasta poco después de iniciada la crisis de 1994-1995 



Capitulo 1. Instituciones y bancos 

Las instituciones se definen como las reglas formales e informales y sus 
mecanismos de aplicación que dan forma a la conducta de los individuos y las 
organizaciones en la sociedad. 1 Se hace evidente a partir de su definición que 
las instituciones son un determinante del comportamiento económico tanto de los 
individuos, las organizaciones yen general de la sociedad en su conjunto. 

La relación entre instituciones y economía se hace más clara al establecer 
que el insfifucionalismo parte del estudio del comportamiento y las elecciones 
individuales, desde la perspectiva de que los dos procesos se encuentran 
influenciados y moldeados por las instituciones existentes, es decir, se deja de 
lado la creencia de la teoría dominante de que el marco institucional es un 
elemento dado dentro del análisis económico, por el contrario, se establece que 
las decisiones y acciones de los individuos y organizaciones (que se comportan 
de manera egoísta, racional y maximizadora) se llevan a cabo dentro de un 
complejo conjunto institucional que las posibilita y limita al mismo tiempo. 

El neoinstitucionalismo se encarga de establecer la importancia de las 
instituciones en el intercambio e infento dar un mayor realismo a lo teoría 
neoclásica al introducir tanto el marco en el que se da el intercambio como al 
analizar los costos sociales y de transacción del intercambio. El análisis 
neoinstifucionalista parte del análisis neoclásico al considerar que las instituciones 
son una creación humana en donde los decisiones individuales juegan un papel 
importante pero intenta darle un mayor realismo. Dentro de la teoría neoclásica 
las instituciones no tienen cabido como un elemento determinante en la 
economía. es decir. no interfieren o alteran las decisiones de los agentes porque 
se consideran como exógenas. Las instituciones no se consideran necesarias 
porque las individuos llegan a acuerdos mutuamente ventajosos 
espontáneamente y además el mercado se encarga de resolver todos los 
problemas que se pudieran presentar, la competencia elimina cualquier 
problema. ' Entonces resalta que en un escenario de competencia perfecta la 
cooperación entre los individuos no es necesaria ya que los deseos y acciones de 
los individuos son compatibilizados a partir de la actuación del mercado, en otras 
palabras la acción colectiva no es necesaria y el intercambio se da en un vacío. 3 

1.1 Necesidad de instituciones 

A pesar de lo que la teoria neoclásica plantea, el intercambio no se do de 
manera tan fácil, existen fallas de mercado que evitan que el mercado alcance 

I S. Javed y G Peny, Beyond the Washington Consensvs Instifutions Mqtter, World Bank, 
latlnamerican ond Caribbean Sludies (viewpo'lnls), Pre-pubhcalions Ediflon. Washington D. C .. U.SA 
1998. pago 13 

'2 M. Palmo, lq reformo institucional en el seclor ggrícola mexicano, Tesis-Licenciatura. Facultad de 
Economia-UNAM, 1996. p6gs. 7-11 
3 lo acción colectivo se entiende como lo elección por lodos O lo mayoría de los indi\liduos de Jo 
lineo de acción que conduce 01 resultado colectivamente mejor. M. Palmo,/bid .. p6g. 10 
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el equilibrio y con ello asignaciones eficientes. 4 Una falla importante que 
presenta el mercado (y que es en particular importante para los motivos de este 
trabajo) es la violación del supuesto de competencia perfecta que afirma que 
todos los individuos tienen acceso a toda la información necesaria para tomar las 
decisiones que les lleven a maximizar su bienestar a un costo igual a cero. En la 
realidad. el mercado no transmite toda la información necesaria y no la transmite 
de forma equitativa ni sin costo. así que los individuos toman sus decisiones 
basándose en consideraciones esperados de la realidod. lo que ellos creen que 
sucederá (esto se refiere al concepto de racionalidad limitada del que se hablará 
más adelante). Que la información sea limitada y desigual provoca que los 
individuos tomen decisiones erróneas y que no sientan incentivos para llevar a 
cabo el intercambio. además provoca que el mercado no sum',nistre todos los 
bienes al precia al cual los individuos están dispuestos a consumirlos. es decir 
genera mercados incompletos. Es aquí donde las instituciones toman 
importancia. El enfoque neoinstitucionalista postula que las instituciones son 
importantes porque influyen en el comportamiento de los agentes. incentivando 
o desincentivando el intercambio. entonces las decisiones de los individuos ya no 
dependerán sólo de la información que da el mercodo (los precios relativos) sino 
también de Jos estructuras institucionales. La manera en lo que las instituciones 
estimularán el intercambio será a través de dar certidumbre a las relaciones entre 
los agentes. es decir. como los agentes no pueden olcanzar espontáneamente la 
cooperación que los lleve a un intercambio eficiente. las instituciones se 
encargarán de establecer las reglas para el intercambio y de este modo darán 
certidumbre. Lo importancia de los instituciones no termino en este punto sino que 
va más allá: dado que las instituciones establecen los reglas sobre las que se va a 
dar el intercambio. entonces diferentes estructuras institucionales generarán 
diferentes resultados. 

Entonces, se puede concluir que las instituciones se necesitan porque el 
intercambio no se puede dar en el vacío, es necesario que existan reglas escritas 
y no escritas que estimulen el intercambio al influir en las decisiones de los ogentes 
y al disminuir los costos asociados con las fallas del mercado (en particular los de 
información) y con las fricciones de las transacciones económicas (costos de 
transacción). 5 

1.2 Instituciones y bancos 

En este apartada se explica la existencia y la necesidad de los bancos 
como un problema de instituciones asociado a la conducta egoísta y 
maximizadora de los individuos y en parficular a problemas de información y 
cooperación entre ellos. 

~ M. PolmO./bid .. p6gs. 12-16 
~ Poro conocer m6s de los instituciones y del neoinstitucionolismo econ6mico puede consultor J. 
AyoJa .. Instituciones y EcQnomfg Uno jn!reduccjÓn al neeinstitucjonoliSmo económjco, Facultad de 
Economla, MéxiCO 1998 
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Lo teoría neoclásico supone que lo economía y todos los transacciones 
que lo conforman alcanzan un punto de eficiencia si los derechos de propiedad 
están bien definidos y los costos de negociación son cero. 6 Si lo economía fuero 
como lo dice lo teoría neoclásico no habría ningún problema poro establecer los 
relaciones entre prestamistas y prestatarios, ellos mismos podrían ponerse de 
acuerdo y realizar sus transacciones. Sin embargo, esto no se do en lo realidad 
principalmente por lo existencia de problemas que nmitan lo actuación libre del 
mercado. A continuación se explico cuáles son los problemas que enfrento el 
mercado poro alcanzor asignaciones eficientes, estos problemas están 
relacionados con lo conducto egoísta, maximizodora y oportunista de los 
individuos, uno vez que se definan estos problemas se plantearán sus 
implicaciones en el desarrollo y lo necesidad de los bancos. 

Costos de transacción. Son los costos adicionales incurridos por lo interacción de 
lo economía, son costos que van más allá de los precios de los factores de 
prodUCción y que se originan por el funcionamiento del sistema económico, en 
palabras de Oliver Williamson los costos de transacción son "el equivalente 
económico o lo fricción de los sistemas físicos .... si los costos de transacción no 
existieran Jo organización de lo actividad económico sería irrelevante". 7 Las 
fuentes de los costos de transacción los podemos encontrar en el establecimiento 
de algún tipo de contrato o de derechos de propiedad exclusivos poro facilitar el 
intercambio entre agentes. Son los costos de transmisión de los derechos de 
propiedad exclusivos en cuanto o su uso, en otras palabras los costos de 
transacción surgen como resultado de diseñar y establecer contratos ex ante de 
lo transacción, y de vigitar ex post su cumplimiento. Para el establecimiento de 
estos contratos es necesario incurrir en ciertos costos: 8 

1. Defensa, protección y cumplimiento de los derechos de propiedad de los 
activos: 

2. Lo garantía del derecho o usar el activo y o obtener un ingreso del mismo: 
3. El derecho de excluir o otros de lo propiedad, es decir, lo garantía de lo 

exclusividad: 
4. El derecho o intercambiar los activos en sus distintas modalidades. 

Entonces podemos resumir que los costos de transacción se relacionan con los 
problemas de entender y manejar lo complejidad de los transacciones 
económicas, en donde lo información, el monitoreo, los factores específicos' y el 
manejo de lo complejidad del sistema económico son muy importantes. Es 

6 Z. Acs y Daniel Gerlowsld, Monoaerigl ECQnomics and Qrggni2qtion. Ed. Prentice Hall, New Jersey, 
1996. p6g. 146 
7 J. Ayalo, InstitUCiones y Economía Uno introducci6n 91 neoinsfitucionofismQ económico Facultad 
de Economío. México 1998. póg. 165 
aJ. AyOJa.Op. eit .. póg. 165 
9 lo especificidad de [os activos se refiere al grado en el cual un activo esto comprometidO pora 
uno loreo especifico y no puede ser usado en algún otro uso alternativo sin sacrificar [o moyor parte 
de su volar prOductivo. Z. Acs y D. Ger[owskl. Op. cit .. p6g. 151 
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importonte resaltar que si los individuos se comprometen en actividades que 
generen castas de transacción (como el establecimiento de contratos) es parque 
las partes implicadas en la transacción económica consideran que de ese modo 
se encuentran en una situación mejor y más segura. porque siempre existe la 
posibilidad que las otras partes de la transacción económica no cumplan con su 
parte del acuerdo. La importancia de los costos de transacción es tal que la 
Teoña de la Organización Industrial considera que las empresas se conforman en 
gran medida para poder manejarlos y disminuirlos. 10 Como se observará en el 
caso específico de los bancos. la reducción de los costos de transacción a través 
de lo formación de empresas se debe al aprovechamiento de economías de 
escala y de economías de alcance. 11 

Problemas de información. El problema con la información radica en que. en 
muchas ocasiones. uno de las partes de la transacción tiene más información que 
otra. esto se conoce como problema de información asimétrica. La teoría 
neoclásica supone que la información es completa y pertecta. donde todos los 
agentes interesados en una transacción tienen los conocimientos necesarios para 
tomar las mejores decisiones y de este modo maximizar su beneficio. es decir. se 
considera que el mercado otorga a cada individuo información pertecta sobre 
precios. especificación de los producfos y localización de productores y 
vendedores a ningún costo. Sin embargo. en la realidad se observa que los 
individuos no poseen lo información por igual (hay individuos que poseen más 
información que otros). además de que el proceso de adquirirla y usarla es 
costoSO.12 En un escenario así. los costos de transacción se incrementan lo que 
dificulta alcanzar un acuerdo eficiente entre las partes debido a que la 
información imperfecto da incentivos para tener conductos oportunistas13, esto 
es. los agentes influidos por la incertidumbre. el riesgo y la carencia de incentivos 
para producir información tenderán a generar un ambiente económico muy 
poco cooperativo en el que la coordinación económica será poco probable. lA 

Los principales problemas de información son: 

• Selección adversa: es un problema que ocurre antes que se de la transacción 
económica (ex ante). en la que una de las partes de la transacción conoce 
aspectos de la misma que resultan relevantes. pero que son desconocidos 
para la otra parte. La consecuencia principal del problema de selección 

10 Z. Acs y D. Gerlowski, op. CIt., pógs. 147-152 
1) X. Freixas y J.C. Rochet. Microeconomiq of Banking. Massochussetts Insfitute Technology (MIT), 
londres. 1997. págs. 18-20 
Una situación en lo que se presentan economias de escalo es aquello en lo que los costos de la 
empresa no se doblan cuando la lO prOducción se duplico. por olro lodo se presentan economías 
de alcance cuando una empresa fabrica una mayor canlidod de dos productos de lo que dos 
empresas especializadas pOdrían fabricar. R. Pindick y D. Rubinfeld. Mícroeconomia, Ed, Umusa, 
Méx¡co, 1997, págs. 781 
17 J. Ayala" Op. el' .. págs. 123-124 
13 Z. Acs Y D. Genowski., Op. CIt .• póg. 174 
101 J. Ayala, Op. elt .. p6g. 131 
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adverso se refiere o que los elementos más nesgosos de ser adquilidos serán 
finalmente los que se ofrezcan en el mercado15; 

• Riesgo moral: es un problema que se do después que la transacción 
económica ha tendido lugar (ex post), en este caso una de las partes de lo 
transacción realiza acciones que afectan el valor de la misma y lo otro parte 
no puede controlarlos. 

los problemas surgidos por los costos de transacción y por la información 
asimétrica nos muestran que los individuos al momento de decidir y de llevar o 
cabo sus transacciones económicas se enfrentan o situaciones de incertidumbre 
y cooperación nula, este es un campo propicio paro la actuación de las 
instituciones. Cuando los individuos se dan cuenta que no pueden desarrollar sus 
negociaciones empiezan a considerar la necesidad de establecer instituciones 
que les faciliten la realización de las transacciones (en particular se considera que 
las transacciones que se repiten constantemente en el mercado han desarrollado 
los mecanismos e instituciones necesarias para que los costos de transacción 
disminuyan) una de esas instituciones es el establecimiento de contratos. 16 Un 
contrato se define como un acuerdo entre dos o más partes para asegurar un 
resultado que beneficie a todas esas partes. Entonces un contrato es una 
institución formal que fomento el intercambio económico al hacer que el 
ambiente en el que los individuos intercambian sea de certidumbre, confianza y 
cooperaciónY Las prinCipales características de los contratos son: 

• Intercambios voluntarios, las partes esperan beneficiarse de los acuerdos. Las 
expectativas de los participantes en el contrato descansan en: la información 
disponible (que es limitada) y que es diferente poro cada una de las partes de 
la transacción. el nivel de compromiso de coda una de las partes, así como la 
honestidad de las partes; 

• Los contratos intentan dar motivaciones o las partes. estas motivaciones 
pueden ser explícitas o implícitas; 

• los contratos pueden referirse a transacciones diarias que cambian muy poco 
en el tiempo o o transacciones más específicas como lo compro de bienes 
raíces. 

De hecho se considera que una empresa es una colecc"lón de contratos en 
los que se resumen los esfuerzos y la voluntad de organizar lo actividad 
económico. Los contratos sirven para gobernar los transacciones definiendo las 
relaciones entre partes. Por lo tanto. se puede considerar que los contratos son 
uno herramienta básico usada poro organizar lo actividad económico. Sin 
embargo. lo existencia de contratos no garantiza la eficiencia en la economía. 
plincipalmente porque su elaboración e implementación presentan problemas: 18 

15 J. Ayala.1 Economía pÚblica Una guía ooro entender al Estgdo, Facultad de Economia·UNA/v\, 
México D.F .. 1997. p6g 206 
16 Z. Acs yO. Gerlowsk.i.. Op. cit .. pago 154 
"J. Avalo (1997). Op. DI .. póg. 216 
18 Z. Acs yO. Gerlowski .. Op. cit., p6g. 166 
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• Los controtos son incompletos, porque en lo elaboración del contrato no se 
puede establecer todos los acontecimientos futuros posibles. Esto es resultado 
de que los contratos se enfrentan a costos de tronsacción y a elementos de 
racionolidod limitodo (la racionalidad limitada se refiere al hecho de que los 
individuos no tienen información pertecta y conseguirla implica costos muy 
ollos, por lo que las decisiones que los individuos toman siempre se basan en el 
grado de conocimiento que ellos tienen y por lo tanto siempre guardon un 
grado de incertidumbre). Las característicos principales de los contratos 
incompletos son: 

1. Algunos contingencias que los portes pueden enfrentar en el futuro no 
se pueden predecir el día del establecimiento del con troto: 

2. Si todos los contingencias se pudieron prever habría muchos 
estipulaciones en el contrato; 

3. Monitorear el comportamiento de los otros puede ser muy costoso; 
4. Hacer cumplir los contratos puede involucrar importantes costos legales. 

• los contratos presentan problemas de información asimétrica. es decir uno de 
los parles de lo negociación puede saber más que lo otro parle, osí como de 
oporlunismo, es decir, el deseo que coda individuo tiene de perseguir sus 
propios intereses aún si estos intereses actúan en contra de los demás 
participantes en el contrato. 19 

Finalmente también se pueden establecer ofras instituciones formales e 
informales que permitan sobrellevar los problemas de ineficiencia en la 
actuación del mercado originados por los costos de transacción y los problemas 
de información: 20 

• Garantías. que se pueden considerar como contratos o dispositivos (institución 
formal); 

• Señalización, que se da cuando la parle mejor informada certifica y hace 
verificable algunos factores que son observables. pero que si se interpretan 
correctamente pueden indicar lo presencia de otros caracteristicas deseables 
pero inobservables (institución formal); 

• Screening, son mecanismos que establece la parte menos informado poro 
conducir o que lo parle informado se revele ello misma, es decir. la parle 
menos intormada demanda cosas de lo más informada poro poder evaluarlo 
(institución formol o informal); 

• Relaciones de largo plazo entre las parles, se da cuando o las parles al saber 
que las relaciones que las unen se van a repetir o lo largo del tiempo 
consideran que es mejor cooperar y ayudarse entre si. esta habilidad de 
cooperar reducirá los costos de tronsacción e incrementará la eficiencia de la 
relaciones económicas. porque los parles entenderán que es lo que se espera 
de ellas de modo que la necesidad de instituciones formoles para establecer 

19 Z. ACs y D. Gerl0wsKL. Op. cit .. p6gs. 163--169 
20 Z. ACS y D. Gerlowskl., Op. cH .• p6gs. 154 y 178 
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acuerdos se reduciró. En uno situación de esto naturaleza los portes pueden 
tener incentivos paro no arriesgar lo confianza mutuo o lo reputación. 

1.2.1 La existencia de los bancos como un problema de instituciones 

Lo pregunto que se troto de contestar en ésto sección es ¿porqué existen 
los intermediarios financieros, en particular los bancos?" 

Lo existencia de los bancos y en particular de los intermediarios financieros 
puede explicarse o partir de lo existencia de costos de transacción y de 
problemas de información. 
En primer lugar se dice que un intermediario financiero (en extensión de lo 
definiclón de un intermediario y en relación con la Teoría de la Organización 
Industrial) es un agente que se especializo en octividodes de comprar y vender 
(al mismo tiempo) contratos financieros y volares. por lo que su existencia se 
relaciona con la presencia de fricciones en las transacciones económicas (costos 
de transacción). En relación con esto definición los boncos pueden ser vistos 
como minoristas de seguros financieros: compran valores emitidos por el 
prestatario (otorgan prestomos) y después venden estos volares o los 
prestamistas. Sin embargo esto definición de los bancos puede ser muy simplista 
yo que los actividades bancarios son mós complejos como resultado de los dos 
rozones siguientes: 

l. Los bancos usualmente traton con con trotas financieros (préstamos y 
depósitos) que no son fócilmente comercializa bies en el mercado, en 
opOSición con los valores finoncieros (acciones y bonos), por lo que los 
bancos tienen que mantener esos contratos financieros en sus hojos de 
balance hasta que expiron (esto tombién es cierto poro los compañías de 
seguros); 

2. Los característicos de los volares emitidos por los prestatarios son diferentes o 
los que desean los prestamistas. 

De ahí que lo definición de los octividodes boncarias se mOdifique 
estableciéndose que los bancos se dedico n o transformar contratos finoncieros y 
valores. 22 Por lo tanto la definición asociada a la teoría de la organización 
industrial no es suficiente poro explicar lo existencio de los bancos. 

Uno explicoción alternativo es lo del enfoque de tos costos de transacción, 
este enfoque nos dice que un mundo perfecto en el que no existen fricciones y 
los mercodas fueron completos los prestatarios y prestomistas serían capaces de 
diversificarse perfectamente y ademós de obtener lo combinación de riesgo 
óptimo sin lo necesidad de ningún tipo de intermediario (instituciones financieros, 
entre ellos bancos). Sin embargo, existen fricciones en lo economía que impiden 
el acuerdo directo entre prestamistas y prestatarios, fricciones que se relacionan 

21 X. Freixas y J.C. RocheL Op. cit., p6gs. 18-20 
Z? Esta visión de los bancos se puede considerar como reciente. Gurley y Sahw (l960). Sensfon y 
Smith, 11976) y Fama (1980). X. Freixas y J.C. Rochet. Op. cff .. pago 15 
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con los dos puntos anteriores (que limitan lo explicación de lo teoría de lo 
arganización industrial). Entonces los intermediarios financieros pueden ser vistos 
como uno coalición de prestamistas y prestatarios que explotan economías de 
escala en los transacciones tecnológicos, de manero que los individuos pueden 
obtener una diversificación perfecto. Este enfoque comienzo estableciendo lo 
diferencio entre los inputs, que serían los valores que compran los bancos y que 
tienen como objetivo transformar, y los outpuls, que serían los instrumentos 
financieros que ofrecen a los inversores, esto es, los bancos compran valores de 
los prestatarios (como las empresas) estos valores no son más que los préstamos 
que se otorgan y que son no comercializables debido a que su madurez es muy 
largo, implican grandes cantidades de dinero y además representan un gran 
riesgo y después transforman estos préstamos en instrumentos financieros que 
ofrecerán o los prestatarios (que son finalmente los inversores que se pueden 
considerar como las familias y las empresas), estos instrumentos no tienen 
restricciones sobre la cantidad mínimo, su madurez es más pequeña y el riesgo 
que implican es mínimo. Entonces los bancos (yen general los intermediarios 
financieros) se pueden considerar como proveedores de servicios de divisibilidad. 
maduración y transformación de riesgo. Las rozones por las que la transformación 
de activos no la realicen los mismos prestataños se encuentro en las economías 
de alcance y de escala, conceptos que se relacionan amplio mente con los 
costos de transacción. 

Economías de a/conce: Las economías de alcance en la banca universal 
existen entre los actividades de depósito y las actividades de crédito. Algunas de 
las razones son las siguientes: 
• Los economías de alcance existen cuando los agentes financieros se 

encuentran geogróficamente dispersos entre sí, y como consecuencia de los 
costos de transacción resulto eficiente que uno sola empresa ofrezca los 
servicios de crédito y de depósito en un sólo lugar, además la existencia de 
una solo empresa seró eficiente si cuido simultáneamente de las cuentas de 
cheques de los consumidores y de los repagos de los préstamos de los 
deudores. Sin embargo, esta explicación es la que se puede dar para justificar 
lo existencia de empresas que ofrecen diferentes bienes y servicios en un 
mismo lugar, en particular de la existencia de tiendas departamentales o 
centros de comercio: 

• Se puede considerar que los bancos actúan como un inversor que pretende 
diversificar su riesgo manteniendo en su poder tanto las acciones que implican 
riesgos y beneficios (como los prestamos) y las actividades que implican 
seguridad y pagos (los depósitos): 

• Finalmente, una explicación de los economías de alcance que es más 
satisfactorio se encuentra relacionada con el concepto de información 
asimétrica, Los prestamistas (los inversores individuales como las familias y los 
empresas) no cuentan con la información suficiente acerca de lo salud 
financiera de los prestatatarios, por lo que no estarán dispuestos o establecer 
relaciones directas con ellos sino que mejor confiarán a un agente que yo 
conocen para que los relacione con los prestatarios, este agente que yo 
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conocen es aquel que se encargo del manejo de sus cuentos de cheques y 
de sus portafolios de volares, esto es, los bancos. Igualmente. si los 
depositantes no estón seguros acerco de lo veracidad de los volares de los 
proyectos riesgosos, ellos pueden estar de acuerdo en participar en el 
financiamiento de los proyectos si soben que el agente que les llevo sus 
cuentos de cheques y los asuntos de sus portafolios (banqueros) tiene que ver 
con el financiamiento de esos proyectos. 

Economías de escalo: Uno justificación de lo existencia de los 
intermediarios financieros es la existencia de costos de transacción fijos, o de 
manera más general de la existencia de retornos crecientes en las transacciones 
tecnológicos. Por ejemplo, si un costo fijo muy alto es asociado con cualquier 
transacción financiero los depositante (o los prestatarios) tenderón o formar 
coaliciones paro comprar (o vender) juntos con el objeto de dividir los costos de 
transacción. Par ejemplo. los depositantes se pueden reunir paro hacer frente o lo 
indivisibilidad de los activos y de este modo conseguir un mayor grado de 
diversificación o aprovechar la existencia de contratos estandarizados. 

Cuadro 1. los bancos y los costos de transacción 

Los costos de transacción son un problema importante al que se enfrentan los agentes 
para comprometerse en una relación prestamIsta-prestatario. Se genero debido a que un 
pequeño ahorrador es incapaz de actuar como prestamista por si sólo, ya que por un 
lodo cuenta con muy pocas recursos paro poder adquirir valores (o pagar los servicios de 
un broker, un broker es un agente de inversión que contacta compradores con 
vendedores de valores). mientras por otro lado no puede realizar préstamos directos o 

i otros personas, porque poro que ese préstamo fuera seguro tendr¡o que Incurrir en uno 
serie de costos. Como el establecimiento de un contrato que garantizara las condiciones 
del préstamo. pero este controto significo un buen desembolso de dinero que puede 
ocasionar que lo ganancia esperada del préstamo se reduzco o desaparezca llegando a 
ser uno pérdida de manera que el préstamo no se lleve o cabo. De este modo por los 
costos de transacción los pequeños ahorradores y prestatarios no pueden beneficiarse de 
las virtudes del sistema financiero. 

Sin embargo. gracias a los intermediarios financieros se puede disminuir los costos 
de transacción. a través de trabajar con los fondos de muchos inversores para tomar 
ventaja de las economias de escalo. es decir. la reducción en los costos de transacción 
por coda peso de inversión a medido que el tamaño de la transacción se incrementa. Las 
economías de escalo existen porque el total de costos realizados por uno transacción en 
el sistema financiero se incrementan muy poco cuando el tamaño de lo transacción 
crece. Entre los principales economías de escala que se presentan en el sistema financiero 
se encuentran: lO realización de un contrato que se pueda aplicar en más de una ocasión 
por lo que los costos unitarios disminuyen a medido que el número de transacciones se 
incrementa. la infraestructura que se requiere para poder prestar los servicios financieros. 
entre otros. 
Fuente: Elaboración propia con bose en Mishkin. Frederic S. The economics 01 money. banldng and 
financiol mork.e1s, pógs. 209-211 
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Ahora bien, lo existencia de los intermediarios financieros también se puede 
justificar por lo presencio de información asimélñca, de hecho esto explicación 
adquiere gran importancia uno vez que se considero que los costos de 
transacción han perdido importancia como resultado de los mejoras tecnológicos 
en cuanto o telecomunicaciones y computadoras, así como el desarrollo de 
instrumentos financieros sofisticados. 
Como yo vimos, lo información asimétrico se genero porque uno de los portes de 
lo transacción (en el coso que nos ocupo, transacción financiero) no cuento con 
lo información suficiente acerco de lo otro porte que le permito tomar decisiones 
adecuados. Del problema de información asimétrico surgen dos situaciones 
importantes, el problema de lo selección adverso y el problema del riesgo moral. 
los cuáles relacionados con los transacciones financieras son: 23 

• Selección adverso: es un problema que se presento antes que lo 
transacción financiera ocurra y se refiere a que los agentes que son más 
probables de generar un resultado indeseable son los que tiene las 
mayores posibilidades de ser seleccionados. Esto se debe o que como 
los prestamistas carecen de la información que les permita saber si las 
personas o firmas o los que les van o prestar son buenos o molos sujetos 
de crédito solo estarán dispuestos o prestar si cobran uno toso de interés 
que cubro el riesgo de que el prestatario no cumplo con el pago del 
préstamo. como los buenos sujetos de crédito soben que los son (tienen 
una mayor información acerca de ellos mismos que la que tiene el 
prestamista) no estarán dispuestos o pagar uno toso de interés ton alto 
y no se comprometerán en lo transacción, por otro lodo los molos 
sujetos de crédito como soben que de todos maneras no van o pagar 
nodo, no les importo cual seo lo toso de interés que se les cobre por el 
préstamo ellos están dispuestos o realizar lo transacción y por lo tonto es 
muy probable que ellos sean los seleccionados 01 momento de otorgar 
un préstamo. Como resultado los prestamistas estarán renuentes o llevar 
o cabo lo transacción y lo más probable es que decidan no realizarlo, 
aunque enfrente tuvieron o un buen cliente. 

• Riesgo moral: ocurre después que lo transacción financiero tiene lugar. 
Uno vez que lo transacción financiero se ha llevado o cabo el 
prestamista corre el riesgo de que el prestatario se comprometo en 
actividades indeseables desde su punto de visto, es decir. actividades 
que comprometan el pago del préstamo y de los intereses asociados 
con éste. Como este problema incrementa la posibilidad de que el 
préstamo no sea pagado, los prestamistas decidirán de nuevo cuento 
mantenerse alejodos de cualquier reloción de préstamo, aunque el 
prestatario seo un buen sujeto de crédito, comprometiéndose de este 
modo la existencia del mercado financiero. 

23 F. Mishkin, !be ecooomiq of ffioney bgnk:ing Dnd financial mor!c;ets Horper Collins College 
Publisher,4G edición, New Yorle 1995, p6gs. 211·213 
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Estos problemas pueden generar que no se establezcan relaciones de 
crédito en lo economía, por lo tonto es necesario que se busquen soluciones. En 
estas soluciones será necesario establecer instituciones que eliminen la 
incertidumbre en los relaciones prestamista·prestatorio y que de este modo 
fomenten fa realización de las transacciones. 24 

Lo información puede ser provisto por compañías privados que se dedique 
o reunir información poro posteriormente venderlo, pero esto no seró eficiente, ni 
solucionaró el problema, por lo existencia de los "gorrones" (free rider), esto 
quiere decir que hoy agentes que no van o comprar lo información porque es 
mejor utilizar lo que otros yo hayan adquirido, 01 utilizar lo información que han 
adquirido los compradores de información los gorrones podrón conocerlo y 
utilizarlo sin necesidad de incurrir en ningún costo, si todos los agentes actúan de 
esta manero nadie va o adquirir la información y por lo tanto no va a haber 
mercado poro los firmas que lo proporcionen por lo que no lo van o generar. 

Lo información también puede ser provisto por el gobierno 01 implantar uno 
regulación y exigir que los prestatarios les proporcionen lo información que 
necesitan los prestamistas y después publicarlo paro que esto últimos puedan 
conocerlo, pero esto no es suficiente, porque los estadísticos que puedo presentar 
el gobierno no ofrecen todo lo información posible de los prestatarios y ademós 
estos tienen incentivos para ocultar información importante, ya que si son malos 
sujetos de crédito les conviene posar como si fueron buenos sujetos y de este 
modo recibir el frato que éstos merecen. 

Es aquí donde lo participación de los intermediarios financieros y en 
particular lo partiCipación de los bancos se vuelve no sólo importante y necesario, 
sino que o partir de esto (y cloro de su participación en la solución de los 
problemas de costos de transacción) se explico su existencia. Lo intermediación 
financiero reduce el problema de lo información asimétrico, en lo medido en que 
el negOCio de éstos no es prestar el dinero, sino cobrar uno toso de inlerés sobre 
esos préslamos (diferencial entre taso de interés activo y toso de interés pasiva) y 
recuperar el principal, si esto no se consigue los bancos en vez de ganar 
perderón, por lo tonto poro ellos es de gran importancia tener informac',ón que les 
permito clasificar entre buenos y molos sujetos de créditos o sus pOSibles clientes, 
De este modo los intermediarios financieros se convierten en expertos 
generadores de información, tonto de lo información que se necesito paro no 
incurrir en problemas de selección adverso como lo que se necesito paro evitar el 
de riesgo moral, en este coso particular sería el monitoreo que se debe llevar o 
cabo sobre los prestatario que yo poseen un crédito poro que no incurran en 
actividades que puedan comprometer su relación crediticio, De este modo los 
intermediarios financieros logran que los prestamistas confíen en ellos como 
instrumento de canalización de sus recursos hacia proyectos productivos y de 
este modo consiguen que lo economía en general se beneficie de un sistema 
financiero. 

:2.t F. Mishk:in. op. en .. pógs. 213-217 
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Los problemas relacionados con fa información asimétrica en las relaciones 
prestamista-prestatario no terminan con el establecimiento de los bancos sino que 
uno vez que los bancos se encuentran establecidos se presentan nuevos 
problemas relacionados con la información asimétrica. Que se presenten estos 
problemas. no quiere decir que las instituciones establecidas en un primer 
momento para eliminar los problemas de información asimétrica -y que llevan al 
establecimiento de los bancos- no sirvan o sean inadecuadas. lo que quiere decir 
es que se necesitan otras instituciones que coordinen la actuación de Jos bancos 
y que den certidumbre a las relaciones entre prestamistas y prestatarios una vez 
que ya se han establecido los bancos. Esto será uno de los temas que se 
desarrollarán en el capítulo 2. 

1.3 Aspectos importantes de los bancos 

En Jas secciones anteriores se hizo mención a la importancia de las 
instituciones y su relación con la actividad de los intermediarios financieros, en 
particular con la actividad de los bancos. En esta sección se desarrollarán algunos 
conceptos necesarios pora conocer que son los bancos y como funcionan. 

1.3.1 Los bancos 

Los bancos son instituciones financieras que aceptan depósitos de dinero y 
hocen préstamos.25 Lo importancia de los bancos radico en las funciones que 
desempeñan: 26 

Generan canales de financiamiento con el fin de transformar ahorros en 
inversión. para lo cual tienen que generar oportunidades de aharro incluyendo 
la posibilidad de compartir el riesgo al otorgar seguridad; 

• Generan información sobre el valor de las empresas y de las oportunidades de 
inversión, para lo cual tienen que valuar el riesgo de las diferentes 
oportunidades y de este modo aseguran que los recursos se asignen de 
manera eficiente; 

• Juegan un papel importante en la determinación de la oferta monetaria y en 
la transmisión de los efectos de la política monetaria en la economia; 

• Son una fuente importante de innovación financiera. esto es. expanden los 
caminos en los cuales se puede ahorrar o invertir. 

25 F. Mishldn. Op. Clt .. póg. 9 
26 las primeras dos funCiones se pueden considerar como generales de los intermediarios financieros. 
mientras que las dos últimas son actIVidades m6s exclusivas de los bancos. 
I Grosfeld, Flngncial svslems in I(onsiflon' is there a cose fer a bank based svstem?, Cenlre for 
Economic POlicy Reseorch.londres. núm. 1062. noviembre. 1994. p6g. 4 
F. Mishkln. Op. Cit., p6g. 9 
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Cuadro 2. Activos y pasivos bancarios 

Activos Pasivos 
*Reservas: los bancos depositan uno porte *Depósitos que permiten emitir cheques 
de los fondos que obtienen en uno cuento (depósitos checobles). Como su nombre lo 
en el banco central. las reservas se indica son depósitos que les permiten a sus 
consideran como la suma de estos dueños emitir cheques sobre ellos. Estos 
depósitos en el banco centraly el dinero depósitos se tienen que pagar 
que ñsicamente se sostienen en el banco. inmediatamente cuando se demandan, es 
Las reservas no otorgan interés. pero son decir los depositantes pueden exrgirle al 
necesarias poro los boncos por dos razones: banco ese depósito o una parte de él en el 
1. Porque por ley los bancos deben de momento que lo desee, además la persona 

tener uno parte de sus depósitos (de los que recibe los Cheques girados sobre eso 
depósitos sobre los cuáles se pueden cuenta también tiene el derecho de 
emitir cheques) en forma de reservas. cobrarlos inmediatamente después de 
Estas reservas se conocen como recibirlos. Generalmente tienen uno tasa de 
reservas requeridas. La fracción que de interés menor a los otros tipos de depósitos 
cado depÓSito debe de mantener el debido a que permiten una mayor liquidez 
banco como reserva se conoce como que los otros depósitos. 
rodio de reservas requeridas; 

2. También se sostienen reservas porque 
son los activos más líquidos del banco y 
sirven poro que el banco haga frente a 
sus obligaciones diarias, como serio 
retiros de deoósito. 

"Efectos de cojo en proceso de '"Depósitos no comerciables. Los dueños de 
recolección: Se refiere a los cheques que se estos depósitos no pueden girar Cheques 
giraron sobre depósitos en otros bancos y sobre esos depósitos, pero Su toso de interés 
que aún no han sido recolecfados por el generalmente es mayor que la de los 
bonco. depósitos que permiten girar cheques. 

Generalmente se puede retrrar dinero de 
esos depósitos en fechos determinadas y 
nada más. 

-Depósitos en otros boncos: Se do cuando ·Prestamos: Los bancos reciben prestamos 
los bancos. prinCIpalmente los pequeños. de! banco central y de afros bancos. Los 
realizan depósitos en otros bancos por lo prestamos que otorga el banco central, se 
reculor más-nrandes. conocen como prestamos de descuento. 
·Valores: En Estados Unidos esta compuesto 
por instrumentos de deuda de bancos 
comerciales. porque la tenencia de 
acciones no es1a permitida para Jos bancos. 
Como estos activos tienen mucho liquidez 
se conocen como reservas secundarias. 
·Preslamos. Es la principal fuente de 
ganancias de los bancos. Los prestamos son 
poco líquidos en relación con otros activos 
debido a que no se pueden convertir en 
dinero hasta que se cumpla con su tiempo 
de maduración. Por eslo y por su auo riesQo 
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los bancos reciben los mayores intereses de 
estos activos. 
·Otr05 activos. Esto considero el capital *Capital bancario: Se conoce como activo 
físico propiedad de los bancos. neto del bonco, que es igualo la diferencia 

entre activos fotales y pasivos totales. Estos 
fondos se pueden incrementar a través de 
vender occiones o a través de retener 
ganancias. 
El copital bancaño es un cojín en contra de 
una reducción en el valor de sus activos, lo 
que podría llevar 01 banco a la insolvencia, 
que se da cuando los activos de los bancos 
llegan o ser menores que sus pasivos, es 
decir el banco esta en bancarrota. .. 

Fuente. Eloboroclon propIO con base en F. Mlshkln, The economlCs of money, banklng and flnanclol 
morkets. págs. 252-257 

1.3.4 Operaciones básicas de los bancos28 

Los bancos operan para conseguir ganancias de la manera siguiente: 
venden pasivos con un conjunto de características. que principalmente es una 
combinación de liquidez. riesgo y retorno y usa los fondos que obtiene para 
comprar uno serie de activos que también tienen todo un conjunto de 
características. Esto se conoce como transformación de activos y en genera! se 
refiere a que los bancos actúan como intermediarios entre los prestamistas y las 
prestatarias transformando un activa de las prestamistas lel depósito que realizó 
en el banco) en un activa del banca lel préstamo que el banca hace al 
prestatario). 

Ahara bien el banco transforma activos y además provee toda una serie 
de servicios can relación a esta transformación Ipagar cheques. llevar registras. 
realizar análisis de créditos y demás). todo esto se tiene que considerar coma en 
una empresa. si el banco prOduce servicios deseables para los consumidores a 
bajos costos y además tiene buenas ganancias de los activos que sostiene. el 
banco tendrá ganancias. de otro modo tendrá perdidas. 
Para entender mejor el manejo de los bancos se puede hacer un ejemplo 
numérico en el que se utilice cuentas T. que es una simplificación de la hoja de 
balance. que muestra los cambios que se dan en un banco partiendo de una 
situación inicial: 

Suponga que el banco A recibe un depósito de $100 por parte de un 
ahorrador. la cuanta T siguiente muestra cuál es el cambio en el banco: 

Banco A 
AcHvos Pasivos 
Reservas +$100 De ósitos checa bies +$100 

:!e F. Mlshk.in. Op, Cit .. pógs. 257-260 
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Esto cuento T nos dice que cuando un banco recibe depósitos adicionales él 
gano uno cantidad igual de reservas. y por lo tonto si un banco pierde depósitos 
pierde uno cantidad igual de reservas. 

Pero esto no es la situación final del banco. ¿qué es lo que hace paro 
obtener ganancias? 

Supongamos que el banco tiene un radio de reservas requeridos igual a 
10%. entonces podemos escribir la cuento T de lo siguiente manera: 

Banco A 
Activos Pasivos 
Reservas requeridas +$10 Depósitos checables +$100 
Reservas en exceso +$90 

Las reservas no don interés pero los depósitos que permiten emitir cheques 
si implican un gasto (por los servicios que representa). si la situación continua así el 
banco estaría perdiendo. la situación sería peor si los bancos hicieran pagos de 
interés sobre esos depósitos que permiten emitir cheques len Estados Unidos 
existen cuentas que permiten realizar esto. las cuales se conocen como cuentas 
NOW). El banco para evitar las pérdidas podría hacer préstamos con los reservas 
en exceso que tienen. Así el banco podría decidir no tener reservas en exceso y 
realizar un préstamo o préstamos con los $90 de reservas en exceso. La cuenta T 
ahora sería: 

Banco A 
Activos Pasivos 
Reservas requeridas +$10 Depósitos checo bies 
Prestamos +$90 +$100 

Ahora el banco si esto haciendo obteniendo porque esto teniendo pasivos 
de corto plazo y obteniendo activos de largo plazo con una tasa de interés. por 
esto razón es por lo que o los bancos se les dice que están en el negocio de pedir 
prestado o corto plazo y prestar a largo plazo. Es obvio que paro que el banco 
hago ganancias es necesario que el interés que reciba por el préstamo seo 
mayor que los intereses que pague por los depósitos que permiten emitir cheques 
y lo que le cueste manejar lo cuento. 

1.3.5 El manejo de los bancos 

Una vez que se sabe como operan los bancos es necesario conocer que es 
lo que tienen que hacer poro obtener los mayores ganancias y las menores 
pérdidas posibles. Poro conseguir estos mayores ganancias es necesario que el 
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banco y sus administradores 
siguientes:29 

manejen el banco de acuerdo o los criterios 

opel de los reservas: Se refiere 01 hecho de que el 
ez suficiente paro pagarle o los depositantes 

l. El manejo de lo Iiquide2 y el p 
banco mantengo lo liquid 
cuando ellos quieran retirar 
en contra de sus depósitos. 
Por ejemplo. supongo que 
requeridos y que tenemos d 
cantidad de exceso de re 
reservas en exceso: 

su dinero del banco, o cuando se giren cheques 

el banco necesito mantener 10% de reservas 
os casos, uno en el que el banco tiene uno amplia 
servas y otro en lo que el banco tiene pocos 

eservas en exceso (suponga que los cantidades a) El banco tiene suficientes r 
están en millones de pesos): 

Activos 
Reservas 
Prestamos 
Valores 

Banco A 

Pasivos 
+$20 Depósitos +$100 
+$80 Capitel bancario +$10 
+$10 

$10 de reservas requeridas. quiere decir que tiene Como el banco sólo necesitarlo 
un exceso de reservas de $10. S i se presento un retiro de $10, lo cuento T será: 

Activos 
Reservas 
Prestamos 
Valores 

Bonco A 

Pasivos 
+$10 Depósitos 
+$80 Capital boncano 

+$10 

+$90 
+$10 

Como el banco perdió $10 en depósitos, entonces perdió $10 de reservas, pero 
ahora los depósitos son $90 por lo tonto los reservas requeridas son de $9. por lo 
que tiene un exceso de reservo de $1. por lo tonto si un banco tiene amplios 
reservas un retiro de depósitos no implico cambios en otros portes de lo hoja de 
balance. 

b) Cuando el banco no tiene suficientes reservas: Supongamos lo mismo 
situación anterior en cuanto 01 radio de reservas requeridas, pero uno situación 
diferente en lo hoja de balances: 

8anco A 
Activos Pasivos 
Reservas +$10 Depósitos +$100 
Prestamos +$90 Capital bancario +$10 

:"1 F. Mjshk.ln, Op. Ot .. p6gs. 260-279 
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¡Valores +$10 

En este coso no hay exceso de reservas, por lo que cuando hay un retiro de 
depósitos par $10, lo situación será lo siguiente: 

B A anco 
Activos Pasivos 
Reservas +$0 Depósitos +$90 
Prestamos +$90 Capital bancario +$10 
Valores +$10 

Como ahora tiene $90 de depósitos necesita $9 de reservas pero no tiene 
reservas. Para eliminar esta carencia e! banco tiene 4 opciones: 
1. El banca puede pedir prestado o otros bancos o a corporaciones, por lo tanto 

pide prestado $9, por la que la hoja de balance será: 

B A anco 
Activos Pasivos 
Reservas +$9 Depósitos +$90 
Prestamos +$90 Prestamos de otros bancos +$ 9 
Valores +$10 o corporaciones 

Capital bancario +$10 

El costo de esta operación es la tasa de interés sobre estos prestamos; 

2,- Puede vender algunos valores para cubrir el retiro de depósitos, Por lo que la 
cuenta T seró la siguiente: 

B A anco 
Activos Pasivos 
Reservas +$9 Depósitos +90 
Prestamos +$90 Capital bancario +$10 
Valores +$1 

Tenemos que el costo en el que se incurre es el costo de corretaje y el costo de 
transacción de vender los valores y además dependerá de la liquidez de los 
activos, 

2. - Adquirir reservas a través de pedirle prestado al banco central, La cuenta T 
será lo siguiente: 

Activos 
Reservas +$9 +$90 



Prestamos 
Valores 

+$90 
+$10 

Préstamo de descuento del 
Banco central 
Capital bancario 
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+$9 
+$10 

Se tienen das costos asociados con esta acción: la tasa de descuento que cobra 
el banco central y un costo implícito que resulta de pedirle prestado al banco 
central ahora y que después ya no le quiera prestar 01 Banco. 

4.- Puede reducir sus prestamos en $9: 

B A anco 
Activos Pasivos 
Reservas +$ 9 Depósitos +$90 
Prestamos +$81 Capital bancario +$10 
Valores +$10 

Esta es la vía más costosa porque el banco pierde clientes. 

Lo anterior deja Como conclusión, que las reservas en exceso son un seguro en 
contra del costo asociado con los retiros de depósitos. entre mayor sea ese costo 
asociado será mayor el exceso de reservas que el banco tendrá que mantener. 

2.- El manejo de los activos: Con el fin de alcanzor los mayores ingresos posibles, 
el banco busca hacer los préstamos que tengan las mayores tasas de interés, así 
como buscar los valores que también le den los mayores retornos, pero 01 rnismo 
tiempo busca que sean seguros a través de las siguientes acciones: 

• Buscar los préstamos que tengan las mayores tasas de interés pero que 
tengan un bajo riesgo de incumplimiento: 

• Comprar valores que tengan altas tasas de retorno pero que 01 rnismo 
tiempo tengan poco riesgo; 

• Buscar al manejar los activos la disminución del riesgo a partir de la 
diversificación: 

• Con el fin de tener una liquidez adecuado los bancos buscan valores que 
aunque no tengan los mayores tosas de interés sean muy líquidos. 

3. Manejo de pasivos: Se buscan los pasivos, es decir, la fuente de recursos que 
sea menos costosa para el banco; 

4. Manejo adecuado del capital: la decisión con relación a cuanto capital va a 
mantener un banco en su poder es importante por tres razones: 

al Para prevenir caidas de bancos, es decir, situaciones en los que los bancos 
no puedan pagar sus obligaciones con sus depositantes y con sus demás 
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acreedores. En especial un banco mantiene capital para disminuir lo 
posibilidad de llegar a ser insolvente. Si se tiene muy poca capital, y ocurre 
una caída en el valor del mismo, puede ocurrir que el capital finalmente 
llegue a ser cero, lo que sin duda haró que el banco llegue a la 
bancarrota. Por ejemplo considere lo siguiente: tenemos 2 bancos con las 
mismas hojas de balance. su única diferencia es su relación capital a 
activos (capital/activos): el banco A mantiene una relación de 10% 
mientras que el banco B mantiene una relación 4%. 
Banco A. Su situación original es: 

Banco A 
Activos Pasivos 
Reservas +$10 Depósitos +$90 
Prestamos +$90 Capital bancario +$10 

Suponga que tiempo después descubre que $S millones de sus préstamos 
han fallado por lo que su valor es cero. El valor total de sus activos cayo en 
esos mismos 5 millones y por lo tanto el capital del banco (sus activos 
menos sus pasivos) también disminuyó en esos 5 millones. El resultado final 
sobre el balance del banco es: 

Banco A 
Activos Pasivos 
Reservas +$10 Depósitos +$90 
Prestamos +$85 Capital bancario +$5 

El capital del banco sigue siendo positivo ($5 millones) porque tenía un 
colchón suficienlemente grande para soportar lo pérdida de activos. 
Banco B. Su situación original es: 

Banco B 
Activos Pasivos 
Reservas +$10 Depósitos +$96 
Prestamos +$90 Capital bancario +$4 

Suponga que sucede la misma pérdida de préstamos de $5 millones. El 
resultado final seró: 

Banco B 
Activos Pasivos 
Reservas +$10 Depósitos +$96 
Prestamos +$85 Capital bancario -$1 

El capital del banco se volvió negativo, estó en graves problemas, sus 
activos son menores a sus pasivos. Como su capital es negativo se ha 
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vuelto insolvente. es decir ha llegado a la bancarrota. no tiene los activos 
suficientes para pagartes a los tenedores de sus pasivos (acreedores). 
Si el banco llega a la bancarrota los reguladores bancarios cerrarón el 
banco. venderón sus activos y se despediró a los administradores. En estas 
condiciones los banqueros perderán su inversión por lo que deben tener 
grandes incentivos para mantener un nivel de capital suficiente contra 
imprevistos. 

b) La cantidad de capital afecto el retorno de los dueños del banco (los que 
tienen los acciones). Los dueños de los bancos necesitan saber que ton 
bien se encuentro su banco. es decir necesitan medir cuól es lo 
rentabilidad de su banco. Lo medido bósico paro conocer cuól es lo 
ganancia de un banco se obtiene a través de una razón que se conforma 
por tres razones por separadO, las cuáles se desarrollan a continuación: 

Retorno sobre activos (ROA. por sus siglas en ingles). que se define como la 
ganancia neta después de impuestos por peso de activos: 

ROA= ganancia neta después de impuestos/activos. 
Esto nos dice cuál es lo ganancia generada por cada peso de activo. 
Otra medida que les interesa a los banqueros es aquella que determina 
cuól es la ganancia después de impuestos por codo peso de capital en 
formo de acciones. (ROE): 

ROE= ganancia neta después de impuestos/ capital en forma de acciones; 

Otra medido que utilizan es el mulfiplicador de acciones (EM) que es lo 
cantidad de activos por peso de capital accionario: 
EM= activos/capital accionorio: 
De las tres ecuaciones que vimos anteriormente lo que más le intereso a los 
banqueros es la ROE y esta se puede escribir como una combinación de 
los otras dos medidas: 
ROE= ROA "EM; 
Ganancia neto después de impuestos/capital accionorio = (ganancia 
neta después de impuestos) / (activos) " (activos)/ (capital accionario) 
Esto nos muestro un asunto muy importante: dado el retorno de los activos. 
entre mós bajo sea el capital bancario. mayor seró el retorno paro los 
dueños del banco. 

Del anólisis de los dos puntos anteriores se observa que existe un trade-off 
entre seguridad del banco y ganancia de los banqueros. entonces entre 
mayor sea la cantidad de capital que retiene un banco menor seró la 
probabilidad de bancarrota pero también sería menor la ganancia que 
obtendrían los dueños de los bancos. 

c) Se requiere una cantidad mínima de capital bancario poro cumplir can los 
requerimientos de capital que exigen las autoridades. Las autoridades 
establecen ciertos cantidades de capital principalmente por que conocen 
el trade-off descrito anteriormente. 
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Si por cualquier razón los banqueros sienten que tienen muy poco capital o 
piensan que el banco tiene mucho riesgo ellos pueden remediar la situación a 
través de. las siguientes acciones: 
l. Incrementar el capital a través de incrementar las emisiones de acciones; 
2. Incrementar el capital a través de reducir los dividendos a los tenedores de 

acciones; 
3. Mantener el capital en el mismo nivel. pero reducir la cantidad sus activos a 

través de vender valores o haciendo menos prestamos. 
Los acciones opuestas son las que se tendrían que llevar a cabo si se 

considera que se tiene una gran cantidad de capital y que las ganancias de los 
dueños de los bancas son muy bajas. 

S. Maneja del riesgo crediticio. Los bancos tienen que hacer préstamos seguros, 
es decir préstamos que garanticen su devolución o préstamos en los que el 
riesgo de incumplimiento sea mínimo. El manejo de los conceptos de 
selección adversa y riesgo moral es muy importante para que los bancos 
minimicen el riesgo crediticio y hagan préstamos exitosos. El problema de la 
selección adversa ocurre porque los préstamos que son más riesgosos son lo 
que tienen más probabilidades de ser otorgados, esto es, los prestatarios con 
proyectos muy riesgosos tienen mucho interés de que les sea otorgado el 
préstamo porque si su proyecto tiene éxito ganarán mucho. sin embargo la 
probabilidad de que tengan éxito es muy pequeña por lo que lo recuperación 
del préstamo por parte del banco disminuye. El riesgo moral ocurre porque 
una vez que los prestatarios obtuvieron el préstamo tienen muchos incentivos 
paro comprometerse en actividades muy riesgasas que comprometen el 
pago de los préstamos. Paro que los bancos sean rentables tiene que superar 
los problemas de selección adversa y riesgo moral, paro lo cual se establecen 
ciertos prinCipios para el manejo del riesgo crediticio: 

• Protección y supervisión; 
• Establecimiento de relaciones de largo plazo con los prestatarios; 
• Compromisos de préstamos; 
• Establecimiento de un colateral adecuado y balances compensados30; 

• Racionamiento del crédito. 

6. Manejo del riesgo de la tasa de interés. Se refiere al riesgo de las ganancias y 
retornos que se asocian con los cambios en las tosas de interés. Para manejar 
este riesgo es necesario que los bancos Clasifiquen sus activos y pasivos de 
acuerdo a lo sensibilidad al riesgo que presenten y considerar la siguiente 
regla: si un banco tiene más pasivos sensibles a lo tasa de interés que activos, 

30 El colateral es uno propiedad que es empeñado por el prestamista poro garantizar el pago del 
préstamo en coso de que el prestatario sea incapaz de pagar lo deudo. F. Mishkln, Op. Cit .. pog. 
208 
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un incremento en la tasa de interés reducirá las ganancias de los bancos y 
una reducción en la tasa de interés incrementará las ganancias de los bancos. 
Por ejemplo. si se considera la siguiente situación de lo hoja de balance del 
Banco A: 

Banco A 
Activos Pasivos 
Activos sensibles a la tasa de interés Pasivos sensibles a la tasa de interés 
$20 $50 
Activos con tasa de interés fija Pasivos con tasa de interés fija 
$80 $50 

Un total de $20 de los activos del banco son sensibles a la tasa de interés ya 
que la tasa de interés a la que están sujetos cambia por lo menos una vez al 
año. mientras que $80 tienen una tasa de interés fija (permanece sin cambios 
durante más de un año) En el lado de los pasivos el Banco tiene $50 que son 
sensibles a la tasa de interés y $50 con una tasa de interés fija. Si la tasa de 
interés se incrementa en 5 puntos porcentuales. por ejemplo pasa de 10% a 
15%. el Ingreso proveniente de los activos sensibles a lo tasa de interés 
aumenta $1. mientras que los pagos de pasivos crecen en $2.5. el resultado 
final será una pérdida de ganancias de $1.5. 
Si lo tasa de interés bajo en 5 puntos porcentuales los ingresos por activos 
sensibles a la tasa de interés serán $1 menores. mientras que los pagos por 
paSivos disminuirán en $2.5 por lo que sus ganancias se incrementarán en $1.5. 
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CAPITULO 2. la regulación bancaria 

La regulación bancaria aelualmente existe en todos los países 
desarrollados. Tiene una gran importancia y amplitud porque afecta tanto la 
conduela de los agentes que participan en los bancos como las caracteñsticas 
específicas de la industria bancaria. La historia de la regulaciÓn es larga: la 
produccíón privada de dinero siempre ha estado sujeta a impuestos o se ha 
establecido como un monopolio del gobierno. Sin embargo lo regulación ha 
evolucionado y cada vez abarca problemas más complejos, los reguladares 
cuentan con instrumentos más sofisticados y sus metas son más ambiciosas 
abarcando aspectos tanto macroeconómicos como prudenciales.' 
Paro los propósitos de la tesis, el estudio de la regulación se orienta a investigar la 
manera en la que la regulación bancaria afeela la conducta de los agentes que 
actúan en el sistema bancario. Esta conducta es lo que determinará la 
estabilidad del sistema, 

2.1 La teoría de la regulación y la regulación bancaria 

En uno primera aproximación se puede pensar o la regulación bancaria 
como en una ampliación de la teoría de la regulación pública' aplicada a los 
problemas específicos del sistema bancario. La regulación económicamente 
hablando consiste en las normas o leyes dictadas poro alterar o controlar los 
operaciones de las empresas. Su función es la de ordenar y controlar la actividad 
económica. La regulación del mercado debe cumplir con dos objetivos básicos: 
1) sentar las bases para maximizar la competencia potencial y 2) crear uno 
estructura de incentivos adecuada para la toma de decisiones. Actualmente se 
distinguen dos tipas de regulación: 
a) Regulación económica: se refiere al control de los precios, de los tipos de 

productos, de las condiciones de entrada y salida. y de la calidad del servicio 
de una determinada industria: 

b) Regulación social: consiste en normos destinadas a corregir una amplia gama 
de efectos secundarios a externalidades que acompañan a la actividad 
económica. 

Sin embargo, esto puede llevarnos a errores, ya que aunque en algunas 
ocasiones si se pueda hacer una extensión entre la regulación y la regulación 
bancaria en otras ocasiones esto es imposible. En el cuadro siguiente se presentan 
las similitudes y las diferencias entre la teoría general de la regulación y la 
regulación bancaria en tres aspectos: justificación. alcance e instrumentas. 

Cuadro 3. Diferencias y slmllHudes entre la regUlación pública y la regulaci6n bancaria 

1 X. Freu(os y J. Rachet, MicrQeconQmlq of Sonldng, Mossochussetts Inslltute Technology {Mil), 
londres. 1997. pago 257 
'J Ayola. EconQm!Q PÚblico Uno QuiQ oOro entender al Estado. Facultad de Economío Unom. 
NOVIembre 1997. p6gs.26D-261 
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Reaulación pública I itegulación bancaria 
Justificación 

La regulación se justifica por las fallas del 
mercado que provienen principalmente por 
los problemas de: 
1. Presencio de poder de mercado; 
2. Importancia de tos extemalidades;3 
3. Información asimétrica entre 

compradores y vendedores; 
4. Existencia de monopolios naturales. 

la justificación oficial para la regulación 
bancario se do por lo necesidad de otorgar 
una red de seguridad o los bancos para 
proteger o los depositantes del riesgo de! 
fracaso de su bonco. Esto justificación se 
encuentra muy relacionada con las 
justificaciones 2 y 3 de la regulación pública: 
• Con el punto 2: los bancos se regulan 

porque el fracaso de los bancos genera 
extemalidades negativas sobre los 
consumidores, principalmente con los 
depositantes. Estas externolidades no 
pueden ser manejadas por el mercado, 
ya seo o través del mecanismo de 
precios o por acuerdos no pecuniarios 
(instituciones) establecidos 
voluntariamente por los agentes 
privados. Aunque los externolidades 
también afectan a los consumidores de 
otras empresas o industrias, la regulación 
prvdencial pertenece exclusivamente o 
los intermediarios financieros, entre ellos 
los bancos. Esto es resultado del hecho 
de que el sistema bancario es muy 
sensible. si uno institución bancaria 
individual fracaso puede generar 
desconfianza entre los depositantes de 
otros instituciones 10 que finalmente 
puede llevar o situaciones de pániCO 
que colapsen el sistema financiero 
generóndose trastornos en toda la 
economía: corridas bancarias. fracaso 
del sistema de pago y colapso 
generalizado del crédito. 

• Con el punto 3: los externalidades 
surgen por el fracaso de los bancos y 
esta caída de lOS bancos se puede 
explicar por los problemas de 
información osiméfrica -punto 3 de lo 
regulación pública-. Estos problemas de 
información asimétrica en el sistema 
bancario oroducen una brecha entre 

3 Los exlernolidodes impllcon que el costo o beneficio de cierto actividad seró sostenido por alguno 
persono distinto o lo que nevo o coba lo actividad. Los externolidodes se originan cuando los 
derechos de propiedad no es16n claramente definidos. Los extemalidodes pueden ser positivos o 
negativos: los exlernotidades positivos se originan cuando alguien realizo uno acción que beneficio 
o otros personas que no eslón pagando por esos beneficios: [os externolidades negativos se don 
cuando loo agentes no cargan con lodo e[ coslo de sus acciones. S. Javed y G. Perry. Bayond the 
~sh¡nglon Consensus Inslltutions MQtter world Bon". lotinomericon oad Coribbeon Sludies 
(v1swpoinlsj. Pre-publicotions EdifIOO. woshlngton D. e .. U.S.A.. 1998. o6g. 68-69 
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Regulación pública Reaulación bancaria 
los intereses privados y sociales. Los 
intereses sociales son mantener boncos 
individuales sanos para que se asegure 
lo existencia de un sistema financiero 
sano, mientras que los incentivos 
individuales de los banqueros y 
administradores será el obtener el mayor 
beneficio personal del bonco ya seo 
obteniendo grandes ganancias o 
salarios elevados lo que impiica 
compre meterse en actividades riesgosas 
que están en contro de la salud de los 
bancos. La mano invisible del mercado 
falla en producir una convergencia de 
estos intereses. En este sentido el 
principal problema a tratar es el hecho 
de que los depositantes tienen 
restricciones para supervisar a sus 
bancos, entonces se necesito de uno 
agencio supervisora del gobierno que 
supervise a los bancos en 
representación de todos los 
depositantes. 

Aunque observamos que las justificaciones 
paro la regulación bancaria son parte de 
las justificaciones para la regulación pública 
(puntos 2 y 3 de la regulación público). 
existe entre estas dos justificaciones una 
Interrelación impon ante que hoce que se 
necesite de un anólisis específico. 

Alcance de la renulación 
La teoria de lo regulación se enfoco en A lo regulación bancario le interesa mós el 
diseñar los regIos de regulación óptimo, este enfoque positivo, le intereso el anólisis de lO 
es un enfoque normativo. Este enfoque 5610 regulación que tiene como objetivo analizar 
tiene una aplicación pequeña en la las consecuencias de uno regulación dada 
regulación boncano. e intento contestar o preguntas como los 

siguientes: 
1. ¿ La regulación será exitoso en alcanzar 

sus Objetivos -reducción del riesgo de un 
fracaso bancario-~ 

2. ¿ La regulación inducirá a que los 
bancos tomen menos o mós riesgo? 

Instrumentos ren!llatarias 
Lo tearia de lo regulación establece dos Si se considera que lo impon ante en la 
tipos de regulación: regulación bancario es asegurar el 
1. Regulación de lo estructuro: establece desarrollo de una red de seguridad para lOS 

que tipos de actividades pueden depositantes. osí como promover políticos 
realizar las empresas. En el caso de los de inversión sanas en nambre de los 
boncos tenemos por ejemplo la bancos, entonces se necesito de 
separación entre actividades de banco instrumentos de regulación específicos pora 
comercial y actividades de banco de el sistema bancario. Los instrumentos p-.9ra 
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RéQulación Dública R~flulación bancaria 
inversión; alcanzar la salud y la seguridad en la 

2. Regulación de la conducta: se refiere a industrio bancaria se pueden clasificar 
la conducta permitida de las empresas. como: 
En el caso de los bancos Ja regulación l. Topes a la tosa de interés; 
de la conducto se establece cuando se 2. Restricciones a la entrada de bancos y 
exigen requerimientos de capital o de al establecimiento de romas, redes y 
reservas. combinaciones entre bancos; 

3. Restricciones de portafolio que incluyen: 
la separación de actividades de banca 
comercial y banca de inversión, 
requerimientos de reservo y en un punto 
extremo la sugerencia de establecer 
norrow banldng4; 

4. Seguro de depósito; 
5. Requerimientos de capital: 
6. Supervisión regulatoria en el que se 

incluyen las políticas de cierre. 
Todos estos instrumentos son específicos de 
la regulación bancaria. a excepción de las 
restricciones a la entrada y a las 
combinaCIones. 

Fuen:e: Elo?oroción propia con base en Freixas, Xavier, y Jeon-Chorles Roche1. Mlcroeconomics Qf 
Banklng, pogs. 257-260 
Joved B .. Shahid ond Perry, Guillermo E.. Beyond the Washington CQnsensus Institutions Malter. 
págs. 50 y 68-69 
Velózquez, Alberto .. "El endeudamiento del sector privado: el coso de Mexlco 1990-1994", póg. 42, 

2.2 Necesidad de la regulación externa para los bancos 

En lo sección anterior se estableció que lo rozón poro regular un banco es 
por el hecho de que el fracaso de una unidad financiera (banco) genera 
externalidades negativas que afectan o todo el sistema. los principales 
externalidades que se generan san: 5 

1. lo quiebra de los bancos, sobre todo de los grandes bancos, puede generar 
un efecto dominó en forma de: 
o) Alzas de precio: los bancos débiles incrementan sus tosas de interés para 

atraer o los depositantes, los demás bancos con el objetivo de mantener su 

~ los norrow bonklng son aqueUos bancos que mantienen un 100% de reservas: los depósitos 
demandobles serÓn invertidos en activos seguros mientras que los préstamos se financiarón a trovés 
de pasivos (depÓSItos) en los que no se pueden emitir cheques (Friedman 1960, Tobin 1965. Litan 
1987). Sin embargo. se ha argumentado que Jo utilización de este sisfema significaría un retroceso 01 
avance del sistema bancario (Goodhart 1987) y lo anulación los economías de alcance que existen 
entre depósitos y prestamos (Block: 1975. Fama 1985.Nakomura 1993). X. Frelxos y J. Roche!. Op. cit .. 
p6g.262·263 
s X. Freixos y J. ROChel. 01'. cit. p6g.263 
S. Joved y G. Pen)'o Op. cit.. p6g.64 
C. Matutes y X, Vives. Imperfec! comoetitíon ri* tOldng ond regulplion in bonlcíng. Cenlre tor 
Economrc PolrCY Reseorch, Londres. núm. 1177, moyo. 1995. p6gs. 2·3 
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participación en el mercado también incrementarán sus tosas de interés 
(riesgo sistémico); 

b) Retiro masivo y generalizodo de los depósitos bancarios: no sólo del banco 
en problemas sino de todos los bancos del sistema debido o que los 
depositantes serán incapaces de distinguir los bancos en problemas de 
aquellos que no lo están (no pOdrán distinguir entre problemas de bancos 
individuales y problemas de todo el sistema) por lo que se opresurorán o 
retirar sus depósitos de los instituciones buenas y molos generondo una 
profecía autocumplida.' Lo determinación de quienes pierden depósitos 
( aquellos que no alcancen o recuperor sus depósitos) se hará 
exclusivamente por el orden de llegado (se les van pagando los depósitos 
de acuerdo 01 orden de llegada 01 banco) resulto ineficiente desde un 
punto de visto social: los incentivos individuales llevan o una búsqueda 
inmediato de liquidez lo que no es compatible con las preferencias sociales 
por una estabilidad del sistema. Finalmente es muy razonable pensar que a 
los retiros masivos de depósitos se les una la solida de capitales porque por 
la situación es muy probable que se haya erosionado la confianzo en el 
sistema bancario infemo, finalmente esto resultaría en una excesiva 
contracción del crédito atectando a la producción y al empleo. 

c) El fracaso del banco se puede esparcir sobre otros bancos a través de los 
cuentas de préstamos interbancarios si es que éstas ocupan una parte 
importante de las hojas de balance de los bancos. De la misma forma 
pueden resultar afectadas otras empresas no financieras. 

2. Pérdida de la información que los bancos quebrados han recaudado: 
3. Ruptura de las relaciones de largo plazo establecidas entre los prestatarios y 

los bancos quebrados. Los primeros tendrán que buscar nuevas líneas de 
financiamiento para continuar con sus operaciones; 

4. Efecto sobre los acreedores de los bancos: depositantes. accionista y otros 
bancos. Por ejemplo los accionistas de los bancos pueden enfrentar 
problemas de liquidez; 

5. Ruptura del sistema bancario: 
6. Costos sociales de utilizar el seguro de depósito (en coso de existir uno). 

Lo inestabilidad de los bancos que puede llevar o pánicos bancarios (con sus 
externalidades resultantes) tiene su origen por las características propios del 
sistema bancario. En primer lugar la existencia de un sistema de reserva fracciona! 
en los bancos. es decir. los bancos hocen préstamos poco líquidos usando 
depósitos dernandables (que son muy líquidas). En uno situación así es muy fácil 
que ante cualquier prOblema o recesión los depósitantes pierdan confianza 
primero en bancos individuales. después en el sistema bancario y finalmente se 
llegue o un pánico bancario. Entonces es la combinación de las funciones que 
tienen los bancos con los depositantes y prestamistas lo que explico su estructuro 
financiera: pasivos liquidas (depósitos) y activos poco líquidos (préstamos). y esto 
a su vez explico la fragilidad ante lo pérdida de confianza (algunos autores han 
sugerido lo creación de norrow bonking paro luchar contra esto inestabilidad. 

t, Retiror6n su dinero porque llenen miedo de Que su banco este en problemas (aunqve reolmenle 
no lo es1el. Of reliror en fOfmo masivo los bancos realmente llegaron o tener problemas. 
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véase pie de pógina número 4).'En segundo lugar la inestabilidad de los bancos 
se puede explicar por la existencia de problemas de información asimétrico que 
se don por el hecho de que las transacciones financieras se don O lo largo del 
tiempo: ' los mercados financieros plantean lo promesa de pago en el futuro lo 
que genera incertidumbre y riesgo. Los principales problemas de información o los 
que se enfrento lo operación de un banco son: 

l. B problema de que los bancos realicen préstamos que no se puedan 
recuperar, esto se encuentra relacionado con el problema de la selección 
adversa debido o que los agentes que son mós probables de generar un 
resultada adverso son las que tienen mós probabilidad de ser elegidos para 
recibir un préstamo. Esto es, los prestatarios con proyectos muy riesgosos tienen 
mucho que ganar si sus proyectos tienen éxito por lo que serón los mós 
interesados en obtener el préstamo. Como los bancos no pueden distinguir 
entre proyectos buenos y proyectos malos exigirán una prima contra el riesgo, 
una tasa de interés muy alto sobre los préstamos, que se establece tomando 
en cuenta lo probabilidad de que por error se elija un proyecto malo. Como 
resultada las prestatarios con buenos proyectos no le pedirón el préstamo al 
banco y buscarón otra fuente de financiamiento y los únicos proyectos que le 
quedarón al banco para elegir serón los peores, entonces seró muy prObable 
que los malas prestatarios (con malos proyectos) obtengan el préstamo 
aunque claramente sean los menos deseables paro recibirlo por que tienen 
uno probabilidad muy grande de que su proyecto falle y sean incapaces de 
pagar el préstamo. ' 

2. El problema de riesgo moral se do una vez que los prestatarios obtienen el 
préstamo. El problema surge porque en algunas ocasiones los prestatarios 
tienen incentivos poro comprometerse en actividades que son indeseables 
desde el punto de visto del banco (actividades ocultos). esto es, una vez que 
los prestatarios tengan el préstamo lo pueden invertir en proyectos de alto 
riesgo, porque si es un éxito ganarón mucho, pero si fracasan sólo perderón la 
inversión. 10 

3. Se da un problema de información asimétrica entre las depositantes y las 
dueños y administradores bancarios. Este problema genero: 
o) Problemas de selección adversa. Como los depositantes no san =apaces 

de distinguir entre bancos buenos y bancas molos exigirón uno peimo que 
compense la incertidumbre, exigiendo una tosa de interés sobre depósitos 
muy alto, can lo que se penalizaró o los bancas buenas y se favareceró la 
entrado de bancos malos: 

7 X. Freixas y J. Roche!. op. elf. p6g.262-263 
e Los prOblemas de Información surgen cuando los agentes involucrados. depositantes. instituciones 
financieras y prestatario. tienen asimetrías en fa informacI6n en cuonto o lo probabilidad de cumplir 
con lo promeso de pogo {uno porte tiene mós información que lo otro). Joved y G. Perry. Op. dt .. 
póg.48 
o F. Mishldn. lhe eCOnoOOlcs of money bQokjng cod fiognciol morkets. Horper Collins College 
Publisher. 40 edición. New York: 1995. póg. 269~270 
S. Joved y G. Perry. Op. Cit .. p6gA9 
10 F. Mishkin. Op. cit .. póg.:269-270 
S. JOved y G. Perry, Op. CIt.. p6g.49 
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b) Problema de riesgo moral. Una vez que el depositante ha elegido un 
banco y depositado su dinero en él, el bonco tiene incentivos para realizar 
acciones ocultas a su favor (de los dueños y administradores) y en contra 
de los depositantes: pueden emprender actividades muy riesgosas 
(préstamos muy riesgosos) o también pueden reducir el capital de los 
bancos y una vez que el banco yo este en problemas pueden hacer 
negocios muy riesgosos "apostar a la resurrección" que de tener éxito 
salvaría al banco pero que si fracasa, que es lo más probable, dañará a 
los depositantes." Si los depositantes no conoce la seguridad de un banco 
pueden perder la confianza en su banco y en todo el sistema ante 
cualquier disturbio en lo economía. Por ejemplo, si se sabe que en una 
economía que ha sufrido un shock negativo existe un porcentaje de 
bancos, digamos un 5%, que se encuentran en problemas, es decir, 
bancos que han sufrido grandes perdidas en sus préstamos y que por lo 
tonto han llegado a ser insolventes. Como existe información asimétrica los 
depositantes no saben exactamente cuales bancos son buenos y cuales 
bancos son malos, por lo tanto tienen miedo que el banco en el que 
tienen sus recursos sea uno de los "malos" bancos y que no puedan 
recuperar sus ahorros. Como saben que los bancos regresan los depósitos 
de acuerdo al orden en el que lleguen los depositantes, les urge llegar al 
bonco y retirar sus ahorros. Por lo tanto lo incertidumbre acerca de la salud 
de los bancos lIevorá a una corrida bancaria y llevará a todos los bancos 
a caer sean buenos o malos y por lo tanto muchos depositantes 
terminarán con perdidas. 12 Si los depositantes fueran capaces de conocer 
la situación de riesgo de los bancos serían capaces de imponer la 
disciplina del mercado, es decir, si los depositantes tuvieran la información 
necesaria paro conocer la relación que hay entre pasivos y activos de un 
banco. así como la calidad de esos activos serían capaces de evaluar si el 
banco es seguro o no. si consideran que Su banco es seguro mantendrán 
sus depósitos en él, pero si consideran que el banco no es seguro retirarán 
sus depósitos, lo que generará que el banco mejore su situación o salga 
del sistema. 

Si la inestabilidad de los bancos puede onglnar desconfianza en los 
depositantes es necesario crear instituciones que ayuden o hacer más 
estable al sistema. 

2.2.1 Soluciones privadas al problema de la inestabilidad bancaria '3 

11 El termino "opostar a lo resurrección" Significo que los banqueros y administradores cuando se don 
cuento de que el banco eslo en severos problemos inlentorón salvarlo a lodo costo y una de las 
eslrotegias es lo de realizar inversiones muy orriesgados que si resultan bien le dorón importantes 
ganancias 01 bonco. pero que si frocasan harón el problema moyor. 
12 S Javed y G. Perry. Op cit .. pog. 49 
F. Mishking. Underslanding Fjnancio! Cri$95' A Develooing COlmtry Perspective Working Poper Series 
NotionolBureou o( Economic Reseorch. Work.iog Poper 5600. Mayo de 1996. p6g.7 
13 S Joved y G. Perrv. OP. eil.. pógA9.50 
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Con el fin de eliminar lo inestabilidad del sistema financiero se llevan a 
coba acuerdos privados -instituciones- que permitan manejar los riesgos y 
minimizar el traslado de los riesgos a los depositantes. " De este modo poro 
disminuir la selección adversa y el riesgo moral que los boncos enfrentan en sus 
relaciones con los empresas e individuos los bancos establecen (se esto hablando 
de soluciones privados por parte de los bancos poro disminuir el riesgo que corren 
en su relación con sus deudores. en particular con los empresas): 

• Dispositivos de supervisión. Establecer auditorios privadas o los empresas. tener 
representantes de los bancos en la meso directiva de la empresa; 

• Bureaus de crédito (centros de información de deudores); 
• Convenios de préstamo en donde se estipulo lo cantidad de deudo que uno 

empresa puede tener. los colaterales adecuados. lo información por porte de 
lo empresa al banco en relación con otros préstamos recibidos, contratos de 
préstamo de corto plazo con los que los bancos pueden forzar o los empresas 
o cerrar si sienten que la empresa no será capaz de pagar el préstamo. 

Aunque estos acuerdos son privados se necesito que el gObierno otorgue uno 
serie de bienes públicos necesarios paro el cumplimiento de estos acuerdos o un 
costo mínimo. 15 Por lo tonto el gobierno tiene que fortalecer su estructura 
institucional en aspectos como: derechos de propiedad bien definidos. reglas de 
quiebro claramente especificados en lo ley y lo costumbre. sistemas judiciales 
que sirvan y ayuden o recuperor el colateral. o ejercer los garantías y o evitar el 
rompimiento de contratos. 

Sin embargo. alcanzar soluciones privadas por el lodo de los depositantes 
(que es finalmente lo que mós importo paro mantener la estabilidad) es mós dificil 
por problemas como los del free rider (gorrón) 16 y él de la necesidad de que en 
uno acción colectivo los beneficios de participar en ello sean mayores o los 
costos que impliquen. Los acuerdos que se pOdía generar serían: 
• Que los bancos estuvieron dispuestos o someterse o auditorios externos poro 

generar información creíble y disponible 01 público acerco de sus activos, 
reservas, préstamos o portes relacionadas y otros dotas que ayuden o que los 
depositantes se tormen uno ideo acerco de lo calidad del banco. En este 
coso no serio uno solución por porte de los depositantes sino de los bancos y 
no es uno garantía que se de en la realidad; 

1.4 Estos acuerdos serón de capitaL supervisión y cierre que mós odelanle serón aplicados o las redes 
de seguridad pública. 
l!> Un bien público es aquel cuyo consumo por parte de un indiViduo no afecta el consumo de este 
bien por porte de aIro consumidor. los carocleriSllCOs de un bien público son la no-exclusión y la 
no-rivalidad en el consumo. Es1as coracleristicas hocen que los bienes públicos no seon divisibles 
por lo que no hay derechos de propiedad claramenle establecidos poro que los bienes puedan 
asignarse a un individuo particular. En genera!. el sector privado no provee los bienes públicos 
debido o que los precios de mercado no pueden ser utilizados para rodonarlos. Por lo lonlo. si es10s 
bienes son dignos de producirse. el sector público se encargo de asegurar su provisión 
directamente. o indirectamente. confrotando lo provisión privado. J. Ayalo. Op. eit .. póg. 189 
'6 El problema dellree nder se define como los incenlivos de deJor sobre otros personas el pago de 
un bien público (en este COSO ser6 lo información) mienlros c::¡ue si se disfrulon de los beneficios. R. 
Horvey. Pub!!c F!n9n~~. Irwin. 4D ed .. 1995. p6g, 577 
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• Que los depositantes mismos consiguieran la información que les permifa 
conocer la calidad del banco. Sin embargo, esto es ineficiente y no podrá 
llevarse a cabo por que el problema del free rider hará que ningún 
depositante este dispuesto a recolectar información porque una vez que la 
tenga no la va a pOder ocultar de los demás depositantes quienes utilizarán la 
información sin pagarla. entonces es mejor esperar que alguien más investigue 
y después utilizar su información. Con esta actitud finalmente ningún 
depositante hará el esfuerzo de recolectar información." Por otra lado aún si 
no existiera el problema del free rider será muy dificil que los depositantes se 
comprometan en la búsqueda de información porque es muy probable que 
el costo de recolectar la información sea mayor que los beneficios que 
obtendró de esa información, proteger sus depósitos (que por lo general no 
son grandes cantidades de dinero). Una solución que se puede sugerir es que 
los individuos no busquen individualmente la información sino que actúen 
colectivamente en la búsqueda de la información, es decir, formar un grupo 
que una sus esfuerzos en la búsqueda de información de modo que los costos 
de esa búsqueda disminuyan en relación con tos beneficios que se obtienen, 
sin embargo esta acción colectiva se complica debido al hecho de que los 
agentes interesados. en este caso las depositantes, se encuentran muy 
dispersas por lo que es dificil reunirlos y además si se llegan a reunir es muy 
dificil controlar el problema del free rider. 

Se observa que los depositantes serán incapaces de conseguir la información 
necesario poro conocer la salud de los bancos por lo que siempre existirá un 
grado de incertidumbre que pueda generar problemas en un banco que 
finalmente pueden trasladarse a todo el sistema generando pánicos bancarios. 
De este modo, la incapacidad del mercado para generar la información que los 
depositantes necesitan para evaluar a los bancos es la justificación para la 
ex~tencia de la regulación bancaria oficiala pública. 

Cuadro 4. Estudio sobre la importancia de la tradición legal y la eficiencia del sistema 
financiero 

Derechos de los tenedores de deuda y la herencia legal 

lo deudo le otorgo o sus tenedores (quienes prestan) lo promesa de recibir un flujo de 
pagos de Interés y además les da el derecho de quedarse con el colateral cuondo el 
deudor fallo en el cumplimiento de lo promesa de pago. Este derecho es una protección 
contra los administradores de lo empresa deudora y un mecanismo __ p_ara alcanzar lo 

17 Uno solución serio lo que propone Mlshk.in (1991) en la que los boncos tuvieran su deudO 
(depósitos) en formo de deudo demandoble -depósitos demondobles- en lugar de tenerlos en 
formo de depósitos o plazo. de este modo y en ausencia de lo función del banco central de 

. prestomisfO de último instancio o un seguro de depósito creible (se veró mós adelante) . se creo un 
servicio de retiros secuencial en el que el que Hego primero retiro primero. lo Que da incentivos a los 
depositontes para supervisor o Su banco y se etirnlno el problema del free rJder porque como es 
lmportonte el orden en que lleguen 01 banco no se puede esperar a que otro tenga lo información 
pora poder gorrecmo. S. Joved y G. Perry. Op. cit .. p6g.50 
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eficiencia económica porque contribuye 01 financiamiento externo de las empresas, si 
estos derechos no existieran los tenedores de deuda no tendrían la garantía de recuperar 
su inversión por lo que decidirían no prestar limitando, de este modo se restringirían las 
opciones de inversión de las empresas (porqué no habró recursos prestobles suficientes) y 
ademós se generaría una concentración de la propiedad. Estos derechos y su protección 
dependen de los leyes, su calidad y cumplimiento en el país donde se establecen las 
relaciones de deuda (la situación de las leyes y su cumplimiento en un país determinado 
son resultado de su herencia o tradición legal). Entonces las leyes y su cumplimiento son 
elementos importantes para determinar lo profundización financiero y lo manera en lo 
que las empresas se financian. Si no existen leyes adecuadas poro la protección de los 
tenedores de deudo se pueden establecer substitutos como el buen cumplimiento de la 
ley o normas complementarios (medidos remédialesJ. 

Las leyes relevantes en el caso de los tenedores de deudo son las leyes 
comerciales que pueden tener su origen en dos tradiciones legales diferentes: 

• 

• 

• 

• 

• 

Derecho consuetudinario 
Su origen es británico; • 
Se fonnó principalmente por jueces 
que trotobon de resolver disputas 
específicos; 
Se desarrolló a través de! trabajo en 
las cortes: • 
Se define como una ley de casos no 
una ley promulgado; 
Trotan los problemas de acuerdo a 
casos existentes con anterioridad; • 
los abogados piensan • 
concretamente en términos de 
derecho y Obligaciones; • 
El sistema legal se va construyendo 
caso a coso; • 
No generalización; 
Se aplica en Inglaterra y en aquellos 
paises cuYo modelo legal es la • 
legislación inglesa. 

• 
• 

Derecho civil 
Sus reglas legales se derivon del 
Derecho Romano y se concibe como 
reglas de conducta ligados 
íntimamente a ideas de justicia y 
moralidad; 
Las reglas se desarrollaron 
principalmente por estudiosos legales 
y se incorporaron en códIgos 
comerciales; 
Se desarrollo a través de estudiosos; 
Se define como un conjunto 
abstracto de regios; 
Buscan paro codo problema que es 
10 que dice la ley; 
Los abogados 
obstractamente en 
instituciones; 

piensan 
términos de 

El sistema legal ya es un cuerpo 
completo que no tiene huecos; 
Generalización; 
Se derivon tres familias legales: 
,. Lo francesa que surge con el 

Código Napoleónico, 1807. 
Pertenecen o esto tradición los 
paises de América Latino; 

2. La Alemana que surge con el 
Código Comercial Alemón, 1897; 

3. Lo escandinava. 

¿Influyen estas diferencias en los leyes que determinon los derechos de los tenedores de 
deuda, en lo manera en lo que las empresas se financian? 

Resultados de lo investigación 

Los dereChos de los tenedores de deudo se basan en su capocidad de: 
1. Apoderarse del cololerol en coso de Que el préstamo se pierda lel poder de los 
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tenedores de deuda sobre los prestatarios dependerá de su facilidad para 
apoderarse del colateral); 

2. Para apoderarse del cola1eral en muchas ocasiones es necesario liquidar la empresa. 
A veces esto es indeseable desde el punto de vista social y no se llevará a cabo, por lo 
que el derecho de los tenedores de deudo dependerá de la voz que tengan en lo 
reorganización de lo empresa. 

Paro hacer el estudio sobre los derechos de los tenedores de deuda en países con 
tradición de derecho civil o de derecho consuetudinario se consideró si lo ley permite: 
1. La existencia de uno reorganización automática de la empresa por lO que se necesita 

retener los activos evitando que los tenedores de deuda asegurados consigan la 
posesión del colateral. Esta práctica protege a los administradores y a los acreedores 
no asegurados y evita lo liquidación automática; 

2. El no-aseguramiento a los tenedores de deuda del derecho al colateral en el proceso 
de reorganización. los tenedores de deuda estarán detrás del gobierno y los 
trabajadores sin importar si el capital de lo empresa se acabe; 

'3. la capacidad de los administradores para protegerse unilateralmente de los 
acreedores alcanzando la reorganización sin el consentimiento de los tenedores de 
deuda de modo que tendrán que esperar para obtener el pago de su dinero. Lo 
mejor para los tenedores de deuda es que puedan decidir sobre la reorganización 
para que de este modo los administradores no puedan escapar de las demandas de 
los tenedores de deuda; 

4. El hecho de que los administradores puedan estar al margen del proceso de 
reorganización o que sean reemplazados inmediatamente (esto incrementa el poder 
de los tenedores de deuda). 

Las medidas remédiales de derechos de los accionistas débiles serían el buen 
cumplimiento de la ley y/o forzar a las empresas o mantener cierto nivel de capital para 
evitar la liquidación automática. Esta medida protegerá a los tenedores de deuda 
cuando las leyes sean mós débiles por lo que se espero que tomen una importancia 
mayor en lo medido en la que las leyes sean más débiles. 

El estudio realizado demuestra que la tradición legal si importa y las conclusiones son las 
siguientes. Los países que presentan tradición de derecho consuetudinario protegen a los 
tenedores de deudo (acreedores en general) mejor que lOS países con derecho civil. Entre 
las tres familias que tienen su origen en el derecho civil la tradición francesa es lo familia 

ue_ peor prateQe los derechos de los acreedores: 
Derecho consuetudinario I Derecho civil 

Incidencia en permitir la retención de activos 
29% I 74% 

Garantizor aue los acreedores sean pocados primero 
94% 68% 

Imoedlr oue los administradores obtenoon orotección unilateral 
71% 1 42% 

Incidencia en lo permanencia de lOS managers en su puesto durante el 
procedimiento de reoraonización 

24% 1 74% 
Reauerimientos de reserva legal 

1% I 20% 

Avnado o reglas ineficientes poro proteger o los acreedores en los países con 
dereCho civil francés el cumplimiento de la Ie.y. __ tombién es débil. Debido o aue en estos 
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países ni la ley ni el cumphmiento de la misma sirven paro defender a los tenedores de 
deuda se desarrollan de manero importante los mecanismos remédiales como los 
requerimientos de reserva legal que existen en 20% de los países de derecho civil 
analizados, mientras que en los países de derecho consuetudinario sólo se presentan en 
uno por ciento. 

Estos resultados pueden ser la explicación para el comportamiento, profundización 
y concentración de los sistemas financieros en los diferentes países de acuerdo a sus 
tradiciones legales. 

Fuente: Elaboración propia con base en la Porta. Rafael y otros, "Law ond flnance" 

2.2.2 Críllcas a la necesidad de una regulación bancaria oficial 

A pesar de la justificación anterior existen opiniones en contra de la necesidad de 
la regulación del sistema bancario. que se basan principalmente en las siguientes 
concepciones del sistema bancario: 18 

1. No existe diferencia entre la quiebra de un banco y la quiebra de una firma no 
financiera: todas las externalidades negativas causadas por el fracaso en un 
banco se presentan en ta caída de uno empresa no financiero; 

2. A menos que los bancos presenten actitudes deshonestas no se espera que los 
administradores tengán algún interés en provocar el fracaso de su propio 
banco. 

A partir de estas concepciones relacionadas con los bancos los criticas de 
lo necesidad de una regulación bancaria consideran que no existe justificación 
para que surjan equipos de reguladores menos competentes. menos informados y 
con menos incentivos que los gerentes del banco. que decidan sobre la relación 
deuda·activos (relación de solvenCia) de los bancos. 

Lo que a los criticas de la regulación bancaria se les olvida es que de 
manera contraria a la empresas no financieras el peso de la deuda en la 
estructura de capital de los bancos es muy grande por lo que se incrementa el 
riesgo de que los bancos quiebren o de que lleguen a ser insolventes y además 
existe una amplia dispersión entre los pequeños inversores de deuda -
depositantes· lo que limita su habilidad para supervisar las actividades de los 
banco facilitando el surgimiento del problema del riesgo moral incrementando la 
probabilidad de que los bancos fallen. " En relación con lo segundo afirmación 
se tiene que considerar que los administradores por si sólos no eligirán lo relación 
de solvencia óptimo como resultado de lo existencia de un conflicto de intereses 
dentro de lo empresa entre los administradores. accionistas. tendedores de bonos 
y depositantes. Los conflictos que se pueden presentar son: 

• Si el capital del banco lo mantiene un número pequeño de accionistas 
enterados de lo situación del banco (equity holder) porque ellos manejan el 
banco. el conflicto de interés se presentará en el sentido de que los 

III X. F1'eixos y J. Rochet, Op. cit. p6g.263-264 
l' C. Mo1ule!> y X. Vives. Op. cif .. p6g~. 2·3 
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administradores-dueños tenderán a elegir una político de inversión que es más 
riesgosa de lo que los depositantes quisieron. En lo medida en lo que los 
depósitontes no están en posición de controlar las actividades de los bancos o 
de negociar con los admimistradores-dueño$, se necesitará una institución que 
defienda los intereses de los depositantes ya sea a través de un regulador 
público cuyo objetivo será maximizar lo utilidad de los depositantes o a través 
de un seguro de depósito que tendrá como objetivo el minimizar los costos 
esperados de asegurar o los depositantes: 

• Tenemos un banco grande cuya deuda esta dispersa entre un número muy 
grande de acreedores. el conflicto de intereses surge entre los administradores 
y los acreedores extemos del banco -depositantes y accionistas-o En un 
ambiente así resultan muy importantes los incentivos o los administradores paro 
conseguir que se mantenga la relación deuda activos en una posición segura 
para los acreedores. 20 

Por lo tanto quedo cloro que lo regulación bancario provisto públicamente es 
necesario y su existencia esta justificada. No podemos esperar que e! mercado 
por si sólo asegure el buen funcionamiento de los bancos por lo que siempre 
existirá algo de incertideumbre en los agentes que puedo provocar que el 
fracaso de un banco tengo repercusiones sobre todo el sistema. 

2.3 la regulación bancaria oficial 

Como hemos visto el mercado no puede asegurar ni el comportamiento 
óptimo de los bancos (administradores de los bancos) ni la supervisión adecuada 
para conseguir tal comportamiento. De modo que la intervención gubernamental 
aparece como lo manera más apropiada de conseguir que los bancos actúen 
de modo que no perjudiquen o los depositantes. 

20 Dewolripont y Tirele (l993) consideron que los instrumentos m6s adecuados poro Inducir o los 
administradores o mantener uno actuación óptimo 01 asegurar lo adecuado supervisión por porte 
de los acreedores son: la deuda. que se relaciono con los depositantes y copilol aCCIonarlO de los 
accionistas informados. esto es. se les daría los derechos de control del banco a uno de estos dos 
grupos dependiendo de la situación del banco. Si el banco va bien lo mós recomendable es darle 
el contra! a los tenedores del capital accionario porque ellos estón a favor de deciSIones riesgosas 
que pueden traer beneficios 01 banco: por otro lado los depositantes (tenedores de deudo) son mós 
adversos 01 riesgo osí que serio apropiado darles los derechos de contra! SI el banco esta actuando 
mal y liende o lo bancarrota. si el control se le diera o los tenedores del capital accionario estos 
"apostarion o la resurrección" comprometiéndose en actividades muy riesgosas y pondrian en 
peligro 10 recuperación del banco. Sin embargo esta polilico que servirío de protección a los 
depositantes no es realisto por que los depositantes (sobre todos los pequeños) no tiene la 
capaCidad paro supervisar o sus bancos por lo que se necesita que el gobierno supervise o los 
bancos en representación de los deposilanles. 
X. Freixos y J. Roche1. Op. crt, póg. 265 
S. Javed y G. Perry. Op. el' .. p6g.50-51 
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2.3.1 Regulación prudencial 21 

La intervención del gobierno se do en lo forma de regulación prudencial y 
supervisión. Estas se pueden definir corno un conjunto de normas, politicas y 
procedimientos de fiscalización que inducen a tener más prudencia al manejar 
los diferentes elementos relacionados con el riesgo en un banco: la valuación del 
riesgo, la torna de riesgo y manejo del riesgo por parte de los bancos y sus 
clientes. El objetivo prinCipal de la regulación prudencial es el promover la 
profundización financiera" al tiempo que sirve de soporte y complemento a las 
fuerzas del mercado generando de este modo la compatibilidad de incentivos 
que lleve a los agentes a eliminar la diferencia entre beneficios privados y 
beneficios sociales, para lo cual debe imitar los mecanismos de un mercado 
perfecto con lo que además se considerará como una regulación prudencial 
sana. 

La regulación prudencial debe otorgar una red de seguridad explicita,'" 
esto es un conjunto de organizaciones e instituciones que disminuyan el riesgo al 
que están expuestos los depositantes Iy en general los acreedores de los bancos) 
trasladando parte de ese riesgo al gobierno la los contribuyentes). Al mismo 
tiempo y en respuesta a este traslado de riesgo a los contribuyentes se requiere 
que la regulación prudencial sea eficiente y que exista un contrato socia!24 
implícito por medio de! cuál los supervisores oficiales se comprometen a mantener 
una vigilancia prudencial firme sobre los bancos para controlar la exposición a 
pérdidas de los contribuyentes. Esta exposición a pérdidas que resulta del cambio 
de riesgo se debe considerar como el precio que hoy que pagar para mejorar la 
estabilidad del sistema y evitar los costos sociales que pueden traer las 
exiernalidades originadas por un fracaso en un banco o en todo el sistema, 
Siguiendo con la idea de una regulación prudencial sana, la mejor red de 
seguridad será aquella en la que los participantes del mercado actúen como si la 
red no existiera, esto es debe imitar a los mecanismos del mercado generando la 
alineación de incentivos que alteren la conducta de los agentes y lleve a la 
profundización financiera al cambiar algo de riesgo al gobierno. 

Los componentes institucionales de la red de seguridad son25: 

21 La mayor parte de esto sección se baso en S. Joved y G. Perry. Op. cit .. págs. 51-56. Cuando se 
agregue algo basado en otro fuente se horo la aclaración. 
Z2 Lo profundizoción financiero implica que se están llevando o cabo más proyec1os de inversión y 
su reallz.ación no depende del financiamiento propio. S. ;oved y G. PerT)'. Op. cit.. póg.49 
23 la red de seguridad debe ser explícita y nunca implícita porque debe establecer reglas claros. 
confiables y conocidos por lodos poro evilar presiones paro rescatar a todos los depositantes aun 
en momentos de crisis y también debe eVitar desplazamientos impreVistos del riesgo o los 
contribuyentes. 
,~ El contrato sociol es uno noción que se refiere a un contrato imaginario que firmon los miembros 
de la SOCiedad con respecto o ciertos pnnciplos. políhcos y valores. Su firmo imoginario se explico 
por lo coerción del Estado y el consenso entre los miembros de lo sociedad. J. Ayolo. Or;¡. cit.. p6g. 
216 
,.5 Poro Shohid y Perry los elementos son: prestomisto de último instancio, seguro de depósito, 
requerimientos de copitol. Vigilancia prUdencial y politices de cierre. S, Joved y G. PelT)'. Op. cit., 
p6g.51. 
Mientras que poro Mishk.ln loS componentes son: seguro de depósito. restricciones o lo tenencia de 
activos y requerimientos de copitol. estoblecimiento y examloociÓn. seporoción de lo indlJ$tria 
bancario y de lo índuslno de seguros. F. Mlshk.ln. Op. cit .. p6g.306 
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~) Prestamista de última instancia: el propósito de la actividad de prestamista de 
última instancio es proveer rápidamente de un soporte (préstamo) temporal a 
las instituciones bancarias solventes pero que tienen problemas de liquidez. 
este soporte se hace o una tasa de interés penalizada y con el respaldo de un 
colateral. 8 préstamo tiene la finalidad de prevenir pánicos bancarios y 
corridas que provoquen que bancos sanos pero con un problema de liquidez 
lleguen a ser insolventes. El soporte debe negarse a bancos insolventes por lo 
que es necesario que se pueda distinguir entre bancos solventes con 
problemas de liquidez de aquellos bancos insolventes. porque si no se 
distingue puede permitirse que bancos insolventes se mantengo n en el sistema 
compitiendo con los bancos sanos. minando lo disciplina del mercado y la 
rentabilidod del sistema bancario. por lo tonto se necesita tener lo información 
necesaria para evaluar la condición del banco. paro lo cual debe 
mantenerse un contacto continuo con la autoridad fiscalizadora. 26 

Cuadro 5. Précticas típicas de lo función de préstamista de última instancia en tiempos 
normales 

• Debe estar disponible para todo el sistema financiero, pero sólo paro instituciones 
solventes aunque con problemas de liquidez; 

• Debe prestar rápidamente; 
• El préstamo debe ser de corto plozo; 
• El préstamo se hará con una tasa de interés penalizado; 
• El préstamo debe tener un colateral: 
• Debe permitir el fallo y cierre de instituciones individuales. 

Fuente: Folkerts-londou. David y Carl-Johan Lindgren. leword o framework fer financio! stability, póg, 
28 

b) Seguro de depósito." El seguro de depósito es una forma de red de seguridad 
en la que los depositantes están asegurados. ya seo en formo parcial o en 
formo total. contra las pérdidas originadas por el fracaso de un banco. De este 
modo. los incentivos de los depositantes para retirar rápidamente sus recursos 
de un banco disminuyen. aún cuando no estén 10tolmenle convencidos de la 
salud de su banco (esto tendencia se ocentúa cuando el seguro de depósito 
es 10tal)." El seguro de depósito tiene como propósitos principales proteger a 
los depositantes de pérdidas en caso de que un banco quiebre y evitar lOS 

26 D" FOlkerts-Landau. David y C. Undgren. TQward Q framewark for flnanciol s!abilily. ln!ernallonol 
Monetory Fvnd {World Economic and Financial SurveysJ. Washington D.C, Enero, 1998, p6g. 9-11 Y 
p6g.27·28 
~, Anteriormente un elemento impon ante de lo regulación bancario ero lo regulación de lO taso de 
inlerés, sin embargo, actualmente lO tendencia se ha enfocado hacia el seguro de depósito y en 
particular hado un seguro de depÓSito Umitado con primos basadas en el riesgo. Un sistema de 
deposito funcionor6 mejor si se ocompaflo por requerimientos de capitol que controlen lo 
exposiCión 01 riesgo. C. Matutes y X. Vives. Op. cit., póg. 2 
:'fI F. MIshk,in (1995), Op.cjt .. p6g. 306 
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extemalidades negativos de que los depósitos se retiren en medio del pánico. 
Su existencia esta justificada por las siguientes razones: 29 

1) Por consideraciones patrimoniales se justifica la protección de los pequeños 
depositantes; 

2) Porque genera confianza o los depositantes que no pueden supervisar el 
banco por que carecen de los recursos para hacerlo o por el problema del 
free rider; 

3) Prevención de crisis sistémicos. 

Sin embargo, los seguros de depósito generan problemas importantes si no se 
diseñan de manero adecuada. Los problemas se originan porque el seguro de 
depósito modifica los incentivos de los bancos para tomar riesgos tanto en el 
establecimiento de las tasas de interés sobre los depósitos como en la 
elección de sus activos.3D Estos problemas se relacionan principalmente con los 
problemas de información asiméfrica:31 

Riesgo moral. Como ya se mencionó anteriormente este problema se 
refiere a la existencia de incentivos en una porte de lo transacción para 
comprometerse en actividades que están en contra de la otra parte. En 
este caso como resultado del seguro de depósito. los depositantes saben 
que no van a perder nodo si el banco quiebra. por lo que no tendrán 
incentivos poro imponer la dISciplino del mercado retirando sus depósitos 
de los bancos que consideran que estón en problemas o que sospechan 
que están tomando mucho riesgo. por lo tanto los bancos dentro de este 
esquema pOdrán tomor más riesgos de los que tomarían en otras 
condiciones. Este problema se agrava cuando se presenta el problema del 
"muy grande para fallar" que surge cuando los reguladores bancarios 
consideran que la caído de los bancos muy grandes generaría un disturbio 
financiero de grandes proporciones y esto junto con su deseo de evitar las 
caídas bancarias hará que sean renuentes a permitir que los bancos 
grandes fallen y provoquen pérdidas sobre sus depositantes. De este modo 
se incrementan los incentivos de caer en el riesgo moral por porte de los 
bancos grandes porque no se enfrentarán o la disciplina del mercado. 
Además el fenómeno de muy grande para fallar genera desigualdad en el 
sistema porque los bancos pequeños no reciben este tratamiento. 
Selección adverso. Se refiere al problema de que los gentes que tienen 
más posibilidad de generar un mal resultado ¡fracaso de un banco) son los 
aquellos que tienen los mayores posibilidades de ser elegidos ¡utilizar el 
seguro de depósito). Esto se da porque el seguro de depósito provoca que 
los depositantes no tengan incentivos paro supervisar o los bancos. por lo 
que no lo harán, de modo que los empresarios amantes del riesgo verán o 
la industria bancario como una industrio muy atractivo para establecer sus 

':'9 S. Joved y G. Perry, Op. cito, póg 64 
e Matutes y X. V¡ves, Op cit., póg. 16 
XI C. Motu1es y X. Vives. Op. crf.. p6g.16 
JI F. MlshJc.in (1995). Op.Clt" P6gs. 307-308 
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negocios por que podrán comprometerse en actividades riesgosas por lo 
que es muy probable que se presenten fraudes y desfalcos. 

Un seguro de depósito bien diseñado debe evitar los corridos bancarias. los 
pánicos bancarios y estimular lo político de solido inmediato de bancos inviables 
-con lo que 01 mismo tiempo disminuirá el problema del riesgo moral asociado 01 
seguro de depósito. 32 Los elementos que se deben considerar poro el diseño de 
un seguro de depósito eficíente son: 33 

1) Deber ser explícito. En comparación con los seguros de depósito 
implícitos o los redes de seguridad ex post. un seguro explícito implico 

,reglas claras ex ante que servirán: 
• Como protección a presiones políticos para rescatar a los 

acreedores y/o accionistas bancarios en momentos de crisis: 
• Para incrementar los probabilidades de resultados homogéneos en 

el largo plazo: 
• Para ayudar o controlar el desplazamiento de riesgos 01 gobierno lo 

que finalmente impactará el bienestar de los contribuyentes. 
2) Debe ser limitado en su cobertura. Si el seguro de depósito es limitado 

en su cobertura se activo lo disciplino del mercado de modo que los 
acreedores no asegurados (que deben ser los más grandes) tendrán 
incentivos para supervisor a su banco disciplinándolo a través del retiro 
de sus depósitos o a través de exigir primas especiales en su tasa de 
interés si consideran que su banco está en problemas o toma mucho 
riesgo: 

3) Debe ser obligatorio. Si lo incorporación 01 seguro de depósito fuera 
voluntario se generaría un problema de selección adverso por que los 
bancos más débiles serían los más interesados en pertenecer a él. 

4) Las primos para pertenecer 01 seguro de depósito deben establecerse 
de acuerdo 01 riesgo de codo banco. Si se establece un seguro de 
depósito en el que los primos son iguales para todos los bancos 
independientemente del riesgo que presente codo uno de ellos (flot 
premium). el resultado es que los bancos tienen muchos incentivos para 
tomar riesgos yo que no importando el nivel de riesgo que tengan 
pagarán lo mismo cantidad. así que es muy probable que establezco 
uno político muy agresivo de captación de depósitos (altos tosas de 
interés sobre depósitos) lo que incremento su riesgo. Aunado a esto. 
como los depositantes asegurados saben que no perderán nodo en 
ningún banco (más aún si el seguro de depósito es ilimitado)tendrán 
uno oferta de depósito muy elástica o lo toso de interés (muy sensible) y 
entre más seo lo elasticidad de lo oferto de depósitos más incentivos 
habrá poro incrementar lo toso de interés y con eso se incrementará el 
riesgo." Por lo tanto se considero o este tipo de seguro de depósito 

3~ F. Mishlcin (1995). Op,cH., P69, 307 
S. Joved y G. Perry. Op. CII., p69. ó.4~66 
33 S. Joved y G. Perry. Op. elt .. póg 6.4.66 
).1 Se considero que un seguro de depósito flot prem;um SUbsidia próclicos bancarios no económicos 
y destruye lo habIlidad del mercado poro evaluar adecuadamente 10 loso de interés de los 
depÓSitos y de los preslamos y fomento que 10$ tosas de iOteres de los depósitos seo muy olla. 
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cama el generador principal de incentivos para tomar mucho riesgo 
par parte de los bancos. 35 Si el seguro de depósito tiene primas 
basadas en el riesgo, los bancos saben que la prima que pagaran al 
seguro de depÓSito dependerá del riesgo al que se expongan por lo 
que se reducen las incentivas para asumir riesgo (tanto sobre los 
depósitos -pasivos- como en los activos), De este modo las primas 
basadas en el riesgo individual de cada banco premiaran a los bancos 
prudentes generando los mejores resultados. 36 Es importante resaltar 
que debido a que se necesita de algún grado de coerción para 
asegurar la obligatoriedad y la diversificación de primas se considera 
como necesaria la participación del Estado en la provisión del esquema 
del seguro de depósito explícito. 37 

5) Debe estar organizado dentro de una agencia públicamente 
administrada. De preferencia esta agencia debe estar separada (de 
preferencia fisicamente) de la agencia supervisora de modo que 
presente independenCia política, autonomía presupuestaL altos 
estándores profesionales y estructuras de control bien diseñados para 
mejorar la contabilidad y la transparencia. Las ventajas de una agencia 
de este tipo son: tendrá la out andad suficiente para establecer la 
intervención o disolución de un banco fracasado: es más probable que 
tenga los incentivos adecuados para actuor en la intervención y en la 
fijación de las responsabilidades por que su estatuto legal establece 
que tiene que proteger los intereses de los depositantes asegurados y la 
integridad del fondo de seguro acumulado. 

Cuadro 6. Prácticas comunes de un seguro de depósito exitoso 

En tiempos normales: 
• Debe estar definido explícitamente en lo ley y lo regulación: 

SOlucionar rápidamente la situación de los bancos quebrados: 
Debe imponer limitaciones sobre su cobertura: 
Debe tener uno cobertura amplia; 
Debe pagar a los depositantes rápidamente; 

• Debe tener fuentes de recursos adecuados poro evitar la insolvencia; 
Exigir primas de seguro ajustados al riesgo de coda bonco; 

• Debe tener información exacto sobre la condición financiera de los bancos 
asegurados y odemós debe divulgar eso información al púbhco; 

• Debe emprender acciones remédia!es inmediatos: y 
• Debe tener relaciones muy estrechas con el prestamista de última instancio y los 

supervisores: 
En coso de uno crisis sistémico el esquema de seguro de depósito: 
• Debe extender temporalmente su cobertura: 
• Debe obtener apoyo gubernamental. 

mientras que los toso de interés de los préslamos seo muy bajo con el fin de incrementar 10 
participación en el mercodo de los bancos. C. Motules y X. Vives.Op. cit" p6g. 2 y p6g. 5 
3.S C. Ma1ules y X. Vives.Op. cit., p6g.2 y pógs. 17·18 y 20. 
3/0 C. Matules y X, Vives, Op. cit.. póg.23 
3' S. Joved y G. Pcrry, OP. elt" p6g. 65 
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Fuente: Folkerts-landou, David y Carl-Johon Undgren, Toward o fromework for financial sfability, pág. 
30 

e} Vigilancia prudencial: Para promover la estabilidad financiera es necesario 
que los flscalizodores-supervisores bancarios supervisen la salud del sistema 
bancario, lo efectividad de los procticas de monejo de riesgo de los bancos y 
el cumplimiento por parte de los boncos de las regulociones prudenciales. 38 

d} Tenencia de octivos y requerimientos mínimos de capital. Estas regulaciones se 
reolizan con el objetivo de disminuir el problema de riesgo moral dentro de los 
bancos y se refieren a: 
Restricción en /0 tenencia de octivos. Se trota de evitar que los bancos 
mantengan octivos muy riesgosos que si bien pueden darle altos ganancias en 
coso de tener éxito, si fracasan pueden llevar a que el banco quiebre 
afectando a los depositantes si no existe seguro de depósito o afectondo a los 
contribuyentes en caso de que si exista. Las regulaciones bancarias restringen 
a los bancos en lo que se refiere a mantener activos muy riesgosos como las 
acciones. Otra forma de evitar lo exposición 01 riesgo es limitar la cantidad de 
préstamos de una misma categoría lo a un mismo prestatario} que el banco 
mantenga;39 
Requerimientos de copito/. Se establecen requerimientos poro que el banco 
tengo suficiente capital con el objetivo de que puedo hacer frente a 
cualqUier imprevisto evitando así que llegue o ser insolvente y reducir los 
incentivos poro tomar riesgo porque entre más recursos propios tengan los 
dueños dentro del banco mós pierden si este quiebra y por lo tonto tienen mós 
incentivos para evitar que se tomen riesgos exagerados en el banco, con lo 
que odemós se alineo n los incentivos entre banqueros, administradores, 
reguladores y depositontes:4o 

e} Establecimiento y examinoción. Con el fin de evitar que empresorios 
embusteros o amantes del riesgo tengan acceso a los bancos se realiza una 
revisión importante de los propuestos de establecimiento de los bancos, 
Otro modo de limitar los prablemas de riesgo moral es a través de los 
exómenes regulares a los bancos, lo que permite sober la través de lo 
supervisión} si los bancos estón cumpliendo con los requerimientos y las 
restricciones de la tenencia de activos. Entre las prócticas mós importantes 
estón: l} los reguladores bancarios califican o los bancos de ocuerdo a lo toso 
CAMEL (por sus siglas en ingles) que se refiere o un estudio basado en 5 óreas: 
adecuación de capital, calidod de los activos, dirección, ganoncia y liquidez, 
Si el resultodo de la evaluoción con la tosa CAMEL es bojo se puede lIegor o lo 
conclusión de que el banco debe cerrorse: 2} Reolización exómenes directos 
a los boncos (visifas) por parte de los agentes reguladores para conocer cuól 
es lo condición financiera de los boncos. Es importonte que estas visitas se 
realicen de forma sorpresivo paro evitar que los bancos "orreglen" su situación 
en lo que el supervisor hoce su visito. A lo largo de estos visitos los reguladores 
deben estudiar los libros de los bancos poro determinar si se estón aplicando 
las disposiciones regulatorias y las restricciones de fenencia de activos. Si los 

3Il D .. Folkerts·Londou, DaVId y e, Undgren,Op. ei, .. DÓg. 12 
39 F. Mishk:in (l995). Op.cil .. p6g. 309 
.&O F. Mishk,¡n (1995). Op.ci1.. póg.7 
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reguladores descubren que el banco sostiene volares o préstamos de mucho 
riesgo deben obligar 01 banco o deshacerse de ellos. También deben obligar 
01 banco o registrar los préstamos irrecuperables. Finalmente si los reguladores 
descubren que el banco no tiene capital suficiente o ésto realizando prácticos 
deshonestos el banco se puede declarar como un banco en problemas por 
lo que estaría sujeto a examinaciones más frecuentes. 41 

f) Separación de lo industrio bancario y de lo industrio de seguros. los inversiones 
de los bancos son muy riesgosas por naturaleza por lo que uno medido que se 
ha implementado en algunos países (Estados Unidos. Gloss-Steagall Act 1933) 
es lo separación de los actividades de banco comercial de los actividades de 
banco de inversión. Además también se les puede prohibir O los bancos el 
comprometerse en actividades relacionados con los volares (compro-vento) y 
en otras actividades no bancarios o muy riesgosas. 42 

g) Políticos de cierre (solido). los bancos que se acerquen o lo insolvencia deben 
dejar el mercado rápidamente. Debe quedar claro paro todos los bancos que 
se dejará caer o cualqUier banco que sufro problemas irreversibles (ver más 
adelante)." 

Uno red de seguridad que este bien diseñado debe balancear sus 
componentes institucionales para controlar el riesgo que recae sobre los 
contribuyentes. al tiempo que alcanza la profundización financiero como 
resultado del fortalecimiento de lo capacidad del sistema paro resistir los 
disturbios y contagios de los corridos bancarios. de modo que mejorará el 
bienestar de la sociedad. El balance adecuado de Jos componentes será más 
fácil de alcanzar SI su composición no entorpece sino apoyo lo disciplino del 
mercado. por otro lodo si los componentes institucionales están mol diseñados o 
mol aplicados, llegarán o ser disfuncionales (no lograrán proteger) aumentando 
los problemas de riesgo moral lo que en algún momento puede llegar o minar lo 
rozón de ser de lo red de seguridad. 

Sin embargo el diseño de uno red de seguridad es complicado, los principales 
problemas o los que se enfrento su diseño son: 

1) Surgimiento de redes de seguridad ex post en medio de uno cnSlS, que 
significo un cambio de régimen donde los reglas de ex ante se anulan. Si el 
diseño y los acuerdos de uno red de seguridad formol ex ante fracasan en 
anticipar los presiones políticos y económicos que enfrentarían en uno crisis 
aparecerá uno red de seguridad ex post en lo que el cambio de riesgo será 
dirigido por lo discreción gubernamental más que por medio de reglas. Así 
aunque en los reglas ex ante se esfablezca que los contribuyenfes no estarán 
expuestos 01 riesgo o que eso expOSición es mínimo, lo percepción de los 
agentes puede ser que existe uno red de seguridad que cubro 01 100% los 
pasivos de 01 menos los bancos demaSiado grandes poro follar. El problema se 
puede incrementar cuando el país del que se trote este frecuentemente 
sujeto o riesgos globales (como los de los términos del intercambio) en donde 

~' F, Mishlon /1995). Op,cit .. p6g.310-313 
J:' F. MishlM 11995). Op.cil., p6g.314 
.t:: D .. Fotkerts·londou. DaVId y C. llndgren. Op. ell .. 069. 29 
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el problema será que se considere el seguro de depósito como un seguro 
contra catástrofes. con lo que el gobierno tendría una ventaja para manejar 
el riesgo agregado. "Las presiones poro el surgimiento de redes de seguridad 
ex post se asocia con las exlernalidades negativas que puede generar un 
banco en quiebra. El surgimiento de las redes de seguridad ex post Imuchas 
ocasiones son universales: para todas las obligaciones de los bancos) implican 
un desplazamiento rnasivo del riesgo hacia el gobierno. además de generar 
graves distorsiones de los incentivos que llevan o un riesgo moral excesivo en 
los mercados financieros significando graves costos sociales. 

2) El fenómeno "rnuy grande para fallar": 
3) La importancia del riesgo del sistema Isistémico). 

Dados todos los problemas que se presentan con las redes de seguridad ex 
post se hace necesario el diseñar acuerdos de redes de seguridad ex ante que 
alineen los incentivos de los agentes para evitar llegar a problemas que hagan 
necesarios uno red de seguridad ex post. Una red de seguridad que funcione 
bien promoverá una profundización financiera sólida fortaleciendo la disciplina 
del mercado mientras que al mismo tiempo controla y minimiza el cambio de 
riesgo al gobierno. De este modo se aseguraría la resistencia del sistema ante 
disturbios y osí evitará abandonar los reglas ex ante cuando haya situaciones 
adversas. Para conseguirlo se necesita que la red de seguridad se construya 
considerando el trípode capital. supervisión y mecanismos de cierre (es 
importante señalar que los elementos institucionales de una red de segundad se 
encuentran presentes a lo largo de todo el trípode)." 

2.3.1.1 Capitat " 

Es el primer pie de una red de seguridad bien diseñada. Se define como la 
diferencia entre los activos y los pasivos. y representa el capital propio de una 
empresa len este caso de un banco). Las ventajas de que un banco tenga un 
buen nivel de capital son: 

a) El capital existente en un banco ayuda a reducir los problemas de información 
asimétrico porque reduce los incentivos a tomar riesgos excesivos par parte de 

44 la evidencio ha mostrado que América latina es una reglón en donde estos problemas se han 
presentado que podemos llamar boncos en economías vol6ti1es. S. Javed y G. Perry. Op. cit., p6g. 
51 
~~ El establecimento de redes de segundad funcionales debe considerar los condiciones iniciales del 
pais y o partir de esos condICIones seguir uno secuencio bien establecido. Por ejemplo. en un pais 
que presento amplios seclores de su sistema bancario descapitalizados o insolventes uno red de 
seguridad bien diseñado laparentemente) no reducir6 la tomo de riesgos. porque lo situación de los 
boncos hor6 que tengan incentivas poro "apostar a la resurrección" o paro saquear o Jos 
deposilonles o o los contTlbuyentes, entonces en uno situoción osi los primero que se tiene Que 
hacer es resolver el problema de lo insolvencia o través de lo recopitolizaci6n. lO fusión o la 
liquidación. S. Joved y G. Perry, Op. cit.. póg. S6 
"6$. Javed y G. Perry. Op. cít .. p6gs. 56-57 
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los bancos debido o que como los dueños de los bancos son demandantes 
residuales de los flujos de caja de los bancos entre más recursos propios estén 
en juego dentro del bonco tendrán más incentivos poro supervisor o los 
administradores, mejorarán los controles internos y tendrán menos incentivos 
poro exprimir o los bancos en beneficio propio y en contra de los depositantes. 
Entonces se puede decir que el capital actúo como el colateral de los 
depositantes; 

b) El capital actúo como un colchón en coso de pérdidas. Entre mayor seo lo 
cantidad de capital que un banco tiene también será mayor su capacidad 
paro soportar activos (préstamos) sin pagar antes de llegar a la insolvencia. 
Esto disminuye el riesgo del banco. 

Sin embargo. tener mucho capital también implico prOblemas paro los bancos 
y paro los reguladores porque si bien. entre mayor capital hoyo los incentivos 
entre los agentes se alinearón mejor. un mayor capital incrementa los tosas de 
interés de préstamo lo que reduce lo profundización financiero. Entonces se 
observo que existe uno disyuntivo entre seguridad y profundidad del sistema 
financiero: se puede estor favoreciendo lo seguridad del sistema en contra de 
otros objetivos como la profundización financiera. 47 

Cuadro 7. Elementos que deben influir en el establecimiento de.1 nivel mínimo de capital 
apropiado 

Paro establecer el nivel mínimo de capi1al que sea apropiado considerando 1anto los 
elementos de seguridad como los de profundización financiero se tiene que tomar las 
consideraciones siguientes: 

1. Grado de volatilidod de lo economía: 
2. lo calidad y frecuencia de las inspecciones bancanas; 
3. lo confiabilidad de la información publicada; 
4. La calidad de lo supervisión privada: 

o) Controles internos 
bJ Auditores externos 
cJ Organismos clasificadores de riesgo 
dJ Grandes depositantes 

5. Grado de riesgo de los actividades bancarios dentro y fuera de las hojas de balance.'" 

Ademós de debe conSiderar que lO liberalización de los mercados financieros ha 
enfrentado o los boncos con riesgos de uno gran variedad y complejidad que van más 
allá del riesgo crediticio y que se consideran dentro del acuerdo de Basileo. Por lo tonto es 
necesorio que lo valuación del nivel de capitol que se boso en lo relación capital/activos 
ponderados por el riesgo que s610 reconoce el riesgo credi1icio sea complementado por 
valuaciones y modelos de manejo del riesgo mós sofisticados que incluyan: 

• Riesgo de liquidez; 

~7 El incremento en los fuerzas competitivos de los mercados intemocionalizados ha presionado para 
que lo regulación del capital {los requerimIentos de capitol} se establezcan en los niveles m6s bojos 
posibleS aún o costo de uno reducción en lo compatibilidad de los incentivos. Como respuesta de 
lo reguloclón o nivel internociono! se han estoblecfdo niveles minimos de capitol V O partir de ese 
punto codo pois debe deCidIr cuéd es su meíor nivel de capitol. S. Joved y G. Perry, Op. cit" p6g.57 
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• Riesgo de la tasa de interés; 
• Riesgo cambiario; 
• Otros riesgos de mercado asociados con: estructuras de conglomerado de las 

empresas. productos derivados. partidas fuera de las hojas de balance. 
Recientemente (1992) los reguladores en Estados Unidos y el resto del mundo se han 
preocupado mucho acerca de la tendencia de activos riesgosos y del incremento de las 
actividades bancarias registradas fuera de las hojas de balance que exponen o los 
bancos o riesgo. Por lo que estableció un acuerdo entre 12 oficiales bancarios de 12 
nociones industrializados (bajo el auspicio del Banco de Pagos Internacionales de Basilea. 
Suiza) y la Reserva Federal de los Estados Unidos {entre otros organismos de este país} en 
el que se implantó un requerimiento adicional de capital basado en el nesgo. en el que 
los requerimientos mínimos de capital se tienen que vincular a las actividades fuera de 
balance tales como: comercio con futuros o ciones. 
Fuente: elaboración propia con base en Javed B., Shohid and Perry, Guillermo E.. Beyond the 
Washington Consensus. Instifufions Matter, pág. 57 
Mlshkin. Frederic S. The economics of money, bonking and financiol morkets, págs.31Q.311 

Poro que lo utilización de capital tengo los efectos esperados es necesario 
que lo medición y lo calidad del capital se establezcan de uno manero 
adecuado. Lo medición adecuado del capital depende principalmente de: 

• Normas de contabilidad adecuados. que incluyen: normas de clasificación de 
activos. reservas poro cubrir préstamos perdidos, contabilización de los 
ingresos en préstamos no redituobles; 

• Exigencias de información y divulgación; 
• Límites o lo concentración de los préstamos y o los préstamos o portes 

relacionadas con el banco. 

Aun cuando se cumplan las requerimientos de contabilidad y de divulgación. 
lo calidad del capital puede verse afectado por lo concentración de la riqueza. 
yo que cuando lo riqueza esto concentrado es muy probable encontrar balances 
interconectados lo que facilito lo compensación de los aumentos de capital con 
mayores deudos incurridos yo seo en formo directo o indirecto o través de los 
portes relacionados. Este tipo de situaciones facilito lo "contabilidad creativo" 
que dificulto o los supervisores conocer lo cantidad real de capital. 

Cuadro 8. Acuerdo de Basllea 

En junio de 1988 se estableció el acuerdo de Basilea con el fin de estandarizar 
internacionalmente los requerimientos de capital como respuesto o lo creciente 
integración de los mercados financieros entre los países y lo necesidad de 
establecer reglas del juego iguales o similares poro los diferentes países. 

Los propósitos del acuerdo fueron: 
l. Promover lo estabilidad financiero mundial 01 coordinar los definiciones 

fiscalizadoras de capital. valuación de crédito y normas poro establecer los 
niveles adecuados de Capital entre paises: 

2. Alcanzar uno armonización internacional de los normas de regulación y 
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fiscalización; 
3. Vincular los requerimientos de capital de los bancos 01 riesgo de sus 

actividades incluyendo lo exposición 01 riesgo de los actividodes fuero de los 
hoias de balance. . 

Fuente: Elaboración propIa con base en Mishkin, Fredeñc $. The economics of money banking and 
finanClal morkets. pág. 312 
Javed S., Shahid and Perry, Guillermo E., Seyond the Washington Consensus. Institu1ions Motter, póg 
60 

2.3.1.2 Supervisión" 

Es el segundo pie que sostiene uno red de seguridad bien establecido. su 
actuación se baso en 3 tipos de control que están interrelacionados y que se 
refuerzan mutuamente para supervisar el sistema bancario: 

Control interno 

El control interno octúa en lo dirección de reducir los problemas de 
información asimétrica y conflictos de interés -problemas de agencia pnncipal-49 

en la medida en que los accionistas al tener su propio dinero en juego tienen 
incentivos para: elegir a los directores y administradores adecuados, así como 
poro asegurar o través de esos directores que los administradores se esfuercen por 
incrementar el volor del banco y no desvien los ganancias netos de los 
accionistas hacia salarios excesivos, compras de activos sobrevaluados y otras 
formas de gasto despilfarrador o inversiones imprudentes. 

El buen tuncionamiento del control interno depende de que los permisos 
de instalación de los bancos se basen sobre exámenes adecuados o los dueños. 
directores y administradores de modo que se evite lo entrado 01 sistema de 
elementos sin escrúpulos cuyo objetivo seo saquear 01 banco. 

OLas activIdades dentro de los hojas de balance de los bancos son aquellos relacionados con los 
fuentes y los usos de sus tondos. Los activos de los bancos se consideran como los usos de los fondos: 
reservas, cobros en proceso de recolección (cash in1ems In process of collectionj, depósitos en otros 
bancos, volares, pres1amos y 01ros octivos (en porticular capital fíSICO). Los pasIvos de los bancos se 
consideran como la fuente de sus fondos e incluyen: depósitos sobre los que se pueden emitIr 
Cheques. préstamos de descuento del banco cenlral. préstamos que se piden o otros bancos y 
corporaciones y el capital bancario. 
Los actiVidades fuera de los hojas de balance son actividades en las que los bancos se 
comprometen en lo büsqueda de ganancias en un ambiente codo vez m6s competitivo que los ha 
obligado o complementar sus actividades tradicionales de manejo de depósitos y préstamos. Estos 
actividades afectan los ganancias de los bancos pero no se ven en los hojas de balance. Entre 
estos actividades se encuentran el comercio con instrumentos financieros como futuros y opciones y 
lo generación de ingresos por cuolas que el banco recibe por otorgar servicios especializados o los 
clientes (como actividades de comercio ex1eñor o nombre de los consumidores) y por lo venta de 
préstamos {loan sole} en donde el banco vende eltolol o uno porte de los flujos de efectivo de un 
préstamo especifico. F. Mishkin (1995), Op.cit .. pógs, 279~28' 
4B $. Javed y G. Peny. Op, ci1" p6gs. 57-61 
~~ El problema de lo agencJo-princJpal ocurre cuondo los representantes (agentes) tienen incentivos 
dJferentes o los de los empleadores (principales) de modo Que actúan persiguiendo intereses 
dIstintos o los de los empleadores. F. Mishkin {1995), Op.cit .. p6g. 324 
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Control ext emo 

al Disciplina del mercado. Esta disciplina se da a través de los acreedores más 
importantes del banco. depositantes. tenedores de deuda subordinada y 
acreedores interbancario$, quienes en la medida en que tienen sus recursos 
en riesgo tienen incentivos para supervisar los datos del banco. En el momento 
en que consideren que su banco se encuentre en problemas responderán 
retirando sus recursos lo que obligaria al banco a cerrar a menos que 
corrigiera prontamente sus problemas. En un principio. los depositantes de los 
bancos que se encuentran en problemas pueden exigir que la tasa de interés 
que se les pague se incremente. pero esto se dará hasta un limite porque el 
problema de la selección adversa acentuará la incompatibilidad de 
incentivos entre los agentes. 50 

Para que funcione la disciplina del mercado se necesita que los mercados 
interbancarios funcionen bien de modo que emitan señales pora que o través 
de éstas los agentes puedan descubrir a los bancos en problemas y se pueda 
forzar su salida del mercado. De modo que dentro de este control se hace 
necesario que los auditores externos conozcan y tengan bien definidas sus 
responsabilidades. Será de mucha ayuda para fortalecer la disciplina del 
mercado la actividad de agencias que clasifican riesgo. 

b) Regulación oficial y supervisión (fiscalización). Su función es complementar la 
supervisión del sector privado y la disciplina del mercado. La fiscalización 
bancaria actúo o través de las inspecciones externas e internos que tienen 
como objetivo: asegurar el cumplimiento de la regulación prudencial. mejorar 
la cantidad y calidad de la información disponible en el mercado y otorgar 
una segunda linea de defensa que complemente el control interno y la 
disciplina del mercado. Gracias a la actuación de la regulación oficial y de la 
fiscalización se puede conseguir: 

1) Reforzar el ambiente operativo de los bancos. para conseguirlo la 
regUlación bancaria debe: 
• Incluir procedimientos para otorgar y revocar permisos: 
• Definir el alcance de las actividades permitidas a los bancos: 
• Conocer claramente la estructura industrial del sistema bancario. lo que 

inCluye la especificaCión de la naturaleza de sus relaciones con otros 
negocios financieros (particularmente los valores y seguros) y con 
empresas de actividades no financieras: 

2) Reforzar el control interno. en donde los objetivos de la regulación oficial 
deben ser: 

• Fortalecer la adecuada capitalización de los bancos: 
• Restringir los préstamos al interiar del grupo; 
• Asegurar normas adecuadas sobre las reservas para cubrir las deudas 

incobrables; 
• Clasificación de los activos (préstamos) y reconocimiento de los 

ingresos: 

YJ Véose el primer copílulo de este trabOjo. 
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• Promover la diversifi€oción de riesgos y lo prudencia en la exposición al 
riesgo tonto crediticio como los asociados con la liquidez. el tipo de 
cambio. la tasa de interés. la concentración del riesgo y las estructuras 
de conglomerado de las empresas. 

3) Para reforzar la disciplina del mercado. tanto la regulación como la 
fiscalización deben: 

• Estimular la divulgación de los estados financieros consolidados: 
• Mejorar el papel de los buró de créditos y de las agencias de 

calificación de créditos: 
• Proveer de una salida sin disturbios a los bancos no viables. 

Para funcionar adecuadamente la agencia fiscalizadora de los bancos debe: 
contar con !os suficientes recursos humanos y financieros, lo que implico una 
independencia presupuestal: tener la capacidad para atraer y mantener a 
profesionales de gran calidad a través de políticas salariales adecuadas: 
tener uno autoridad legal claro para actuar inmediatamente contra bancos 
en problemas y contra la incompetencia de los directivos e incumplimiento 
de las normas prudenciales y finalmente los fiscalizadores deben estar 
protegidos contra los juicios personales de los que resulten afectados por la 
fiscalización puedan establecer en su contra. Estos requerimientos, que 
podemos clasificar de capacidad institucional. autoridad e independencia. 
tienen principalmente la ideo de proteger la labor de los supervisores de la 
política de las pOderosas presiones de grupos bancarios poderosos. 

Cuadro 9. El problema de la agencia~principal entre los reguladores y políticos y los 
votantes~contribuyentes en el establecimiento del seguro de depósito 

lo relación que existe entre los votantes~contribuyenles y los reguladores y políticos se ve 
afectada por un problema de información asimétrica. en particular por un tipo de riesgo 
mora!: el problema de lo agencio principal que ocurre cuando los representantes 
(ogentes) tienen incentivos diferentes a los de Jos empleadores (principales) de modo que 
actúon persiguiendo sus propios intereses mós que Jos de los empleadores. los reguladores 
y pOliticos son los agentes de los volantes contribuyentes {principales) porque finalmente 
son estos últimos los que cargan con el costo de la agencio de seguro de depósito. El 
problema de lo agencia~principol ocurre porque las reguladores y pOliticos (agentes) no 
tienen los mismos incentivos para minimizar los costos del seguro de depósito que los 
principales (contribuyentes). 

Si los políticos-reguladores (agentes) actúon por el interés de los votantes
contribuyentes deben hacerlo a través de minimizar el costo de la agencia del seguro de 
depósito. poro lo cual deben realizar tareas como: 

Establecer firmes restricciones sobre lo tenencia de activos que son muy riesgosos: 
• Imponer altos requerimientos de capital: 
• No adoptar uno postura reguladora indulgente que permita a las instituciones 

insolventes continuar trabajando. 
Sin embargo por el problema del agente principal. tos agentes freguladores~políticos) 

tienen los incentivos para actuar en formo opuesta: 
• Relajan los requerimientos de capilal y las restricciones sobre la tenencia de activos 

riesgosos: y 
• Actuan con indulgencia reguladora. 

De modo Que 10 probabilidad de utilizar el secura de depósito se incremento en 
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contra de los intereses de los votantes-contribuyentes. 
los incentivos que tienen los reguladores paro actuar en contra de los votantes

contribuyentes son: 
• Demostrar que su agencia ha trabajado bien, toda vez que el objetivo de lo agencia 

reguladora es evitar los fallos en los bancos los reguladores no querrán reconocer que 
han follado por lo que relajarán los requeñmientos de capital. los restricciones de la 
tenencia de activos riesgosos y actuarán con indulgencia con el fin de ocultar los 
problemas de insolvencia esperando a ver si se mejora lo situación; 

• los reguladores quieren proteger sus carreros y lo hacen al cumplir las presiones de los 
individuos que más pueden influir en sus carreras y éstos son los políticos más que Jos 
votantes. las presiones de los políticos son las de establecer regulaciones muy 
relajados poro las instituciones que contribuyen más en las campañas. Es decir. la 
industria bancaria cabildeará con los POblicos para que se establezcan regulaciones 
muy relajadas Que dañen los Intereses de los votantes-contribuyentes. 

Fuente. Elaboración propio con base en Mlshkln, Frederic S. The economics of money bonklng ond 
financial markets, pág 324-326 

Control internacional 

Es un nivel de control que esta recibiendo cada vez más atención debido a 
que los mercados financieros han llegado a ser más internacionales con la 
consecuencia de complicar el problema de la información asimétrica y debilitar 
lo supervisión con lo que se promueve la toma de riesgo a nivel internacional. los 
principales preocupaciones que surgen en un contexto de esta naturaleza son: 

1) La naturaleza de las operaciones interjurisdiccionales: 
2) La posibilidad de la existencia de un arbitro internacional: 
3) La creciente vinculación de las sistemas bancarios entre paises lo que 

significa la dispersión de los efectos localizados en el lugar de origen de 
la crisis. 

Para que estos tres tipos de control funcionen y sean efectivos se necesita que 
exista: 

1) Un ambiente legal e institucional amplio y sano que incluya un poder judicial 
confiable y unas leyes empresariales adecuadas y que se puedan hacer 
cumplir (enforcement) en relación a la quiebra. los controtos y la propiedad 
privada: 

2) Transparencia en la información a través de tener información oportuna. 
consistente y preciso. osi como normas adecuadas de divulgación. 

Si bien el control requiere de una buena información. un buen control a su vez 
mejoraró la confianza. profundidad y cobertura de la información y divulgación. 
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2.3.1.3 El cierre y la complejidad de las políticas de salida51 

Se considera como el elemento disciplinador por excelencia, porque 
realmente actúo como el elemento que pone en riesgo los recursos de los 
banqueros. El capital y lo supervisión sin considerar al cierre no pueden luchar 
efectivamente contra los problemas asociados o lo información asimétrico. 
Siendo un elemento ton importante no se puede dejar en monos de los libres 
fuerzas de mercado, especialmente si el cierre es resultada de uno corrido sobre 
los bancos que genere graves exlernalidades negativos. Por lo tonto, poro ayudar 
a que el cierre de bancos se de sin problemas ni externalidades es necesario que 
se de dentro de un marco reglamentado (instituciones legales) por lo que se 
asume cama uno norma él que lo solido del mercado de un banco debe estar 
regulado. Así los políticos y procedimientos de salido se establecen con el fin de 
tratar los fracasos en bancos individuales al tiempo que se minimizan las 
externalidades negativas. 

La salida en el sistema bancario es más complicada que en el sector no 
financiero debido a que los problemas de información asimétrico son más 
importantes en el primero que en el segundo y estos problemas se agravan o 
medido que el banco tiende o lo insolvencia porque los bancos molos "apuestan 
a la resurrección". Además hay que recordar que lo situación de los bancos se 
complico porque son el corazón de lo red del sistema de pagos y su rozón de 
endeudamiento es muy alto si se compara con los empresas no financieras. Todo 
esto hace más grande el riesgo sistémico por uno quiebro bancaria mol 
manejado. 

Ademós de los consideraciones anteriores lo aplicación de los políticos de 
solido en el sistema bancario se pueden complicar como resultado de: 

o) El fenómeno "demasiado grande para follar" en el que se considero que hoy 
bancos muy grandes o los que no se les puede permitir fracasar por los efectos 
adversos que se pueden generar en todo el sistema. Finalmente, este 
fenómeno erosionará o lo supervisión y provocará que los autoridades 
fiscalizadoras no apliquen los castigos necesarios paro corregir los problemas, 
por lo que se debilitará lo supervisión y su utilidad; 

b) Existe un gran número de restricciones pOlíticas·económicas porque por lo 
general los dueños de los bancos tienen importantes conexiones y gran poder 
de presión y porque en todas los países "cerrar o imponer disciplino estricto o 
un banco es ínherentemente un acto politico";" 

c) El supervisor que establece que un banco debe cerrar puede ser capturado 
(capturo del regulador)S3 yo seo por corrupción o por que el supervisor 
considero que su trabajo es evitar que los bancos tallen. El resultado será que 
la regulación se manipulará y terminará favoreciendo a aquellos que tienen 
que restringir; 

51 S. Joved y G. Perry. Op. cit., p6gs. 61~62 
!>, S. joved y G. Peny. Op. cit.. pags. 57~61 
Slla capturo del regulOdor es un término que se refiere o que los reguladores acabon sirviendo o Jos 
Lntereses de lO tndustrio regulado y no a los tnlereses de los consumidores. J. AyOIO. Op. cit" pag.246 
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d) La falto de una estructuro institucional adecuado minoró la disposición y 
capacidad de las autoridades poro sacar del mercado a las bancos y 
banqueros inviables e incapaces. 

Cuadro 10. Resultados de una político de salida ineficiente de los bancos 

El sistema bancario fenderá hacia un equilibrio malsano que no será capoz de soportar 
ningún shock. Este equilibrio se conoce como "síndrome del banco muerto que sigue 
funcionando" en donde importantes segmentos de! sistema bancario se encontrarán en 
uno situación de insolvencia y descapitalización pero seguirán en operación. Esta 
situación se trotará de disfrazar con indulgencias reguletarias que tratan de maquillar la 
contabilidad y posponer la acción correctiva. La conducta de los diferentes actores en 
una situoción así es lo siguiente: 

Los autoridades y banqueros se unen en forno o un discurso de negación, al 
tiempo que esperan que se de una mejoría en el ciclo de los negocios que arregle el 
problema. Pero por lo general el problema de la insolvencia empeora y las perspectivas 
de viabilidad de los bancos en problemas se deterioran más debido al agravamiento de 
los incentivos perversos: 

El sistema bancano empiezo a sufrir los consecuencias, los bancos en problemas 
comienzan o tomar riesgos excesivos por lo que la competencia por la posición en el 
mercado hace que los boncos sanos comiencen a realizar estrategias insostenibles en el 
torgo plazo lo que debilita el sistema: 

Los banqueros (dueños) y los gerentes de los bancos malos empiezan a tener 
grandes incentivos para saquear a los bancos en la medida en la que pasan de una 
"gestión de maquillaje" a una "gestión desesperada"; 

Los acreedores de los bancos actúon bajo lo percepción de lo existencia de una 
red de seguridad totollo que erosiona los Incentivos a supervisar los bancos; 

Los deudores de les bancos. tienden a organizarse buscando la condonación de 
deudas. 

Fuente: ElaboraCión propiO con base en Joved B .. Shahid and Perry. GUillermo E .. Beyond the 
Washington Consensus Institutions Matter. pógs 61-62 

Poro que una politica de salida sea efectiva es necesario que mantengo 
unas politicas anólogas a las de uno buena protección y combate contra 
incendios, en donde es muy importante la prevención pero al mismo tiempo se 
necesita tener un plan de acción en coso de que ocurra el incendio. " 

$e Las politicos de prevención y combate contra incendios enfatizan lo prevención pero tamblen 
ponen atención en lo que hoy que hocer cuando incendio ocurre: 1) se crean códigos y otros 
restricciones o lo construcción poro asegurar que los edificios son seguros y que se utilizan materiales 
contra incendios; 2)exlsten inspectores de construcción paro asegurar el cumplimiento de las 
regulaciones y los normas minimas de construcCión; 3) se instalan alarmas de humo y detectores de 
incendios: -4) existen extintores poro evitar que los incendiOS pequei"los se salgan de control: 5) se 
dlsei"lon rutos de escape y se realizan simulacros de evacuación paro evitar solidos desordenados y 
p6nicos innecesarios; 6Jexisten teléfonos de emergencia poro contactar rópidamente o los 
bomberos. 7) se hocen ensayos poro saber que hacer en caso de tener que combatir con grandes 
incendios de modo Que se controlen y se evite el contagio a cosos y edificios vecinos: e)los edificios 
mol construidos o Que resultaron muy dañados con el incendio se demuelen. S. Joved y G. Perry. 
Op. el1., p6g. 62 
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Si se quiere que una política de salida funcione bien debe contener los 
elementos básicos siguientes: 55 

a) Sistemas de alerto temprana (alarmas de humo): que ayudan a detectar el 
deterioro de un banco y a determinar si un banco necesita una supervisión 
más intensa. Estos sistemas son instrumentos de fiscalización externa que 
ayudan a identificar a los bancos que deben sujetarse a una fiscalización 
directa (en el propio banco) más intensa. que se justifica por la existencia de 
incompatibilidad de incentivos entre banqueros. administradores. accionistas y 
deudores que se incrementa a medida que el valor de los bancos tiende 
hacia la insolvencia. Por lo general se recomienda que estos sistemas se basen 
en ciertos análisis microeconómicos como los del tipo CAMEL (véase la parte 
de establecimiento y supervisión) pero en países como los de América Latina 
es importante recomendar análisis macroeconómicos integrales paro prevenir 
o los bancos de problemas o crisis de toda la economía: 

b} Reglas paro una acción correctivo inmediata (extintores de incendio): que 
intentan revertir el deterioro de los bancos a través de hacer estricto el 
cumplimiento de los normas yo sean de capital o de tenencia de activos. 
Estos reglas se establecen con el fin de evitar los riesgos en los que los dueños 
de los boncos y los administradores caen cuando su bonco se enfrenta a una 
escasez de capital en relación con los niveles requeridos y con el fin de 
corregir de lo manera más rápida estas deficiencias de capital. Su propósito 
principal es no dejar lugar al libre albedrío o a la demora en lo soluoión de 
estos problemas y así eliminar los procedimientos riesgosos. Ton pronto como 
se detecta la baja en el capital se establecen plazos específicos para 
recuperar el capital perdido. es decir. para inyectar capital de modo que se 
alcance la recapifollzación con recursos del sector privado sin comprometer 
los fondos públicos. Además se establecen restricciones como las siguientes: 
• En primer lugar se prohibe el pago de dividendos y el incremento de 

activos riesgosos. Además se establece la obligación de invertir los nuevos 
depósitos en instrumentos muy líquidos y seguros: 

• Si lo escasez de capital se incremento también se incrementan los 
restricciones que pueden incluso detener el crecimiento de los bancos. Se 
empieza a seleccionar por parte de los autoridades fiscalizadoras los 
activos bancarios que se pueden vender: 

e) Procesos de intervención y disolución (escape de incendios y bomberos): se 
opera y dispone de los bancos en problemas de la manero más rápida y 
menos nocivo para el sistema. Se puede llegar al punto de decidir lo 
disolución de los bancos. 
Es muy importante que lo politico de solida se sustente sobre el compromiso 
creíble de que aún los bancos grandes si se encuentran en problemas serán 
sacados de operación. 
Intervención: los acciones correctivas necesitan de algún grado de actuación 
en el banco que finalmente puede llegar o la que implico que los 
administradores de los bancos sean removidos (en algunas ocasiones 
cargando con acusaciones criminales) y se establezcan administradores 

~. S Joved y G. Perr)'o Op. cit., pógs. 62-64 
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temporales y conservadores para manejar el banco. Lo intervención tiene los 
siguientes ventajas: 

• Si la amenaza de intervención es creíble se fomentará el cumplimiento de 
los acciones correctivos inmediatos por porte de los dueños y 
administradores (por temor o lo intervención): 

• Si lo intervención se lleva o cabo permitirá que los supervisores determinen 
lo verdadera condición del banco: 

• La intervención permitirá conservar el valor del banco porque evitará que 
los dueños y los administradores "apuesten a la resurrección" o saqueen el 
banco: 

• Lo intervención permite que personal especializado evalué sin trabas los 
alternativos poro liquidar el banco y recomendar lo mejor línea de acción. 
Para conseguir esto se necesito que lo ley este bien establecido, sea sólido 
y sin ambigüedades, además debe suspender los derechos de los 
accionistas para que no interfieran en el proceso. 

Sin embargo lo intervención puede enfrentarse o serios problemas como: 

• La existencia de restricciones legales o de recursos humanos que impidan 
que los administradores temporales sean uno autoridad en lo materia 
(banquero especializado) y que provoque que finalmente seo un 
burócrata sin experiencia en gestión bancaria que terminará por 
exacerbar los pérdidas de los bancos en lugar de conservar el valor de los 
bancos: 

• Lo anterior se acentuará por lo inexistencia de un fundamento jurídico 
sólido poro la intervención lo que expondrá o los autoridades 01 riesgo de 
ser enjuiciadas por los dueños de los bancos; 

• La intervención puede impulsar en vez de frenar el retiro masivo de 
depósitos bancarios si es que los depositantes interpretan lo intervención 
como una señal de que lo liquidaCión se producirá, 

Disolución: se considero como el componente más complicado de las 
políticos de salida, tanto desde el punto de vista legal y politico, y en muchos 
ocasiones es lo fase siguiente 01 de la intervención. Sin embargo, esto 
tendencia no es necesario y o veces na es deseable por los problemas 
mencionados sobre la intervención, En muchos aspectos se puede considerar 
lo disolución de un banco similar o lo disolución de una empresa no financiera. 
siempre considerando lo complejidad del sistema bancario que incluye lo 
posible inestabilidad que surge por las quiebros desordenados. 
Un banco se considero como liquidado cuando: 1) o los depositantes se les 
ha pagado su depósito en efectivo o han sido transferidos o otra institución 
financiera sano: y 2) las activas de los bancos son vendidos y se ha pagado a 
los acreedores no asegurados de acuerdo a reglas bien definidas que 
establecen la prelación de los reclamos. 
Un elemento clave de lo disolución-quiebra (na sólo bancario) es lo existencia 
de una estructuro legal clara y ejecutable can relación a la prelación de los 
derechos de reclamo. Esta estructuro determina la ubicación que tendrá "en 
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lo colo" codo uno de las demandas sobre los activos del banco fracasado. En 
uno estructura bien diseñado los depositantes deben ser los primeros 
demandantes y los accionistas deben estar 01 final. 
Lo disolución de los bancos debe ser muy flexible de modo que permito 
establecer estructuras de disolución alternos o lo tradicional. en lo que se 
establece que se les pagará o todos los acreedores de acuerdo o lo prioridad 
de sus derechos pero sólo si se recaudan o venden los activos del banco en 
quiebra. con el fin de escoger que cumplo con el criterio del costo menor y 
de una ejecución controlado y transparente. 

Finalmente. es importante establecer que paro llevar o cabo de manero 
correcto la disolución es necesario que se establezco uno estructure legal y 
regulatoria que especifique cioromente el punto en el que se activo lo 
intervención, es decir, el punto en el que los accionistas pierden sus derechos de 
propiedad sobre el banco en problemas. Además se necesito eliminar lo 
capacidad de los accionistas de interferir o través de medios legales en el 
proceso de resolución siendo su único derecho lo compensación que lo ley hoyo 
establecido. si esto no se do. las autoridades no tendrán el control completo de la 
resolución y en muchas ocasiones no actuarán bien por miedo a las represalias 
legales por porte de los accionistas. 

Cuadro 11. alternativas básicas para una disolución bancaria 

Las principales alternativas a lo disolución bancana tradicional son: 

l. El pago inmedlato a los depositantes asegurados. dejando la liquidación del resto de 
los demandantes {Incluyendo las del asegurador de depósitos} esperando hasta que 
se dispongo de los activos bancarios: 

2. Transferir los depósitos asegurados a un banco sólido, mientras que los acreedores no 
asegurados se liqUidan con los activos del banco en quiebro. Esto se puede dar a 
través de una liquidación negativa en donde el asegurador pago en efectivo o los 
bancos que piden una compensación menor poro aceptar los depósitos asegurados; 

3. Transferencia de los depósitos y otros pasivos junto con suficientes activos buenos o un 
banco sano existente dejando lo liquidación de los activos y el pago de los pasivos 
restantes a lo largo del tiempo. 
Si no existe ningún otro banco que puedo absorber los activos y pasivos del que follo -
por ser este muy grande- se puede establecer un banco puente creando con activos 
buenos 01 menos en la mismo proporción que los malos poro posteriormente ser 
fusionado con otro Institución o vendido. Esto solución puede ser eficiente por que el 
valor de liquidación de los activos es significativamente más bajo que su valor en 
pleno funcionamiento, sin embargo su aplicación se complico por lo necesidad que 
tienen el bonco adquisidor de examinar los activos del banco que tracaso lo que 
toma tlempo y llego a uno estrotegia de negociación que en muchas ocasiones 
requiere el establecimiento de complejas cláusulas contractuales poro casos de 
emergencia. 

Fuente: Elaboración propio con base en Javed B .. Shohld and Perry. Guillermo E., Beyood the 
WashIngton Consensus Inshlulions Motler. pago 63-64 
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Para concluir. es importante resaltar que un objetivo fundamental de la 
regulación prudencial es que debe reducir la necesidad de regulación en el 
futuro al mejorar la calidad de las fuerzas privadas del mercado en el preser1te. 
Confarme los mercados se van desarrollando la regulación debe pasar de un 
sistema rigido a uno más flexible. de un marco regulatorio de límites estrictos y 
reglas explicitas se debe llegar a uno basado en lineamientos evaluacior1es 
supervisoras e incentivos que promuevan un adecuado comportamiento por 
parte de los accionistas y administradares de los bancos. " 

2.4 Criticas a la regulación bancaria 

Existen autores que consideran que si el sistema de libre mercado es el 
sistema más deseable en los demás sectores también lo debe ser en el sistema 
boncarioP 

Si no existe la regulación a través del prestamista de última instancia o 
Sistema de seguro de depósito estatal los deposilarios estarán constanlemente 
preocupados por el eslado de su banco ya que si el banco fracasa ellos 
perderán sus depósilos. por lo lanto para manlenerse en el banco deben estar 
seguros de que podrán recuperar sus recursos. De este modo tan pronto como los 
deposilanles sienlan que el banco está en peligro de quebrar cerrarán sus 
cuenlas. Por airo. lado los adminislradores de los bancos sabrán que para 
sobrevivir en el largo plazo es necesario mantener la confianza de los 
deposilantes. por lo que llevaran a cabo politicas de préstamos conservadoras. se 
someterán ellos mismos o examinociones externas y publicarán 10$ auditorios a las 
que somelan sus cuentas y de manera muy imporlanle manlendrán adecuados 
niveles de capilal porque saben que enlre mayor sea la capilalización del banco 
mayor será su capacidad para resislir pérdidas y pOdrán seguir pagando a los 
depositanles manleniendo su confianza. Enlre más capilalizado esle el banco 
será más seguro y alroctivo poro los deposilanles. sin embargo los deposilanles 
deben eslar conscienles de que para los bancos es cosloso manlener capital de 
modo que deberán aceptar que los bancos paguen una losa de inlerés sobre 
depósilos muy baja. Las propias fuerzas de mercado serán las que determinen la 
cantidad precisa de capital que los bancos deben mantener. parque la 
competencia entre los bancos por atraer a los depositantes los hará converger en 
el grado de capitalización que los consumidores exigen y en el que están 
dispuesto a pagar por él. es decir. están dispuestos a recibir la tasa de interés 
sobre depósitos que ese nivel implique. los bancos serán tan seguros como los 
consumidores quieran. 58 

~6 A Orozco y G. Zomorripa, Aspedos fundamentales de 10 regulQci6n prudencia! CNBV Revislo de 
Banca y Mercados Financieros, 2C, semestre, 1998. pago 58 
~7 K Dow, The case ter finonciQlIQisse".foire, The Journol 01 the Royol Economic Socity. vol. 106. numo 
436. moyo. 1996. p6g, 679·687 
~ Es muy importante consideror Que uno visi6n osi se baso en lo ideo de que los depositantes fy en 
generol lodos los agentes) son capaces no s610 de conocer lo información relevante de los 
instituciones bancarios sino que adem6s son capaces de entender. analizar y utilizor esa información 
poro evaluar 10 salud de los bancos 
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Paro estos autores, la inestabilidad en el sistema bancario no se genera ni a 
través de la competencia ni del contagio de bancos débiles a bancos fuertes: la 
competencia entre bancos no provocará que las prácticas de los bancos malos, 
que se expanden rápidamente haciendo ganancias de corto plazo, sean 
imitadas por los administradores de las bancos buenos (lo que de darse 
provocaría que el sistema bancario como un todo experimentará una gran 
expansión que 10 llevaría a un boom que sería insostenible y que finalmente 
generaría una crisis), Esta imitación no se dará porque los bancos no tienen 
incentivos paro crecer de manera agresiva en el corto plazo porque esto solo se 
consigue a través del detelioro de la calidad promedio de los préstamos lo que 
en el largo plazo dañará la salud financiera del banco y provocará una pérdida 
de confianza de los depositantes. De este modo, si un banco tiene como objetivo 
maximizar sus ganancias, nc se comprometerá en una expansión agresiva aún 
cuando sus competidores lo hagan porque lo racionalidad le indicará que lo 
mejor es mantenerse alejado de esos bancos fortaleciendo su posición para que 
cuando los otros bancos fallen éste lo suficientemente fuerte pata absorber a los 
depositantes que pierdan lo confianza en los bancos arriesgados, de este modo 
el banco "bueno" será capaz de incrementar su participación en el mercado a 
expensas de los bancos molos que tal vez tengan que solir del mercado. Las 
fuerzas del mercado harán que los bancos buenos olviden las ganancias de corto 
plazo a favor de los beneficios de largo plazo. '9 

Si en un escenario así se introduce la participación del gObierno para 
estabilizar el sistema bancano (par el argumento del contagio) ya sea a través de 
un banco central que ofrezco el servicio de prestamista de última instancia o el 
establecimiento de un seguro de depósito estatal los resulto dos serán los 
siguientes: 

El prestamista de úlhma instancia otorgará liquidez a los bancas que no 
pueden obtenerlo de otro modo. Esto próctica perjudicaró al sistema al minar la 
diSCIPlina del mercado: 

• Los bancos molos pueden obtener préstamos para mantener su liquidez, 
entonces el prestamista de última instancia protegerá a los bancos malos 
de sus propios acciones con lo que fomentará una conducta dañina para 
el sistema: tomar mucho riesgo y mantener pOSiciones de capital débiles 
(acciones que el sistema de libre banco controlaba); 

• Como mantiene en funcionamiento a los bancos débiles reduce los 
incentivos de los bancos buenos poro fortalecerse en espera del 
debilitamiento de los bancos malos, porque los bancos malos nunca se 
enfrentarán a la disciplina porque el prestamista de última instancia lOS 
protege, Entonces los bancos buenos tendrán incentivos para tomar 
riesgos, El prestamista de última instancia actúo a tavor de lo que quiere 
evitar. 

El seguro de depásito protege a los depositanfes de pérdidas por lo que 
pierden incentivos para supervisar o los bancos y a sus administradores que ya no 

~9 En muchos ocasiones se ConSidero que el argumento del contagio es lO suficientemente 
importante poro inl'oducir lo actiVidad del prestamista de ultimo instancio del banco centrol 
olorgando sopone o :05 bancos Que se encuentran en problemas poro evitar al riesgo de contagio. 
K. Dow. Kevin. Op. e;'. póg. 682 
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tendrán que preocuparse por mantener lo confionzo de los depositantes y 
reducirán su tenencia de capital. Es más en una situación así mantener altas 
cantidades de capital no es racional porque si se reduce el capital se pueden 
incrementar los beneficios al atraer depositantes estableciendo altas tasas de 
interés. De este modo la competencia del mercado llevará a que todos los 
bancos se comporten como bancos malos. El seguro de depósito transformará 
una posición fuerte de capital en un obstáculo a la competitividad que 
finalmente reducirá la salud financiera de los bancos y elevará las probabilidades 
de que fracasen. 

Esta es una postura interesante. sin embargo. se olvida que es muy difícil para los 
depositantes -en particular para los pequeños- el obtener la infarmación 
necesaria para formarse un juicio sobre la fortaleza de un banco y aún cuando la 
obtuvieran no cuentan con el conocimiento necesario para su análisis. Esto 
finalmente. generará incertidumbre entre los depositantes lo que los hará muy 
sensibles ante cualquier problema que se presente en un banco o en la 
economía. Además hay que recordar que los banqueros pueden verse 
dominados por el deseo de obtener ganancias de corto plazo sin importarles la 
estabilidad de largo plazo. Como resultado se tienen que la regulación 
prudencial es necesaria. 
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Capítulo 3. Crisis bancaria en México. Regulación 
y supervisión bancaria 

Una buena manera de observar lo adecuado de una regulación bancaria determinada 
es observar los efectos que tienen disturbios ylo condiciones macroeconómicos -que 
pueden llegar a ser uno crisis-sobre la estabilidad del sistema bancario. 

3.1 Crisis bancarias 

Antes de observar los efectos que la crisis de 1994-1995 tuvo sobre el sistema 
bancario mexicano, es importante establecer las formas en las que diferentes 
dIsturbios y/o condiciones macroeconómicas pueden afectar 01 sistema bancario 
y llevarlo a una crisis: 1 

al Choques externos. Las crisis bancarias pueden tener su origen en carnbios 
bruscos en los térrninos de intercambio y en las tasas de interés 
internacionales. Sin embargo, este no es el origen de la crisis. sino que la 
crisis se gesta durante el periodo en el que el país se enfrento a un choque 
positivo en los términos de intercambio. en las tasas de interés 
internacionales o en las condiciones internas. En un entorno así se generan 
expectativas demasiado favorables en la economía lo que motiva la 
entrada de capitales y la expansión rópida del crédito interno, esto genera 
un auge económICO que se financia fócilmente a través del 
endeudamiento con el exterior -el país cuento con un amplio occeso al 
mercodo internacional de copitales-. Por lo generol se observa que una 
parte importante de los recursos crediticios se destinan al consumo yola 
compra de ciertos activos como las acciones y los bienes raíces por lo que 
se eleva su precio. El incremento de los precios de estos activos puede 
llegar o generar burbujas especulativas porque alimento la demanda de 
crédito -y también la oferta- porque esos activos sirven como garantías 
poro lo obtención de nuevos créditos. Esta situación vuelve a lo economía 
muy vulnerable ante cambios repentinos en los términos de intercambio y 
en las tasas de interés internacionales, así cuando la situación externa se 
deteriora la situación interno de la economía también se deteriora 
generóndose: 

• Fuga de capitales 
• Presión sobre el tipo de cambio 
• Incremento en las tasas de interés 
• Se rompe la burbuja especulativa 

IR. Del ViUar. D. Backal y J. Treviño, Experiencia internacional en la resolución de crisjs bqncgrias. 
Banco de México. 1997. pógs. 6-11. Es importante considerar que los Crisis bancarios no son 
consecuenCIO de un fenómeno especifico. sino que llene su origen en dis1lntos foctores que ocurren 
en formo simuUónea y se relroolimenton pora generar lO crisis. 
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El resultado final será uno boja en lo aclividad económico que afecta la 
capacidad de pago de la deuda de los empresas y los individuos. por lo 
que se incrementa la cartera vencido de los bancos. afectando su capital 
[se reduce y puede llegar o eliminarse) con lo que lo crisis bancaria inicio. 

b) Programas de estabilización poco creíbles. Si los programas de 
estabilización son poco creíbles generarán un aumenlo del consumo que 
puede ser originado por: 

l. En un principio se generará uno mejora que lamentará lo actividad 
económico pero no reducirá la tosa de interés interno lo suliciente. 
manteniéndose un diferencial con las tasas de interés del exterior -que 
representa el riesgo de devaluación-, esto incentivará la entrada de 
capitales y el endeudamiento externo de los bancos. Con las 
expectativos favorables. la baja en la tosa de interés y la entrado de 
capilales. se genero un crecimiento económico y de lo demanda que 
lleva a un deterioro en la cuenta corriente: 

2. Si el programa de estabilización no es creíble los agentes sustituyen 
consumo futuro por consumo presente. Como existen expectativas de 
que se abandonará el programo, se presenta una inflación esperada 
más alta. se reduce lo tasa de interés real esperado por lo que se 
abarata el consumo presente y se encarece el consumo futuro. El 
resultado será un incremento del gasto. baja en los tasas de ahorro y un 
mayor déficit en la cuenta corriente. 

En estos condiciones llegará un momento en el que el déficit de la cuenta 
corriente sea muy difícil de financiar por lo que se generarán presiones 
sobre el tipo de cambio que llevarán a un incremento en la tasa de interés 
interna. Como resultado se tendrá una baja en la actividad económica 
que empeorará cuando el tipo de cambio se devalué. Esta devaluación 
no sólo afectará a los bancos por su efecto en la actividad económica. 
sino que los afectará porque es muy probable que en el momento del 
auge los bancos hayan acumulado importantes cantidades de pasivos 
con el exterior que incrementen su monto con la devaluación. 

c) Desregulación del sector financiero y apertura de la cuenta de capitales. 
En los últimos años en muchos países se han llevado o cabo reformas que 
tienen como objetivo la desregulación del sistema financiero. Las 
principales medidos que se llevan a cabo para desregularlo son: 
eliminación de los techos y controles sobre lo tosa de interés y apertura de 
la cuenta de capitales. Estos medidos se implementan con el objetivo de 
promover una intermediación financiero más eficiente que permita una 
canalización eficiente del ahorro hacia actividades productivas que 
contribuyan al desarrollo económico. Sin embargo. puede que estas 
medidos perjudiquen el desarrollo del sistema financiero y de la economía 
debido a que: 

• Estimulan el crecimiento acelerado pero ineficiente del sistema 
financiero reflejado en un mayor crédito bancario 01 sector privada; 
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• la desregulación permite que los bancos incursionan en nuevos 
mercados lo que se reflejo en una cartera de crédito más riesgosas; 

• Lo eliminación de las restricciones a la entrada de capitales permite 
a los bancos nacionales ofrecer créditos en moneda extranjera. a 
uno tasa de interés relativamente baja. lo que facilita que los 
agentes se endeuden can el exterior. Si los agentes perciben el 
costo de este endeudamiento como bajo incrementan su consumo 
y el endeudamiento externo de los bancos; 

• Cuando se da un proceso de este tipo es necesario que se 
establezca un morco regulatarlo adecuado. Sin embargo. en 
muchos ocasiones resulta inadecuado e insuficiente en aspectos y 
por razones corno las siguientes; 

o Requisitos de capitalización insuficientes dado el alto nivel de 
riesgo de los bancos; 

o No se impide ni sanciona ciertas actividades riesgosas. Como 
la concentración crediticia y lo excesivo toma de riesgos. lo 
que permite que los bancos administren mal su cartera y que 
otorguen préstamos a empresas del mismo grupo industrial; 

o Carencia o deficiencia de regulación en materia de control 
de riesgos y de auditarías Internas lo que impide que hoyo 
una vigilancia adecuada de la evolución de la cartera: 

o Existencia de prócticas contables que dificulten la evaluación 
por porte de terceros de la salud de los bancos; 

o Falta de capital humano y de la experiencia que se necesita 
tanto en los reguladores como en los administradores de los 
bancos paro enfrentar el nuevo entorno desregulado; 

o Inexistencia de información del historial crediticio de los 
agentes. 

• los procesos de privatización en muchas ocasiones no son 
adecuados y permiten que los nuevos dueños de los bancos 
realizaran octividades muy riesgosas. e incluso fraudulentos. 

Enfonces se observa que si lo desregulación financiera no se encuentra 
acompañada de un marco regulatorío adecuado y bien desarrollado y de 
una supervisión fuerte. se llegará a uno situación grave de deterioro de los 
activos bancorios y o crisis bancarias porque la desregulación permite un 
endeudamiento excesivo con el exterior y un deterioro acelerado de la 
cartera de los boncos. 

d) Existencia de un seguro de depósito. Por lo generol la desregulación 
financiera OCurre cuando existe uno garantía gubernamental implícita a 
explícito de protección a los depósitos bancarios que induce o la toma 
excesiva de riesgos. permitiendo además que los bancas subcapitalizados 
atraigan depósitos para destinarlos a actividades muy riesgasas. esto es. 
parque cuando las bancas se encuentran con poco o nulo capital propio. 
el seguro de deposito (garantía gubernamental) subsidio la toma de 
riesgos porque si el proyecto es exitoso el banca se llevo todos los 
ganancias. mientras que si el proyecta fracasa serán las contribuyentes lOS 
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que carguen con todos los problemas. Otros problemas a las que se 
enfrentan los sistemas bancarias que cuentan con un seguro de depósito 
¡como se vio en el capitulo 2) son: es muy dificil hacer que los bancos 
paguen primas al seguro de deposito de acuerdo a su riesgo; se reduce el 
incentivo de los depOSitantes a evaluar y vigilar la satud financiera de los 
bancos de modo que los bancos son atractivos para los depositantes no 
por su nivel de capitalización, sino que las altas tasas de interés es lo que los 
atrae por lo que se fomenta el riesgo en los bancos. 

e) La inestabilidad y las fallas en los mercados financieros. La volatilidad de los 
precios de los activos financieros es un factor de crisis bancaria en casos en 
los que los bancos se encuentran excesivamente expuestos a cambios en 
los precios de los activos, como el tipo de cambio,' el precio de los bienes 
roices y el precio de las acciones. El impacto es tanto directo como 
indirecto: 

• Es directo cuondo el bonco comercial: 1 )tiene una posición corta en 
moneda extranjera, es decir, sus paSivas contratados en moneda 
extranjera exceden a sus activos en dicha moneda, 2) tiene una 
fracción importante de sus activos en acciones o en créditos 
garantizadas par ellas y 3)concentra créditos del sector de bienes 
raíces; 

• Es indirecto cuando la inestabilidad cambiaria se traduce en 
mayores tasas de interés y en una menor actividad económica, lo 
que deteriora los balances de los bancos. Por otro lado el 
rompimiento de las burbujas especulativas de acciones y bienes 
raices disminuye la confianza de los agentes en los mercados 
financieros, pero de manera muy importante disminuye el valor de 
las garantías sobre los créditos otorgados par las bancas 
incentivando el riesgo moral. 

3,1,1 Crisis bancaria y problemas de información asimétrica 

Ahora bien, si analizamos algunas de las consecuencias de los disturbios y/o 
condiciones económicas anteriores desde una estructura de información 
asimétrica se encuentran más elementos para observor como se llega a una crisis 
bancaria. 
En primer lugar, dentro de esta estructura, una crisis financiera se define como la 
ruptura no lineal de los mercados financieros en donde los problemas de riesgo 
moral y selección adversa empeoran de tal modo que los mercados financieros 
son incapaces de canalizar de manera eficiente las recursos hacia las 
oportunidades de inversión más productivas, Esta ineficiencia generará una 

~ Lo vulnerabilidad de los bancos a movimientos en el tipo de cambio es mayor en regímenes de 
lipo de cambio fijo o predeterminado, lodo vez que estos regímenes pueden ser m6s propensos a 
aloques especulativos que generen movimientos menos frecuentes pero m6s bruscos del1ipo de 
cambio. leia . . pOg. 11 
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rápida contracción en la actividad económica. 3 Los mecanismos de trasmisión 
son:" 

L Incremento en las tasas de interés. Cuando hay un incremento en las tasas 
de injerés se exacerba el problema de selección adversa, debido al hecho 
de que en un contexjo de altas tasas de injerés los individuos que están 
dispuestos a pedir prestado a esas tasas son aquellos que tienen los 
proyectos de inversión más ries90505. por lo que se incrementa la 
probabilidad de que los prestamistas (intermediarios financieros y en 
particular los bancos) otorguen prestamos a los individuos menos 
deseables. Si los prestamistas se encuentran en esta situación se les 
dificultará el diferenciar entre prestatarios con inversiones riesgosas de 
aquellos que tengan inversiones menos riesgosas por lo que decidirán 
reducir su oferta de fondos prestables aún cuando existan altos tasas de 
interés. En una situación así el mercado no va poder equilibrarse solo, 
porque aunque haya un exceso de demando de préstamos los 
prestamistas no van a incrementar su oferto de préstamos sino que es más 
probable que la disminuyan más, par lo que la brecha entre oferta y 
demanda va a aumentar y la tasa de interés va a aumentar más 
disminuyendo aún más la oferto de préstamos porque se empeora el 
problema de selección adversa. Entonces se observo que la selección 
adversa llevará a un racionamiento del crédito en el que se les negarán 
préstamos a prestatarios que están dispuestos a pagar altas tasas de 
interés. El resultado final será una reducción en la actividad económica. 

2. Incremento en lo incertidumbre. Un incremento en la incertidumbre en los 
mercados financieros hará más difícil el diferenciar entre proyectos de 
inversión buenos y proyectos de inversión malos. De modo que un aumentó 
en lo incertidumbre hace más severo el problema de selección adversa, lo 
que de nueva cuenta reducirá la oferta de fondos prestables y esto 
finalmente afectará la actividad agregado. 

3. Modificaciones en las hojas de balance.' El estado en el que se 
encuentren las hojas de balance tanto de las empresas financieras como 
de las empresas no financieras tienen implicaciones importantes para la 
información asimétrica que se presenta en el sistema financiero. Si las hojas 
de balance se deterioran los problemas de selección adversa y de riesgo 
moral se incrementan de tal modo que pueden llevar a una crisis 
financiera. El deterioro de las hojas de balance, en primer lugar afecfa la 
capacidad de cumplir con sus obligaciones a las empresas afecfadas y 
fomenta el riesgo moral en las mismas, debido a que si su hoja de balance 
yo se encuentra en dificultades tienen poco que perder si se comprometen 

3F Mishldn, Underatandino financia! crises- a deve!oping countrv perspective, National Bureou of 
Economic Reseorch, New YorK. poper 5600. moyo 1996. pógs. 17·18 

~ Ibid .. pógs. 18-24 
5 Uno hoja de balance se define como el es1ado detallado de uno empresa. donde se fisto el 10101 
de los activos y el 10tol de los Obligaciones de determinado negocio poro obtener su valor nefo 
duranle un periodo especifico de tiempo. J. Rosenberg. Diccionario de Bonca Venturo Ediciones, 
1995. pág. 28 
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en actividades muy riesgosas. que de tener éxito sacarían a la empresa del 
problema pero en caso de que no lo tengan (que es lo más probable) 
afectarán aún más la situación de la empresa y dificultarán más el pago 
de sus obligaciones. La selección adversa puede ser resultado que las 
empresas que tengan un deterioro en la hoja de balance serán las que 
estén más interesadas en obtener préstamos aún en las condiciones más 
adversas por lo que serán candidatas importantes para recibir créditos. 
Los principales mecanismos a través de los cuales las hojas de balance 
pueden verse afectadas son: 

• El incremento en la tasa de interés incrementa los pagos de interés 
de las empresas y hogares por lo que disminuye sus flujOS de efectivo 
y deteriora sus hojas de balance. El resultado será una mayor 
severidad en lo selección adversa y en el riesgo moral por 10 que los 
prestamistas reducirán su oferta de préstamos y con esto la 
actividad económica; 

• Reducción en la tasa de inflación esperada lo que puede hacer 
que la tasa de interés real que las empresas y las hogares enfrentan 
se incremente, lo que afectará sus hojas de balance. Esto se 
presenta principalmente en países desarrollados en los que los 
contratos de deuda son de larga duración; 

• Depreciación o devaluación del tipo de cambio, este problema se 
presenta principalmente en países en vías de desarrollo. El problema 
es que como hay incertidumbre sobre el valar de la moneda 
muchas empresas no financieras, bancos y el gobierno encuentran 
más fácil emitir deudo en monedo extranjera,6 entonces cuando 
hay una depreciación o devaluación no anticipada en la moneda 
la carga de la deuda para estos agentes se incrementa, si a esto 
aunamos que la mayar parte de los activos de estos agentes se 
denominan en moneda nacional el resultado será un deterioro de 
las hojas de balance que incrementará los problemas de selección 
adversa y riesgo moral con lo que se reducirá la inversión y la 
actividad económica (este problema reducirá el volar neto' del 
capital de los agentes lo que como se verá más adelante 
incrementará el problema de selección adversa y riesgo moral); 

Para combatir con el riesgo moral y la selección adversa que surgen del 
deterioro de las hojas de balance se pueden utilizar 2 mecanismos que actúan de 
manera muy parecida: 

• Colateral. Con el colateral se pueden disminuir las consecuencias de 
la selección adversa y del riesgo moral porque se reducen las 
pérdidas del prestamista en caso de que haya un incumplimiento. 
Así, si el prestatario cae en incumplimiento el prestamista puede 
tomar el colateral venderlo y cubrir las pérdidas del préstamo, por lo 

1> F. Mishk:in, Op. cit .. póg. 22 
7 El volor nelo del copilol se define como el 10101 de activos de un negocio menos sus pasivos. 
J. Rosenberg. OP, cit.. póg. 57 
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tanto si el colateral es de la calidad adecuada el problema de la 
información asimétrica entre prestamista y prestatario no será lo 
suficientemente importante como para reducir la oferta de 
préstamos. 

• Valor nefo. Si la empresa tiene un valor neto alto y no cumple con su 
deuda (tal vez como resultado de una mala inversión) el prestamista 
puede lomar en su poder el valor neto de la empresa. venderlo y 
recuperor el préstamo. Por otro lado. entre más valor nelo tenga la 
empresa favorece el cumplimienlo de las deudas por dos razones: 1) 
porque liene un cojín de activos más grande que puede usar para 
pagar la deuda y 2) tendrá menos incentivos para caer en riesgo 
moral porque si lo hace pondrá mucho en juego en coso de no 
pagar lo deuda. De este modo. si al momenlo de buscar un crédito 
las empresas tienen un alto valor neto, las consecuencias de la 
información asimétrica serán menores y los prestamistas estarán más 
dispuestos a hacer los préstamos. Es muy importanle consideror que 
el valor nelo de una empresa es muy sensible o los problemas del 
mercado de valores. 

4. Pánicos bancarios. La fuente de los pánicos bancarios es la información 
asimétrica entre los deposilantes y los bancos. eslo es. como los 
depositanles no conocen la calidad del portafolio de préstamos si la 
desconfianza en los bancos es muy fuerte. los depositanles relirarán su 
dinero de ellos. Dado el problema de información asimétrica retirarán su 
dinero tanlo de los bancos buenos como de los bancos malos. al retirar sus 
depósitos del sistema bancario causaron uno contracción en los préstamos 
y depósitos que llevará o una caída de los bancas. Un procesa de pánico 
bancario es más probable que se de cuando las hojas de balance de los 
bancos se encuenlren en un eslado débil. lo que hace más probable que 
un banco llegue a ser insolvenle. La debilidad de las hojas de balance de 
los bancos puede ser resultada de. en relación con el tema de estudio de 
este Ira bajo. una estruclura de regulación y supervisión que no trabaja lo 
suficientemente bien como para reslringir el riesgo excesivo tomado por 
parte de· los bancos y además par el hecho de que los bancas en muchas 
ocasiones san débiles frente a los shocks. 

Si debida a alguno o algunos de los problemas mencionadas anteriormente 
muchas bancas de una economía son afeclados. no pOdrán realizar su actividad 
principal que es la de prOducir ínfarmación que facilite la inversión producliva 
para la economia por lo que se reducirá la cantidad de intermediación financiera 
que llevan a cabo los bancos. se reducirá la inversión y la actividad económica. 

3.1.2 Shocks macroeconómlcos y vulnerabilidad de los bancos 

Ya se estableció que las bancos san sensibles al desempeño de la economía. esto 
es. a los desarrollos mocraeconómicos de un país. Entonces. es importante saber 
cama es que los bancos llegan a una situación de vulnerabilidad ante una crisis 
económica. El sistema bancario se encontrará en problemas en el momento en el 
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que se de una incapacidad de las bancos paro regresar los fondos que los 
depositantes le entregaron. Esto lo podemos observar comparando lo tosa de 
crecimiento de los depósitos bancarios con la tasa de interés de los mismos. 8 Si lo 
primera es menor que la segunda los bancos deben hacer transferencias netas a 
los depositantes. para hacerlo los bancos deben extraer esos recursos ya sea de 
los prestatarios al incrementar lo tasa de interés. con sus consecuencias sobre la 
selección adversa. 01 dejar de renovar los préstamos o al reducir su propio nivel 
de liquidez. Si los transferencias son muy grandes lIegaró un momento en el que 
los bancos no van o ser capaces de obtener recursos a través de sus prestatarios 
(los presfatarios decidirán reducir su demanda de présfamos o llegará un punto 
en que yo no sean capaces de cumplir con sus obligaciones) o de su stock de 
liquidez. 
Los bancos pueden llegar a una sifuación de insolvencia como la anterior por la 
combinación de shocks macroeconómicos y vulnerabilidad de los bancos. Por 10 
fanto una crisis bancaria tiene su origen en lo combinación de shock y 
vulnerabilidad. 

Cuadro 12. Shocks macroeconómicos y vulnerabilidad 

Shocks macroeconómicos Vulnerabilidad 
Los shock macroeconómicos tienen efectos Un banco vulnerable es uno en el cuo! 
sobre la solvencia de !os bancos a través de relativamente pequeños shock de ingreso, 
diferentes mecanismos: calidad de activos o liqUIdez hacen 
l. Los shock macro tienen efecto sobre la insolvente al banco o lo hacen 
calidad de los activos y de las hojas de suficientemente ilíquido para que pueda 
balance de los deudores de los bancos, lo cumplir con sus obhgaciones de corto plazo. 
que afecta su capacidad de pago y a su La vulnerabilidad se presenta cuando las 
vez la calidad del portafolio de préstamos cantidades de amortiguadores de los 
de los bancos. Los shock que afectan lo bancos (capital y liqUIdez) son pequeños en 
capacidad de pago de los deudores son: relación con el riesgo de sus activos y 
cambios adversos en los términos de fuentes de financiamiento. La vulnerabilidad 
intercambio; booms de préstamo y booms de un banco se puede incrementar por: 
macroeconómicos; efectos sobre el precio • Sí un banco toma lo decisión de 
de los activos como bienes raices, activos comprometerse en activos riesgosos o en 
comerciables. tierra, acciones; reducción actividades de inversión sin incrementar 
en el ingreso nacional o en la riqueza; de manera correspondiente la base de 
cambios en la economía que beneficien capital bancario; 
como un todo a la economía pero que • Sí existe una proporción creciente de 
doñan a algunos grupos. lo que se reflejará préstamos dudosos amelos; 
en la salud de los bancos (lo más probable • Sí se reduce el capital disponible 
es que los bancos no se beneficien de los para cubrir las pérdidas futuras. 
grupos que salen ganando): sobrevaluoción Las causas que originan lo vulnerabilidod en 
acompañada de un incremento en los los bancos son: 
tasas de interés {problema de selección 1. Características institucionales 
adverso} que puede ser resultado de un y reguJetorias; 
período de pollticas de estabilización o de 2. Existen causas macro que 
períodos de inestabilidad económica. generan la vulnerabilidad de los bancos. La 

I ""ncipal causa macro C'lue "enero la 

8 M. Govin y R. Housmon.!be Roat$ al Bonking Crises- tbe mQpoeconomh:;: CQntext Inter-American 
Developmenf Bonk. Working Paper 318. lebrero. 1998. póg. 6 



2. los shock macro tienen efecto sobre las 
fuentes de financiamiento de los bancos 
cuando afectan la demanda de depósitos 
y otras fuentes de fondos para los bancos 
(en América latina los principales fuentes 
de fondos para los bancos son los depósitos 
y los préstamos del exterior). La demanda 
de depósitos se puede contraer por 
expectativos de devaluación o inflación, 
esta contracción reducirá la liquidez del 
sistema bancario y para recobrar su liquidez 
los bancos tendrán que vender sus activos -
si pueden- o lo más probable es que 
reduzcan el tamaño de su portafolio de 
préstamos al no renovar los préstamos que 
se vayan venciendo, sin embargo esta 
actitud, desestabilizará 01 sector no 
bancario y llevará a uno contracción de lo 
actividad económico que dañará la 
calidad del portafOliO de préstamo de los 
bancos. Los recursos externos disminuyen 
cuando se incrementa el riesgo percibido 
de los activos del país y en particular los 
pasivos monetarios de! país lo que hace que 
el país pierdo el acceso a Jos mercados 
financieros internacionales. 
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vulnerabilidad de los bancos son los booms 
de préstamo, yo que existe uno gran 
evidencio de que antes de una crisis 
financiera se ha presentado un periodo de 
rápido crecimiento en el crédito del sistema 
bancario medido como proporción del PIB 
(México. 1994). Las principales 
explicaciones de este fenómeno son: 

• La liberalización bancario que 
permite a los banqueros realizar 
actividades que anteriormente no 
podían realIzar por lo que tienen 
más probabilidad de cometer 
errores. En general, se afirma que los 
bancos tomarán riesgo excesivo en 
préstamos y terminaran perdiendo 
porque no tienen prádica en los 
nuevos negocios y su operación 
(como en México en los primeros 
años de la década de los 90). 
Liberalización llevará o un boom 
crediticio que será acompañado de 
una baja calidad de los portafolios 
de préstamo. 
los boom de préstamo generan 
problemas poro que los bancos 
puedan evaluar los préstamos 
buenos de los malos, de modo que 
los bancos tienden a acumular 
préstamos molos durante las boom 
de crédito Jo que traerá problemas 
ante cualquier shock macro. 

El origen de los boom de crédito pueden ser 
dirigidos por la demanda o dirigidos por la 
oferta: 
'"Dirigidos por lo demanda: se da un shock 
que incrementa la demanda de crédito 
doméstico, que se puede originar por un 
shock reol o percibido de productividad 
que Incrementa la demanda y los 
expectativas de ingreso. 
'"Dirigido por la oferto: el shock iniciol es por 
el lado de la oferta de fondos prestables ya 
sea por un incremento de los depósitos 
(demanda por depósitos) o por un flujo 
creciente de capital que fluye al sistema 
bancario doméstico. 

Fuente. Elaboroción prop10 con base en M, Gav¡n y R. Housman, The Roofs of Sonking Cnses. the 
macroeconomic context, pógs. 6-14 

3.1.3 Problemas macroeconómicos y microeconómicos en los bancos 
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De lo expuesto anteriormente pOdemos extraer que una crisis en la que muchos 
bancos se encuentran afectados debe ser considerada no como detonadora de 
una crisis económica en un país sino que por el contrario debe considerarse como 
resultado de una crisis económica. o mós bien como resultado de problemas 
macroeconómicos. Sin embargo. esto no exenta a los bancos de tener algún 
grado de culpa en la profundidad de la crisis y en la dificultad para recuperarse 
de ella. Entonces. la consideración que se tiene que hacer es que la suma de los 
bancos individuales forma un agregado de bancos. si el agregado se forma por 
bancos débiles (el fortalecimiento de los bancos esta determinado por sus 
inversiones y sus decisiones de financiamiento -funding- que a su vez será 
influenciado por las estructuras supervisoras y reguladoras) cualquier tensión 
macroeconómica generaró problemas en los bancos lo que finalmente se 
traducirá en una crisis bancaria. 
En este sentido. un estudio realizado por Brenda Gonzólez Hermosillo en el que 
analizo 5 episodios de crisis bancarias recientes, se encontró que las principales 
características de los bancos "débiles" -bancos que fracasaron ante disturbios 
macroeconómicos- son: 9 

• Incremento en los préstamos no recuperados con relación a los activos 
totales y/o a los préstamos totales. 

• Reducción del capital de los bancos. 
• El mejor indicador que se encontró fue la razón de cobertura (coverage 

ratio). que se define como la raZÓn entre capital y reservas de préstamos 
menos los préstcmos no realizados a activos totales. Si este radio disminuye 
es muy probable un banco se encuentre en problemas. 

Estas características pueden considerarse como señales microeconómicas de 
que un banco se encuentra en problemas. 

De modo. que la calidad de los regímenes institucional y regulatorio interactúan 
con los factores macroeconómicos. porque en la medida en la que la regulación 
y supervisión del sistema bancario fortalezca a cada banco en el sistema. éste 
pOdró soportar más presiones macroeconómicas sin caer en una crisis. 10 

Entonces podemos establecer una relación importante entre la vlSlon 
macroeconómica y la situación de los bancos individuales -que podríamos llamar 
visión microeconómica- para explicar una crisis bancaria. 

Cuadro 13. Crisis bancarias. Enfoques micro y macro 

Por lo general la literatura que se encuentra relacionada con los crisis bancarias se divide 
en 2 enfoques que na-se interrelacionan: 

l. EnfoQue microeconómico: trabaja con los datos de los hojas de balance de los 

9 los episodiOS de problemas bancarios que se analizaron son: Suroeste de Estados Unidos (1986-
1992), Noreste de Estados Unidos (1991-1992), Colifornio (1992-1993, México (1994-1995) y Colombia 
(1982-1987). S, Gonz6Iez-HermosiIlO, Determingots af ex onte bgoldog syslem djstress' o mgcco-miC(o 
empirico/ explgrg/ion el mrne recen! eoisodes Internalioaal Monetory Fund. Workin Paper 99/33. 
marzo. 1999, p6g.9. 
10 M. Gavia y R. Housmon, Op. cit .. p6g. 6 
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bancos individuales con el objetivo de predecir el fallo de un banco (en muchas 
ocasiones se complemento con el estudio de los precios de los acciones). En la 
mayor parte de las ocasiones, los estudios que se hocen con este enfoque utilizan 
diferentes metodologías empíricas y razones financieras para producir una 
evaluación de las condiciones de los bancos que sea consistente con la 
clasificación CAMEl * que por lo general se asocia con una visita in-situ de los 
reguladores. 

2. Enfoque maCro: utiliza variables macroeconómicas (algunas veces incluye 
variables institucionales) para explicar Jos crisis bancaria. Los estudios se enfocan 
típicamente en grandes muestras de paises que yo se conoce que sufrieron una 
crisis bancario -es un análisis ex post-o Los factores macro que se asocian con crisis 
bancarias son: caídas cíclicas del producto, choques adversos en los términos del 
intercambio, caída de los precios de los activos {acciones y bienes raíces}. 
incrementos en las tosas de interés reales, ciclos inflacionarios, expansión crediticio. 
pérdida de reservas internacionales, entradas de capital. 

Sin embargo es necesario combinar los dos tipos de enfoques para aprovechar sus 
ventajas así como para trotar de minimizar sus desventajas. 
El enfoque macro tiene la ventaja de que muchos países pueden analizarse de una 
manera muy parecida -porque los datos están centralizados y son altamente 
comparables-. Además este tipo de análisis evito lo utilización de datos específiCOS 
de los bancos que requieren de un conocimiento especializado, como son los prácticos 
contables de un país. Lo desventaja de los estudios macro radica en el hecho de que se 
basan en el estudiO de crisis que ya pasaron y en sus aspectos macroeconómicos por lo 
que no tienen lo capacidad de predecir uno crisis bancaria, esto es, al no incluir en el 
análisis o los bancos individuales es incapaz de apreciar una crisis -a menos que sean crisis 
relacionadas con el mismo fenómeno macroeconómico-, o predecir que bancos 
soportaran y que bancos no soportaran la crisis. 
Por otro lado el enfoque micro permite diferenciar bancos buenos de tos molos debido a 
que se enfoca en las características de los bancos individuales, de manera que podrá 
predecir que bancos son muy sensibles o los shocks macroeconómicos y que .puedan 
generar uno crisis bancario. los problemas a los que se enfrento este enfoque son los 
siguientes: 

1. En muchos ocasiones obtener los datos individuales de lOS bancos es muy difícil; 
2. Los datos se basan en principios de contabilidad complejos y que varían entre 

países por lo que no se pueden hacer estudios comparativos; 
3. El enfoque no actúo apropiadamente si las condiciones económicas son 

cambiantes: 
4. Algunos de las variables que explican usualmente la coída de un banco son en sí 

mismas endógenas. Por ejemplo, una variable que comúnmente se uso paro 
predecir la calidad de los activos de un banco son los préstamos no realizados, 
pero esto es a su vez resultado de las pobres decisiones de préstamo o del 
deterioro en los condiciones económicos, 

De modo que si se combinon los dos enfoques se pueden olcanzar mejores resultados. El 
enfoque macro necesita 01 micro para robustecer las medidas de fragilidad ex ante. Y el 
enfoque mocro do o conocer cuóles son los problemas para los que tienen que estar 
preparados los bancos. 

-El proceso CAMEL se uso frecuentemente por los reguladores paro calificar lo salud de los 
bancos. la clasificación CAMEL da los resultados de uno institución de acuerdo a uno 
composición de números que se basan en 5 criterios: capital. activos, administración. 
rentabilidad y liquidez. Los puntos de codo institución se comparan en relación con todos 
las demós instituciones, por lo que la actuación de uno institución individuol ser6 mayor O 

menor a lo del promedio de lo industria. 
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Fuente: elaboración propio con base en Brenda Gonzó!ez·Hermosillo Determinonfs 01 exante 
banKlng system ClStress: o macro-micro empirical explorotion of some recent episodes, págs. 7-9 

3.1.4 Conclusión. Crisis bancarias y regulación de los bancos 

Una vez establecidas las causas macro y microeconómicas de una crisis bancaria 
podemos utilizar estas ideas para conocer cuáles son los elementos importantes 
que una regulación y supervisión bancaria debe considerar. 

Enfoque macroeconÓmico 

Se observa que existen 2 elementos muy importantes en los bancos que los hacen 
más resistentes a cualquier shock y que además desincentivan el riesgo moral -
toma excesiva de riesgo por parte de los bancos-o Estos elementos son el capital y 
la liquidez de los bancos, por lo tanto la regulación y supervisión bancaria deben 
orientarse principalmente a establecer los requerimientos de capital y liquidez que 
estén de acuerdo con el riesgo de los activas y de las fuentes de financiamiento 
del banco. Estas consideraciones en cuanto al capital y la liquidez de los bancos 
no tienen que basarse sólo en el escenario de ese momento, sino que deben 
considerar diferentes escenarios que pueden hacer que los niveles establecidos 
en un momento dado dejen de ser adecuados ante cambios en las variables 
económicas como: tasa de interés, tipo de cambio, expectativas de inflación, 
cambios en los precios de activos como las acciones y los bienes raíces. Además 
es necesario que se establezcan reglas para la que las decisiones de préstamo de 
los bancos consideren el valor neto de las empresas y el adecuado 
establecimiento del colateral. En relación con esto, es necesario que en la 
regulación se considere si seguirá siendo adecuado el valor neto al variar el 
escenario de la economia, esto es, que se tengan que realizar estudios de 
"viabilidad" del valor neto a cambios en el mercado de valores -que también 
esta influenciado por otros factores macro-, 

Enfoque microeconómico. 

De acuerdo a los determinantes microeconomlcos de una crisis bancaria se 
puede decir que los principales elementos que la regulación y supervisión 
bancaria deben tomar en cuenta son: 

1. La evolución de los préstamos no recuperados al total de préstamos: 
2, Lo reducci6n del capital de los bancos: y 
3, Reducción de las reservas para préstamos. 

Estos consideraciones finalmente son muy parecidas a las obtenidas al analizar el 
enfoque macroeconómico, Es necesario mantener en los bancos niveles 
adecuados de capital y liquidez con los que sea probable soportar un incremento 
en los préstamos no recuperados sin que esto implique una pérdida de solvencia 
para los bancos. 
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Como debe ser la regulación 

Una vez establecidas los determinantes de una crisis bancario desde los dos 
enfoques se puede determinar cuáles son los elementos que la regulación 
bancaria debe enfatizar para combatir las crisis. 
El diseño de la regulación debe considerar que los incentivos son muy importantes 
para entender la conducta de los agentes que componen el sistema financiero, 
además debe considerar que el riesgo maral se presenta con mucha frecuencia. 
De modo que para luchar contra los malos incentivos y el riesgo moral es 
necesario que: 11 

• Deben establecerse estándares mínimos y estrechamente definidos para la 
capitalización de los bancos (medidos como capital a activos), osi como 
estándares mínimos para su liquidez. Los niveles mínimos de capital deben 
establecerse con el objetivo de asegurar que los accionistas carguen con 
las pérdidas de malos créditos de manera que se limite la magnitud de los 
incentivos perversos que enfrentan los administradores bancarios; 

• Se debe establecer un sistema de clasificación de préstamos adecuados, 
así como. las provisiones que se requieren para coda rango de la 
clasificación. Además se requieren reglas estrictas de definición y 
descubrimiento de préstamos no realizados; 

• Se debe establecer una mejor cobertura y pnmas del seguro de depósito 
ajustadas por el riesgo; 

• Se deben establecer requerimientos de diversificoción en el portafoliO de 
los bancos; 

• Se deben establecer reglamentos claros en relación con el cierre y 
requerimientos de contabilidad; 

• Se deben establecer auditarías internas y externas regulares a los bancos; 
• Se debe establecer el desarrollo y publicación de información que 

describa fielmente la salud financiera de los bancos con el objetivo de que 
todos los agentes supervisen a los bancos, 

Para que el diseño de la regulación tenga éxito es necesario que los países en los 
que se aplique desarrollen y mejoren su sistema legal, así corno la producción y 
descubrimiento de información. Además la regulación misma debe garontizar su 
cumplimiento efeclivo para lo que es necesario establecer responsabilidades y 
objetivos claros para cada agencia involucrada en la supervisión boncaria, 
(anexo Ley de Garantía y ley de Quiebros) 

\\B. GonzÓlez-Hermosillo. Op. cí1., póg. 5 
R. De! Villar. D. Bockol y J.lre .... iflo, Op. elt" póg. 29 
M. Rossi. FlnanCial frogi!ity ande conomic performance in de .... eloping eCQnome$' do capito! contrQls 
prudenlja! regulatiQn gnd supervisiQn maller? )nlernationol Monetory Fund. Working Poper 99/66. 
moyo. 1999. p6g. 5 
J. Borth. G. Copno Jr. y R.le .... ine. Finqncia ! reQulq!jQn gnd periqrmonce' C{0ss·countDl e .... idence 
no .... ¡embre. 1998. pógs. 11· 12 
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3.2 México 

3.2.1 Situación general 

Los autoridades mexicanos aplicaron una política restrictiva entre 1988 y 1992 a 
través de un control estricto de las finanzas públicas y de una política monetaria 
destinada a obtener una taso de inflación cercana a la de sus principales socios 
comerciales, en particular Estados Unidos. 12 Estas políticas se enmarcaron con un 
esfuerzo de concertación social ampliamente difundido (PACTOS), al tiempo que 
se emprendieron amplias reformas estructurales referidas a la privatización, la 
desregulación y reorientación de la economía hacia el exterior (inicio de las 
negociaciones del TLC). 
En 1993 y 1994, la política macroeconómica dio un cambio importante ante la 
debilidad de la actividad económica (resultado de la incertidumbre respecto a la 
ratificación del TLC y al retraso que provocó en las decisiones de inversión) por lo 
que se adoptó uno estrategia más expansionista que se tradujO en una 
disminución progresiva del superávit presupuestal y una fuerte expansión de los 
créditos de la banca de desarrollo. También aumentaron rápidamente los apoyos 
crediticios de la banca comercial al sector privado a pesar de que las tasas de 
interés reales eran altas. El resultado fue un aumento en la demanda interna y en 
las importaciones. 
La adopción de un firme compromiSO en maferia de tipo de cambio sirvió de 
soporte a lo política monetaria de desinflación permitiendo un retroceso de la 
tasa de inflación, así el alza de los precios al consumidor, que alcanzo 3 cifras en 
1988, cayo en alrededor de 7% en 1994, esta desinflación se vio acompañada por 
grandes ingresos de capital extronjero de 1990 a 1994 y por una revaluación del 
tipo de cambio real. 
Sin embargo, el desempeño del país no fue satisfactorio en muchos aspectos: el 
crecimiento real del PIS en el período 1988·1994 fue del orden de 3% por lo que no 
fue capaz de compensar la baja del PIS por habitante que siguió a la crisis de la 
deuda de 1982 ni para reducir la subutilización de una fuerza de trabajo en 
crecimiento. Esta debilidad en el crecimiento se puede explicar por la necesaria 
adaptoción o los profundas reformas estructurales emprendidas simultáneamente 
a una revaluación del tipo de cambio real. 13 

Si bien la economía creció de manera muy lento, el déficit de la cuenta corriente 
no dejó de aumentar y llego o estar cerca del 8% del PIS en 1994, reflejandO que 
el ahorro inferno fue insuficiente en comparación con los esfuerzos de inversión 
hechos por las empresas mexícanas para hacer frente a la competencia cada 
vez más fuerte, El déficit de cuenta corriente se financió principalmente o través 
de grandes ingresos de capital extranjero en el que el mayor componente fue la 

1:2 OrganlZoción pora lo Cooperación y el DesarrOllo Económico ¡OeDE}. Estudios econ6micos de la 
OeDE MéxiCo 1995 oeDE. 1995. pógs. 3-6 
13 De acuerdo con lo experiencia internacional, no debe sorprender que uno economia sometido a 
una reestructuración prOfundo y generalizada experimente un período relativamente largo de 
creCImiento lenlo menlros se ojusta o los cambios, Ademós.lo mayor exposición o lo competencIa 
internociono! y lo liberalización de los mercados financieros tienden o ir ocompoi'lodos de uno 
mayor penetración de lOs importaciones y de uno ampliación del déficit de lo cuento corriente. 
lt>d .. P<l9S 10-12 



83 

inversión en cartera, aunque la inversión extranjera directa siguió creciendo con 
continuidad. esta entrada de capitales a corto plazo puso a la economía en una 
situación de vulnerabilidad a los cambios en las expectativas de los mercados 
financieros. 

En particular se pueden mencionar sucesos economlcos que determinaron la 
situación de la economía mexicana ante la crisis de 1994: 

1. El consumo. que había estado estancado en 1993 se comenzó a recuperar 
en 1994. En particular el gasto en bienes de consumo duradero como 
resultado de la reducción de los aranceles a la importación por la entrada 
en vigor del Tratado de Libre Comercio y los precios relativamente bajos de 
las importaciones dada la revaluación del peso. (cuadro 1 y cuadr02) 

2. Entre 1988y 1994 el ahorro nacional paso de 19.3% a 15.8% con respecto al 
PIB. mientras que el ahorro externo paso de 1.1 % del PIB en 1998 a 7.7 en 
1994. 
Dentro del ahorro nacional. el ahorro públiCO creció pasando de 1.8 a 5.1 % 
del PIB en el período. El ahorro privado disminuyó de 17.5% del PIB en 1988 a 
10.7 en 1994 teniendo su nivel mós bajo en 1992 representando 8.4% del PIB. 
(cuadro 3) 
El descenso en el ahorro privado se puede explicar por dos tactores: 1) 
aumento del valor de los activos financieros -se utilizan como una medida 
de riqueza- y 2) consolidación de las finanzas públicas. 
El incremento en el volor de los activos financieros crea mejores 

expectativas de ingresos futuros, esto aunado a la facilidad para obtener créditos 
gracias o la liberalización de los mercados tinancieros estimuló el gasto tanto de 
los hogares como de las empresas. En este sentido. se observa que el valor de los 
títulos que se comercian en el mercado de valores de México creció a una tasa 
anual promedio de 37.97% entre 1989 y 1994. (cuadro 4) 

Por otro lado. la consolidación fiscal afecta el ahorro privado a través de: el 
aumento en los impuestos reduce el ingreso disponible del sector privado: el 
ahorro del sector público puede reducir el nivel de ingreso corriente a través del 
efecto multiplicador; el menor endeudamiento del sector público aumenta los 
fondos disponibles para el sector privado con lo que se estimula el gasto: el 
aumento del ahorro gubernamental puede reducir los incentivos de los agentes 
privados para ahorrar. pues crea expectativas de una reducción de impuesto en 
el futuro. (cuadros 3. 5. 6. 7) 

3. A pesar de que el ahorro nacional disminuyó la inversión con respecto al 
PIB aumentó tanto por la recuperación del sector público como del sector 
privado. 
La inversión privada se recuperó en 1994 por las expectativas económicas 

generadas por el TLC y el buen comportamiento de las exportaciones. Este 
incremento en lo inversión también estuvo apoyado por la expansión de la 
inversión extranjera directa -relacionada con el TLC-. La formación bruta de 
capital fijo del sector privado luvo una lasa de crecimiento de 1 .05 en 1994. 

La inversión pública también se recuperó después de que había bajado 
principalmente por la privatizaCión de empresas públicas. La tormación bruta de 
capital fijo creció en 37.28% en 1994. contra 0.41 % de 1993. (cuadro 1) 
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4. Las exportaciones se incrementaron durante este periodo. Sin embargo. la 
recuperación de la actividad económica y la reducción de los aranceles 
aduana les generaron un incremento en el volumen de las importaciones 
convirtiéndose en un lastre de la economía. De manera importante las 
importaciones de bienes de capital experimentaron un aumento en 1994. 
creciendo en 22.89%. (cuadro 1. 8 Y 9) 

5. Incremento en el déficit de la cuenta corriente de México como resultado 
de lo recuperación de lo actividad económico y el estrechamiento de los 
lazos con lo economía mundial. Este aumento en el déficit de lo cuento 
corriente reflejo un aumento del déficit comercial que alcanzó lo cifro de 
18463 millones de dólares en 1994. (cuadro 10) 
Las importaciones aumentaron influenciadas por la demando agregada -

incluidos las exportaciones-o Las importaciones de bienes de consumo duradero 
registraron tosas de crecimiento muy altas -por la demanda reprimida-o las 
importaciones de bienes de capital y de productos intermedios tuvieron un fuerte 
aumento por lo recuperación impulsada por las exportaciones. 

6. Hasta antes de 1994 la política monetaria estuvo orientada a mantener 
algún tipo de compromiso con respecto al tipo de cambio peso-dólar. El 
régimen combiario que se implantó o partir de noviembre de 1991 consistió 
en un sistema de bandas de fluctuación cuyo limite inferiar se devaluaba a 
una tasa diaria previamente anunciado mientras que el limite superior se 
mantenía constante. 
La toso de devaluación permitida de la bando de fluctuación (0.0002 

pesos diarios inicialmente. alrededor de 2% anual y ajustada a 0.0004 pesos diarios 
en octubre de 1992) sólo compensaba parcialmente el diferencial de inflación 
existente entre México y Estados Unidos lo que garantizaba uno política 
monetario compatible con lo reducción de la inflación. 

El problema con esta estrategia es que implica una revaluación del tipo de 
cambio real mientras se ajusto la inflación interno con los niveles internacionales 
de crecimiento de los precios. (cuadro 11) 

Por otro lado. durante la primera mitad de la década de los 90 lo 
tendencia del tipo de cambio real fue reflejo de las grandes entradas de capital 
extranjero (en 1993 lo inversión extranjera de cartera representaba el 86.82% del 
total de la inversión extranjero. por lo que el tipo de cambio ero muy vulnerable o 
las modificaciones de los expectativas de los inversionistas). (cuadro 10) 

Lo situación descrito puso a la economía mexicana en una situación muy 
vulnerable o lOS cambios en las expectativas de los agentes. en particular por lo 
necesidad de financiamiento de la cuenta corriente. 

Hasta 1993 no parecía haber ningún problema. los ingresos netos de 
capital eran cercanos o 30 000 millones de dólares. la inversión extranjero 
continuaba creciendo. mientras que la inversión en cartera aumentó 
rápidamente. alcanzando 28919 millones de dólares en ese año como resullado 
de lo confianza en el potencial de crecimiento de los empresas mexicanas. las 
ollas tosas de interés nominales internas y el tipo de cambio predeterminado. 
Hasta este momento. en visto de que los ingresos de capital extranjero superaban 
el déficit de cuento corrienle la situación paro las autoridades no era 
preocupante. principalmente porque consideraban que la modernización de la 
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estructuro productivo provocaría uno mayor oferto de bienes exportables y 
sustitutivos de importaciones que llevaría o uno reducción del déficit. Sin 
embargo. lo situación si ero preocupante por lo magnitud del déficit de cuento 
corriente y por el hecho de que estuviera financiado en gran porte por inversión 
de cartera. que es de corto plazo y muy sensible o las expectativas de los 
agentes. 

Esto finalmente se observó en 1994 cuando el capital extranjero yo no 
cubrió o la cuento corriente por lo reducción drástica en la inversión en cartera y 
el crédito externo neto. (cuadro 10) 

3.2.2 El sislema bancario mexicano 

Después de la crisis de lo deudo de 1982. en México se nacionalizaron 58 de sus 
60 bancos comerciales privados otorgándole 01 gobierno el monopolio de los 
servicios de banca y crédito. Después de la nacionalización se presentó un 
período de consolidación. de modo que en 1986 sólo quedaban 18 bancos 
comerciales (6 bancos nacionales. 7 multirregionales y 5 regionales) En esta 
estructuro de banco nacionalizado. casi el 100% del crédito se asignaba directo o 
indirectamente a través del gobierno. Este control del sistema bancario resultó en 
un efecto crowding out del crédito 01 sector privado. yo que el crédito se 
destinaba principalmente o valores gubernamentales y préstamos o empresas. ,. 
En 1987. el 53.41% del crédito total se destinaba al gobierno. particularmente al 
gObierno central. (cuadro 12) 
A partir de 1988. se empiezan o dar algunos transformaciones 01 sistema financiero 
nocional con el fin de adecuarlo o los nuevas condiciones que se planteaban para la 
economía nocional (búsqueda de una economía dirigido en su mayor parte por las 
fuerzas de mercado) y o las condiciones del sistema finanCIero internacional que pora 
esos años ya se caracterizaba por la globohzoción de los servicios, la expansión 
geográfica extraterritorial y una competencia hacia la configuración de la banca 
universol 1,5. En el cuadro siguiente se muestran las modificaciones que sufrió el sistema 
bancario mexicano en los primeros años de la reforma. 

Cuadro 14. Modificaciones al sistema bancario mexicano 

Año Modlflcaci6n 
1988 • Se eliminan los restricciones cuantitativos o los limites de credito y se reduce 

gradualmente el encoJe legal. En este año lo caplación de los bancos 
mediante instrumentos no tradicionales como los Certificados de Dep6si1o y 
los Pagares sólo estaba sujeto a un coeficiente de liquidez de 30% en formo de 
bonos de gobiemo. pero lo cap10ción de los bancos mediante cuenlos de 
ch~ques y de ahorro seguía sujeta al encoje leool. 16 

1989 . Se susliluye el encoje legal por un coeficiente de liquidez del 30% de la 
cootación 10tol de los bancos aue lenio Que invertirse en CETES y/o BONDES; 

l. M. Gavin y R. Asuman. Op. cit., pógs.1-2 
I~ G. Capo, LQ outonornia de 10 Comisi6n NQcional Bancario y de Valores como instrumento Qara 
elfcienlar las funciones del OfQgnismo en beneficio del sistemg financiero mexicano, Tesis poro 
obtener el grado de licencIado en Ciencias Pollticas y AdminIstración público, Facultad de CIencias 
PotrllcOS y Sociales, UNAM, México. 1999, póg. 26 
l~ El coeficiente de ÜQuidez se refiere o lo relac¡ón entre los aclivos actualmente disponibles y Jos 
obligaciones pendjentes. J. Rosenbefg. Op. c11 .. PÓg. 230 
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• Se promueve la creación de grupos financieros; 

· Se liberalizon las tasas de interés pasivos: 
• Se elimina lo canalización Obligatorio del crédito por sectores (anteriormente 

existían topes al monto de crédito por seclor. Bajo el régimen de encaje legal 
el Bonco de México canalizaba Jos recursos depositados por los boncos hacia 
sectores estratégicos); 

• Permiso pOro lo participación minoritario de inversión extranjera en el capital 
de los intermediarios financieros. 

1990 • En junio se hocen públicas las reglas de privatización: 

· En julio se publico la Ley de Agrupaciones Financieras que permite el 
establecImiento de conglomerados bancarios a troves de una compañia 
matriz o compañia controladora que puedo mantener de manera separada 
las actividades de banco comercial, corretoje y otros servicios -oc1ividades 
financieros-; 

· El 25 de septiembre se publican en el Diario Oficial de lo Federación las bases 
generales del proceso de desincorporación de las instituciones de Bonca 
Múltiple DroDiedad del aobierno federoL 

1991 · Se elimino el coeficiente de liquidez; 

· Se do lo privatización bancario y se venden 18 bancos 01 sector privado. la 
participación en los títulos representativos de! capital social de los bancos se 
reduio de 73.4% o 8.9%1 .. .-Fuente. Elaboroclon propIO con bose en. R. Del Villor. D. Bockal y J. Trevlno, ExpenenClo Internacional 

en lo resoluCión de crisis bancarios, págs. 71-72 
S Alyer, Anotomy of Mexlco's bonking system during the peso crises. pág. 2 
G. Copo, lo outonomio de lo Comisión NOCional Bancario y de Volares como instrumento poro 
eflcienfor los funciones del organismo en beneficio del sistema financiero mexicano, págs. 27-28 

Estos cambios permitieron que la banca -recién privatizada- tuviera una gran 
disponibilidad de recursos poro destinarlos al crédito. esto disponibilidad de 
recursos provenía principalmente de: 17 

• Liberalización que permite tener acceso al mercado internacional y 
adquirir recursos financieros a bajas tasas de interés; 

• Eliminación del encoje legal; 
• Superavit fiscal que resulta en uno menor demando de créditos por porte 

del gobierno federal; 
• Eliminación de los cojones crediticias; 
• Entrados de capital. 

Ante esto perspectivo. el sistema bancario recién privatizado -al igual que el resto 
de la econamia- se desarrolló en una formo en que se fomentó su vulnerabilidad: 
Se dio un rápido crecimiento del crédito de lo banco comercial 01 sector privado 
a tosas mayores a las del crecimiento del PIB con lo que se elevo la exposición al 
riesgo y se reduce lo calidad del portafolio de préstamos de los bancos. La taso 
de crecimiento -pramedia- del crédito de lo banca comercial 01 sector privado 
fue de 21.86% entre 1990 y 1994, mientras que la tasa de crecimiento promedio 
del PIB en el mismo periOdO fue de 3.8%. (cuadro 13) 
Esta expansión se dio en la medido en que los bancos carentes de experiencia en 
la evaluación crediticio se adaptaban a un nuevo entorno y competían par 

11 A. Huerto, El debate de! FOBAPROA Orlgenes y cQnsecuenc;im del "resca!e bancariQ" Ed. Diana. 
Mé";co.1998.p6gs.10y12 
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aumentar su participación en el mercado. Los áreas de mayor crecimiento del 
crédito fueron en principio los préstamos personales (incluidas las hipotecas y los 
saldos sobre tarjetas de crédito). Posteriormente. o partir de 1994 hubo un gran 
incremento del financiamiento bancario a las empresas concentrándose en las 
actividades de bienes raíces y construcción. Además. una proporción 
considerable del crédito total otorgado por los bancos se encontraba 
denominado en divisas. principalmente en dólares, estos créditos se financiaron 
en gran medida a través de líneas de crédito de bancos extranjeros. (cuadra 14) 
El crédito al sector privado pasó de representar el 14.2% del PIS en 1988 a 
representar el 55.31% en 1994, los préstamos a empresas pasaron de 9.9% del PIS a 
35.5% mientras que los préstamos o las familias pasaron del 4.3% al 19.8% del PIS 
en ese mismo periodo. Por otro lado, los préstamos denominados en moneda 
extranjera con respecto 01 total de préstamos representaron durante todo el 
período, 1988-1994, entre 20 y 25% del total. (cuadro 14) 
En 1994, el crédito de la banca comercial se destinó principalmente a los sectores 
de servicios e industria!. sin embargo, los créditos a la vivienda y el consumo en 
conjunto tenian una participación importante representando el 23.88% del crédito 
total de lo banca comercial. (cuadro 15) 
Este comportamiento de los bancos provocó una importante debilidad en el 
sistema bancario ya que: 18 

• El boom de préstamos acentúo los problemas de monitoreo y supervisión 
de los bancos; 

• Cuando hay un boom de préstamo lo más probable es que se de una 
toma excesiva de riesgo que se transformará en muchos préstamos 
irrecuperables. 

• Al haber endeudamiento con el exterior la economía se vuelve vulnerable 
a los voriaciones en el tipo de cambio. 

Así en México, como resultado de la pOlítica expansionista del crédito se tuvo un 
debilitamiento importante en el sistema bancario, esta debilidad se observa en el 
cuadro 16. En este cuadro se observa que la cartero vencido tuvo un incremento 
entre 1990 y 1994. La cartera vencida con respecto 01 total de préstamos pasó de 
2.0% en 1990 a 7.4% en 1994." En el cuadro 15 se observa que una parte 
importante de lo cartero vencida se concentró en las áreas donde había más 
créditos, industria y servicios, pero hay que resaltar que los créditos al consumo y a 
la viviendo representaban uno parte importante de lo cartera vencido, 27.18% 
del total. 
Al mismo tiempo que la cartera vencida se incrementaba, las reservas para 
pérdidas por préstamos con relación a los préstamos totales también se 
incrementaban (de .2 en 1990 a 3.6 en 1994). Sin embargo, estas reservas eran 
muy pocos y poro 1994 estas reservas no alcanzaban o cubrir el 50% de la cartera 
vencida. 

18 F. Mishldn, Op. cit., p6g. 28 
\'/ Como se vero m6s adelante, el sIstema de contabilidad mexicano subestimaba lo gravedad del 
programo porque los normas Que regíon el registro de lo cortero vencido eran menos estrictos Que 
los pr6cticos aceptodos Internacionalmente y Que los que se aplican oc1uolmenle en México. 
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En el cuadra 16. se observo que lo cartero vencido (aún restándole los reservas 
poro pérdidas por préstamos) comenzaba a minar al capital de las instituciones. 
esta se observo por el hecho de que lo cartero vencido menos los reservas 
representaban casi el 50% del capital. 20 

En el cuadro 17. se observa que las provisiones preventivas con respecto o lo 
cartera de la banco comercial eran del 3.71 % en 1994. Si se observa este 
indicador por grado de riesgo se tiene que poro el nivel de alto riesgo. los 
provisiones representan el 6.10% en 1994. mientras que poro la cartero clasificado 
como irrecuperable se observa que las provisiones disminuyeron constantemente 
entre 1991 y 1995. en 1994 eron del 68.07%. un nivel bajo si se considera que estas 
tipos de cartero son prácticamente irrecuperables. 
El coeficiente de liquidez -relación reservas o depósitos O lo vista- disminuyó de .55 
en 1989 o .1 en 1994. la que muestra que los bancos cada vez eran menas 
líquidos. Par otro lodo. el nivel de capital de los bancos -relación capital o 
activas- se mantuvo en alrededor de 5% durante el misma periodo. en 1995 este 
nivel descendió o 1.3% mostrando el deterioro del capital que paro ese momento 
ya reflejaba los problemas de cartera de los bancos. (cuadro 18) 
Por otro lado, existe una serie de razones financieras que muestran la situación por 
la que atravesaban los bancos en este período. 

Cuadro 15. Razones financieras y la situación de los bancos, 1992-1995 

De acuerdo con la información que se presento en el cuadro 19 se puede realizar el 
siguiente análisis: 

• Una razón de liquidez mide la capacidad de pago que tiene una empresa para 
cumplir con sus obligaciones de corto plazo. En el caso de la razón de liquidez que 
se presenta, cartera de créditos a captación total, ésta nos expresa que los 
bancos usan una parte importante de sus obligaciones -captación de los 
depositantes- para otorgar créditos, por lo tanlo esla rozón indico cuanto cartera 
de crédito (activo) se generan por cada peso de caplación (pasivo) El 
comportamiento de esto rozón Indico una creciente debilidad de los bancos, ya 
que cado vez se generaban m6s créditos por cada peso de captación. lo que 
comprometía la liquidez de los bancos, esto es, comprometía la convertibilidad de 
lo cartero de créditos en el dinero de los depositantes en caso de que se diera un 
retiro masivo de depósitos. 

• Una razón de apalancamiento mide el grado en que una empresa ha sido 
financiado por terceros o mide lo dependencia que existe por obligaciones 
contraídos por uno empresa. En el coso de lo razón captación tal 01 a activo total. 
ésta refieja la porte en lo que el activo de los bancos se ha financiado con la 
captación de las depositantes. El hecho que entre 1992 y 1994. esta razón haya 
disminuido constantemente muestra que los activos bancarios aumentaban más 
de lo que aumentaba lo captación bancaria o que el activo total cada vez se 
financiaba m6s con la captación que se realizabo, esto incremento lo 
vulnerabilidad de los bancos yo que lo captación no crece (o se mantiene 
constante) y los activos si crecen. 

• los rozones de actividad o de operación, entre otras cosas, miden lo formo en que 
la em reso em leo los recursos ue est6n a su dis osición. En este sentido, en lo 

:?el Dentro de uno hoja de balonce, el capitor es igualo los aclivos menos loS pasivas. En los bancos. 
los préstamos que reolizon tormon porte de los activos. si estos S9 convierten en incobrables el activo 
disminuye disminuyendO de este modo el copitol. 
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razón cartera de créditos a activo totaL se observa que lo razón disminuyó entre 
1992 y 1996, esto puede ser resultado de un aumento de los créditos menor al 
aumento del activo totaL 

• Las razones de rendimiento de una empresa miden los resultados obtenidos por la 
empresa y la eficiencia en lo administración de la empresa. el concepto de 
rentabilidad tienen que ver con la capacidad de lo empresa poro generar 
utilidades. En este sentido, se observa que lo utilidad neta de las instituciones 
analizadas en relación con los ingresos totales, con el activo total y con la 
captación totaL disminuyó de manera constante entre 1992 y 1995 -en 1996 se 
empezó a recuperar-, lo que muestro que la administración de los bancos no fue 
adecuada. 

Fuente: Elaboración propia con base en datos de El Muarío Financiero. Bolsa Mexicano de Valores. 
1995y 1996. 

Lo debilidad del sistema bancario mexicano también se puede observar, de 
acuerdo con lo mencionado 01 principio de este capítulo, 01 comparar lo toso de 
crecimiento de los depósitos con ta tasa de interés de los mismos. De acuerdo 
con este argumento, si la tasa de crecimiento de los depósitos bancarios es 
menor que lo toso de interés de los mismos, los bancos deberán hacer 
transferencias netos o los depositantes, que finalmente -si los transferencias son 
muy grandes- pueden llevar o uno incapacidad de los bancos poro regresar los 
fondos que los depositantes le entregaron (no sin antes atravesar uno etapa de 
creCimiento de las tasas de interés, de no renovación de préstamos y de 
reducción del nivel de liquidez de los bancos). En el cuadro 20, se observo que en 
México, o partir de '992 lo toso de crecimiento de los depósitos ero menor que lo 
toso de interés de los mismos depósitos. En , 993 esto diferencia fue de '1.93 
puntos porcentuales. 

Todo esto demuestro lo gran debilidad del sistema bancario ante cualquier 
disturbio en lo economía. 

3,2,3 Problemas en lo economía mexicana21 

Después de uno gran entrado de capitales a fines de '993 Y principios de '994 lo 
confianza de los mercados en lo estabilidad del país se debilitó -sobre todo por 
acontecimientos políticos-o A partir de estos acontecimientos tos inversionistas 
comenzaron tonto o cuestionar la capacidad del gobierno poro sostener el tipo 
de cambio bajo los condiciones que se presentaban, como o poner especial 
atención en el incremento del déficit en lo cuento corriente. Estos problemas, 
aunados o lo adopción de uno político monetario más restrictivo en Estados 
Unidos provocaron uno importante solido de capitales que mantuvo 01 peso 
preSionado o lo boja manteniéndose -artificialmente- cerco del limite inferior de 
lo bando de fluctuación, 
Los autoridades mexicanos optaron por lo estrategia de defender el tipo de 
cambio, los elementos principales de lo estrategia fueron: 

1\ Esto sección se eloboró con bose en oeDE. op. C;;f" copítulo 1. 
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• Aumento importante de los tosas de interés o corto plazo -alrededor de 8 
puntos porcentuales- después del choque inicial de marzo de 1994: 

• Devaluación del peso dentro de los límites de la banda de fluctuación -
devaluación inmediata de aproximadamente el 10%-. Al tiempo que se 
daba la intervención en apoyo del peso: 

• Remplaza de un gran volumen de valores gubernamentales 
convencionales a corto plazo por TESO BONOS -obligaciones indizadas 01 
dólar- corno medio para retener los fondos de los inversionistas que temían 
una devaluación. 

Entre el período de marzo a diciembre de 1994 se dieron importantes 
desplazamientos en las carteras de activos. de activos denominados en pesos a 
activos denominados en dólares o a títulos indizados a esa moneda. Las reservas 
de divisas disminuyeron en alrededor de 20 000 millones de dólares en este 
período. Durante este mismo período se registró una substitución de tenencias de 
CETES Ilas obligaciones convencionales a corto plazo de la Tesorería) por 
tenencias de TESOBONOS equivalentes a 15000 millones de dólores. En agosto. el 
valor de las obligaciones del gobierno mexicano denominados en TESO BONOS 
rebasó el de los reservas de divisas Ilos flujos de cartero se estabilizaron durante los 
3 meses siguientes pero en noviembre y diciembre se dieron nuevas solidas de 
capital que hicieron insostenible la estrategia de político económico). 
En diciembre. la situación del país se complicó por la preocupación de los 
inversionistas respecto a la estabilidad política y a las perspectivas de la 
economía. Las pérdidas de las reservas de divisas se aceleraron de modo que a 
mediados de diciembre llegaron a 11 000 millones de dólares, cuando en febrero 
habían alcanzado un nivel máximo de casi 30000 millones. 
La pérdida de reservas se tornó insostenible, por lo que el 20 de diciembre de 1994 
se amplió la banda de fluctuación del tipo de cambio permitiendo que el peso se 
devaluará en 15%. El anuncio de esto devaluación terminó de minar la confianza 
de los mercados y después de uno pérdida de más de 5000 millones de dólores 
en reservas para defender el nuevo tipo de cambio se decidió dejar flotar 
libremente el peso a partir del 22 de diciembre. A fin de ese mes el peso habia 
perdido 30% de su valor con respecto a finales de noviembre, agregándose o lo 
devaluación de 10% dentro de la banda de fluctuación que tuvo o principio de 
año. 
La bajo en el peso continuó en enero de 1995, mientras que la tasa de interés 
aumentaba de manera importante y el mercado accionario experimentaba una 
caída de casi 40%. Ni el anunció del plan de estabilización del 4 de enero en el 
que se establecía un importante rigor fiscal y salarial, ni lo política monetaria 
restrictiva y ni el anuncio hecho a mediados de febrero del paquete internacional 
de apoyo financiero, fueron suficientes paro reestablecer la confianza y estabilizar 
los mercados. La caído del tipo de cambio que fluctuaba entre 6 y 7 pesos por 
dólar -una devaluación del 40 al 50% respecto a las cifras previas a la crisis y el 
aumento de las tasas de interés a más del 60% a finales de febrero- provocaron 
que los mercados hicieran una nueva evaluación de la capacidad de pago de 
los deudores mexicanos tonto públicos corno privados. Los dos principales 
factores de preocupación eran lo fragilidad del sistema bancario y lo capacidad 
del gobierno poro reembolsar sus obligaciones en TESO BONOS. 
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3.2.4 Efectos de la crisis sobre el sistema bancario 

Como se planteó anteriormente lo situación de los bancos ero delicado par el 
desarrollo que tuvieron después de lo privatización en el que la toso de 
crecimiento de los créditos fue mayor o lo taso de crecimiento del PIB y los 
créditos en dólares representaban uno porte importante de los créditos totales. así 
como un incremento de lo cartero vencido y su efecto sobre el capital de los 
bancos y los provisiones poro préstamos perdidos. Esto condición de los bancos 
provocó que fueron muy sensibles ante disturbios de lo economia que afectaran 
el crecimiento. la toso de interés y el tipa de cambio. como sucedió en la crisis de 
1994. 
La crisis afectó a los bancos de las siguientes maneras: 22 

l. Dado que uno porte importante de los préstamos de la banca comercial a 
los préstamos nacionales estaba denominada en divisas, la devaluación 
del tipo de cambio dificultó la capacidad de los deudores paro pagar sus 
préstamos en dólares a los bancos. 

2. El aumento en las tasas de interés nocionales afectó la capacidad de 
pago de los deudores. Esto se agravó por el hecho de que la economía 
entró en recesión. El resultado fue un aumentó de la cartera vencida de los 
bancos. de modo que la cartera vencida con respecto al total de 
préstamos pasó de 7.4% en 1994 a 12.32%en 1995. (cuadro 21) 

3. Estos problemas en lo recuperación de créditos afectó, el ya deteriorado 
capital de los bancos mexicanas. 

4. De acuerdo con la información del cuadro 19 el rendimiento de los 
instituciones bancarias continuó disminuyendo. lo que dificultaba la 
recapifalización de los instituciones financieras. 

Como respuestas. a esto situación de los bancos se implementó una serie de 
programas poro apoyar a los bancos se traducían en mecanismos de 
refinanciamiento en dólares. programas de capitalización y programas de 
reestructuración de préstamos (estos programas se revisarón mas adelante). 
En relación con estos programas de reestructuración se observo en el cuadro 
22 que el valor de los créditos reestructurados se incrementó en un 36% entre 
1995 y 1996. Los créditos reestructurados se concentraron principalmente en 
préstamos hipotecarios. 
Lo gravedad de lo crisis del sistema bancario se reflejo en el costa ton alto que 
representó su saneamiento: 

22 oeDE. Op. cit. 
:r.I El Financiero, I 

6de de 1999. 
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Información del IPAB establece que el costo en términos brutos del rescate 
bancario. asciende al mes de junio de 1999 a 873 mil millones de pesos. que es 
igual a 19.3% del PIB. Si a éste monto se le deduce lo que el gObierno federal ha 
venido cubriendo por la vía presupuestal a partir de 1995. el importe pendiente 
que tendría que ser liquidado en los próximos 25 a 30 años es de 732 mil 200 
millones de pesos .• aproximadamente el 16.2% del PIB. 
El costo directo que deberá pagor el IPAB de conformidad con sus 
responsabilidades representa el 63.7% del total. mientras que el 26.3% restante 
será cubierto directamente por el gobierno federal. 
Para datos al 30 de junio de 1998 y de acuerdo con la metodologia que siguió el 
auditor Michael Mockey. el costo presupuestal del rescate bancario es de 633 mil 
300 millones de pesos. equivalente al 13% del PIB. Este costo se puede dividir de la 
siguiente manera: 

• $493 mil 600 millones (78%) corresponde a los programas de apoyo 
anualizados a los bancos; 

• $119 mil 700 millones (19%) se originaron en los programas de 
deudores; y 

• $20 mil millones (3%) están relacionados con el rescate carretero. 

Dentro del costo se tiene que bancos como Inverlat o Bancrecer representan en 
conjunto y contrariamente a lo que pOdría suponerse. en virtud de la amplia 
brecha que se presenta entre los apoyos canalizados y los activos dados en 
contraparte. hasta el 27.3% de los recursos consolidados del rescate mientras que 
la participación en el mercado en términos de sus activos financieros apenas 
representa el 9.6% del total. Par otro lodo. instituciones como Bancomer y 
Banamex. que partiCipan con poco más del 40% de los activos del sistema. o el 
60% del capital contable de la banca comercial y que absorbieron un importante 
volumen de recursos mediante los programas de capitalización -76 mil 300 
millones de pesos- apenas participaron con el 1.75% del costo fiscal neto incurrido 
por el FOBAPROA. Entonces. a pesar de lo significativo que fue el apoyo 
otorgado. su relativa fortaleza financiera y los activos cedidos o dados en 
garantias determinan que el casta fiscal incurrido sea prácticamente marginal. 
La participación de las instituciones en el casto total del rescate bancario (de 
acuerda can Mackey) es el Siguiente; 

• Los 12 bancos que fueron intervenidos por la CNBV entre septiembre de 
1994 y febrero de 1998 -oneXQ infervenci6n de tos bancos deso1Jésde la crisis de' 994-

representa el 35.1% del costo total registrado a junio de 1998. al reportar un 
saldo neto global de 83 mil 597 millones de pesos. equivalente al 1.81 % del 
PIB. Este resultado proviene de descontar sus pasivos por 109 mil 300 
millones de pesos. activos netos valorados en casi 23 mil millones. 

• En cuanto a la participación que muestran los 5 bancos que en la auditaría 
se califican como en "operación normal" -BBV. Banorte. Banamex. 
Bancomer y Bita~. se desprende lo siguiente: el total de pasivos registrados 
asciende a 140 mil 200 millones de peso. en tanto que los activos suman 
126 mil 146 millones. por lo que el saldo neto resulta de 14 mil 54 millones. 
Este importe representa únicamente el 4.34% por ciento del costo 
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consolidado por el FOBAPROA y por lo que su participación con respecto 
01 PIS alcanzo apenas .3 puntos porcentuales. 

• Contrañamente a las dos situaciones descritas, un paquete de 6 bancos 
considerados por lo autoridad camo en aperación normal y que se 
encuentra integrado por Serfin, Bancen, Atlántico, Promex, Invertat y 
Bancrecer, absorbe en su conjunto el 60% del soldo del costo fiscal, ya que 
al consolidarse los pasivos de los activos se presenta una diferencia a favor 
de los pñmeros de 145 mil 550 millones de peso, monto que significo 3.08 
puntos del PIB. 

Cuadro 16. Consecuencias de la crisis de diciembre de 1994 sobre el sistema bancario 
mexicano desde la perspectiva de la información asimétrica 

8 desarrollo y empeoramiento de la crisis bancario en México puede explicarse con la 
estructura estudiada en la primera parte de este capítulo: 

• Se dio un incremento en las tasas de interés tanto internacionales como nacionales 
este incremento en los tasas de interés tiene efecto sobre la información asimétrica y 
sobre los pagos de interés de las empresas y familias, 24 esto último lleva a un deterioro 
en sus hojas de balance por 10 reducción de los flujos de efectivo que se generan. El 
deterioro de las hojas de balance de las empresas y familias lleva o un deterioro en 
las hojas de balance de los bancos 10 que provoca un incremento en 105 problemas 
de información asimétrica pero en particular de los problemas de nesgo moral; 

• El incremento en la incertidumbre originado por los asesinatos políticos y por el 
levantamiento en Chiapas generó uno gran incertidumbre en los mercados 
financieros mexicanos provocando uno caído importante del mercado de valores -lo 
bolsa cayó en 20% de su pico en septiembre de 1994 o mediados de diCiembre de 
ese año-. El incremento en lo incertidumbre y la caído del valor neto de los empresas 
aumentó el problema de Información asimétrico, porque en un contexto así es más 
dificil diferenciar o los prestatarios buenos de los molas, además lo baja en el valor 
neto genera una caida -desvalorización- del colateral de los empreses, lo que 
incremenfó los incentivos poro realizar inversiones riesgosas desde el momento en el 
que menos capital que perder si la inversión no resulto un éxito; 

-lo devaluación también afecfó los hojas de balance de empresas que tenia n 
deudas denominados en dólares, por lo que se dio un incremento de esto deudo en 
pesos, mientras que por lo general el valor de los activos permaneció sin cambIO. Esto 
afectó el valor nefo de las empresas incrementando el riesgo moral y la selección 
adverso exacerbando la debihdad de portafolio de préstamos. 

Todo la anterior trajo uno reducción en el crédito de la economía. la economía siguió 
deterioróndose porque los efectos sumados de lo caído en la actividad económico, el 
deterioro en los flujos de copita! y su efecto sobre las hojas de balance de los bancos 
llevaron o uno crisis bancaria. esto es, si los empresas y los hogares estón en problemas 
serón incapaces de rea!i2or los pagos de sus deudos o los bancos que se traduce en una 
gran cantidad de pérdidas paro los bancos. Por otro lodo lo devaluoción tuvo un efecto 
directo sobre los hojas de balance de los boncos todo vez que los bancos mexicanos 
tenían importantes montos de deudo en moneda extranjero, en muchas ocasiones esa 
deudo se debe considerar de corto plozo. de modo que se generaron problemas de 
liauidez ooraue los boncos tendrón quepqQar sus deudos incrementados en muv coco 

1~ Como los contratos de deudo en México son de corto plazo. los efectos de un aumento en lo toso 
de interés en el exterior, implican un electo seguro sobre los pogos de intereses de los ogentes, F. 
Mishlc.in. Op, CI' .. póg 29 
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tiempo. 
Un problema de este tipo hoce que ta crisis se vaya refroalimentondo. porque al generar 
tal inestabilidad tos boncos son incapaces de realizar su papel principal que es el de 
intermediario financiero que lucha contra los problemas de información asimétrico por lo 

I aue el crédito se limita v la recuperación se hoce cada vez más difícil. 
Fuente. EJaborOClon propIo con base en F. Mrshkrn. Understandrng financlol Crlses. a developing 
country perspective, págs. 29·32 

3.3 Problemas institucionales o regulatorios que influyeron en el 
comportamiento del sistema bancario después de la 
privatización 

La debilidad del sistema bancario ante la crisis del peso se puede explicar por el 
hecho de que hubo un cambio importante en el sistema bancario y financiero del 
país que implicó: 

• Supresión del encaje legal: 
• Supresión de las tosas máximos en operaciones pasivos y de sus plazos; 
• En junio de 1990 se restablece la participación del sector privado en la banca 

comercial. lo que motiva profundas transformaciones en lo estructura del 
sistema financiero mexicano; 

• La privatización junto con lo expedición de la Ley de Instituciones de Crédito y 
la Ley Para Regular a las Agrupaciones Financieros dieron lugar a la 
construcción de agrupaciones dentro de las cuales pueden ubicarse 
entidades financieras de diversa indole. 

Estos cambios llevaron al sistema financiero a un esquema de banca universal 
que permite la prestación conjunto de una amplia gama de servicios a través de 
entidades financieras pertenecientes a un mismo grupo." Los cambios por si 
mismos no explican la crisis. el problema radicó en que no fueron acompañados 
por una adecuación de la estructuro supervisora a la nuevo realidad del sistema. 
De acuerdo con la auditaría realizada por el canadiense Michael Mackey." las 
razones paro las débiles prácticos de supervisión se pueden rastrear desde la 
época de la nacionalización de los bancos mexicanos en 1982. ya que en ese 
periodo la CN8 no tuvo un desempeño adecuado en cuanto a sus funciones de 
vigilancia de los bancos nacionalizados. más aún, la supervisión regulatoria no era 
considerada esencial pues no era otra coso que un órgano gubernamental 
vigilando a otro. 

Los principales problemas o carencias que presentó la regulación bancaria se 
plantearán utilizando un análisis retrospectivo. esto es, se observará, a partir de las 

:2~ G. Capo. Op. CIt. pÓg.78 
26 M. Mackey. Informe de Michoel W MQclcev en la evaluoc¡6n integral de los operaCiones y 
funs;iones del FOndO BancerlQ de Protección al ahorro "FOSAeRQA" y la calidad de Ig supervisiÓn de 
los prQgramQs del "FQBAfROA .. de 1995 Q 1998. 
México. JuliO. 1999. pógs. IntrOducción y 179. 
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acciones y correcciones que se han tenido que llevar a cabo después de la crisis. 
que fue lo que folló con lo regulación. Se descubrirón los carencias de lo 
regulación a través de observar los problemas en el sistema bancario que se 
presentaron después de la crisis de 1994 y de las acciones y correcciones que se 
han tenido que llevar a cabo paro enfrentarlos. 

Privatización 

Entre junio de 1991 y julio de 1992 se privatizaron 18 bancos o grupos financieros 
representados por 11 grupos de bolso y 7 grupos industriales y particulares. Este 
proceso de Hcifación tuvo como resultado un ingreso poro el gobierno federal de 
mas de $38 millones ($12 mil 800 millones de dólares) .27 El gran interés que se 
presentó por porte de los grupos económicos se originó en los importantes 
cantidades de recursos que siempre maneja la banca y que en esos momentos 
se veían incrementados por el ambiente de liberación financiera. de acceso a los 
mercados de capitales que ésto permite, por la eliminación del encaje legal y la 
menor demando crediticio por porte del gobierno dado el superávit fiscaL" Estos 
perspectivos favarables llevaron a los grupos financieros o pagar por los bancos 
entre 2.62 y 4.65 el valor en libros de los bancos (3.48 como total ponderada) 
dado que tenían lo expectativa de obtener altas y fáciles ganancias con lo que 
se recuperario rápidamente la inversión 29. Los banqueros tradicionales, por otro 
lado, sabían bien que el valor real de los bancos ero menor 01 de los ofertas de los 
grupos financieros por lo que abandonaron su propósito de recuperar los bancos 
que habían perdido con lo nacionalizacíón de lo banco en 1982.'" El resultado fue 
un problema de selección adversa en el que se le otorgaron los bancos a las 
personas menos deseables ya que no tenían experiencia en el manejo de los 
bancos y además esperaban ganancias de corto plazo. 

Poro el auditor canadiense Michael Mackey, lo privatización bancario en México 
fue un proceso fallido que presentó serios deficiencias: 

• los $38 millones que se obtuvieron por la privatización se utilizaron 
principalmente poro reducir lo deudo público y no paro fortalecer el 
sistema bancario: 

• Se llevaron o coba procedimientos poro conocer los antecedentes de los 
propietarios prospecto y de lo alta gerencia de los bancos. Sin embargo, 
estos procedimientos no preveían cuestiones específicos sobre cómo los 
accionistas se deben evaluar y cuáles son los criterios mínimos que deben 
reunir. Los principales aspectos que se tienen que investigar y en donde los 

:7 Ibid., pág, 5-C 
zs A Huerto. Op. cit. pógs. $-7 
:!9 M. Mack.ey. Op. cit. póg . .54 
3:l Los bancos se adQuirieron por agentes econ6micos ajenos al negocio bancario. Que en su 
moyorio eran dueños de cosas de bolsa. lo actuación de tos banqueros y de los hombres que 
manejan casas de bolso se rige bajo 16gicos distintos, los primeros tienen perspectivos económicos 
de lorgo plazo. mtentros Que los dueflos de cosos de bolsa se rigen. en términos generales. por el 
mercadO y a escOlo internacional. realizando Inversiones de corto plazo y altamente volólrles. lo 
SatIS. "los StteOCIOSOS antecedentes de lo crisis bancario", en Economio NOCIonal. No. 225. abril de 
1999. póg. 17 
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procedimienfos mexicanos fallaron son: idenfidad, capacidad profesional, 
experiencia, compefencia, honesfidad, infegridad, sifuación financiera y 
personal de los accionisfas. También se falló en recolecfar información en 
la que se defallen las relaciones de negocias o personales enfre direclores, 
grandes accionisfas y confrapartes del banco a grupo financiero, 
finalmenfe, esfa información debe corroborarse con otra información 
disponible en diversos organismos crediticios y entrevistas con anteriores 
asociados de negocios: 

• En la mayar parte de los casas los accionistas controladores carecian de 
experiencia crediticia y del conocimiento técnico necesario de las 
prácticas prudenciales. Por si fuera poco, no tuvieron la capacidad (o no 
quisieron tenerla) de contratar una administración competente; 

• En algunos casos, la mayor parte del precio de compra se financió con 
recursos prestados. Un ejemplo es Inverlot y el Banco Unión en donde la 
mayor parte del capital se obtuvo a fravés de crédifos con afros 
instituciones financieras mexicanas; 

• Las compradores de los bancos detectaron problemas con respecta a la 
evaluación de la cartera bancario después del periodo de prueba de 6 
meses. En algunos, casos, como el de Serfin, se hizo evidente que la 
viabilidad de los bancos no estaba clara: 

• En el proceso de privatización la SHCP no fomó las medidas adecuadas 
para asegurar una fransición libre de irregularidades de un sistema 
bancario de propiedad gubernamental a un ambiente privatizado. Las 
principales áreas que no se consideraron fueron: controles internos 
efectivos, departamentos de créditos bien estructurados, políticas 
documentadas, departamentos de auditaria interna objetivos e 
independientes, sistemas actualizados de información dirigida a la 
gerencia:31 

• Los banqueros heredaron personal no preparado, sistemas internos 
inadecuados de análisis de crédifo y controles débiles resultantes de un 
largo periodo de propiedad gubemamental. La mayor parte de las 
instituciones privafizadas tenian sistemas inadecuados de control interno, 
separación insuficiente de deberes, procedimientos y políticas de crédito 
inexistentes y prácticas de riesgo de mercado inadecuadas;" 

• Los nuevos propietarios estaban bajo considerable presión para registrar 
altas gananCias ya que habían pagado por los bancos mucho mas valor 
que el verdadero; 

31 lo auditaría interno se define como uno auditorio efectuado por lo misma empresa en formo 
continuo. También se puede definir como, uno auditorio retrospectiva, auditoria de los requisitos 
antiguos paro localizor errores Que han lIomado la atención del departamento de auditorio de un 
banco. J. Rosenberg, Op. Clt, p6g. 235 
Por olro lodo uno auditorio extemo se refiere o uno auditoño de protección efectuado por una 
organización o individuos independientes o los que audito. Op. cit. 150 
3~ Los sistemas de control interno se definen como los métodos y medidas empleados poro promover 
lO eficiencia, fomentar lo aceptaci6n de procedimientos y políticos administrativos, verificar lo 
validez de los dotos administrativos y proteger Jos activos. J. Rosenberg. Op. cit. póg. 204 



97 

• Hubo algunos grupos que adquirieron bancos como un medio para 
obtener acceso a financiamientos bajo y en condiciones favorables para 
compañías y empresas relacionadas. 

El proceso de privatización bancario, que es muy delicado, no se realizó de lo 
manero más adecuado. El problema principal fue que en lo privatización no se 
pensó en lo seguridad y estabilidad del sistema bancario, sino que simplemente 
se buscó obtener el mayor ingreso por la venta de los bancos, esto provocó que 
no se hicieron los estudios necesarios sobre lo adecuado de los nuevos banqueros 
y que finalmente se llegara o un problema de selección adverso y o un 
debilitamiento del control interno de los bancos. Estos banqueros, ante uno 
estructuro liberalizado del sistema bancario, en lo que no se plantearon los 
regulaciones necesarios poro mantener la estabilidad del sistema bancario se 
sintieron en libertad de actuar en lo búsqueda de rápidos ganancias poro 
recuperar la gran inversión inicial que realizaron. 

Órganos de decisión corporativos33 

Muy relacionado Con el punto anterior se tiene un problema con los órganos de 
decisión corporativos, éstos comprenden el sistema de principios y estructuras 
diseñados paro permitir al conseJo de administración de una institución financiera 
asumir sus responsabilidades respecto al manejo del banco y el cumplimiento de 
los estándares regulatorios y legales. Si estos órganos de decisión corporativos se 
adhieren o buenas políticos (están en orden. son creíbles y bien entendidas a 
través de las fronteras) consegUirán mejorar la confianza de los Inversionistas 
nocionales, reducirán el costo del capital y atraerán financiamiento sólido, y 
permitirán aprovechar los beneficios de los mercados globales de capital y atraer 
capital extranjero de largo plazo. 
En México, no existe evidencia de un sano sistema de órganos de decisión 
corporativos que alienten el establecimiento de políticas de decisión corporativo 
y auditaría. Uno explicación para esto es que en México los directores no son 
personalmente responsables por los acciones de la institución, por lo tanto los 
incentivos poro actuar y tomar decisiones en forma prudente y que estén en el 
mejor interés de lo empresa y de los accionistas está limitado, esto es, lo 
responsabilidad sobre lo quiebro de un banco no recae sobre las consejeros de la 
institución. 
En conclusión, México posee un sistema de órganos de decisión corporativos 
deficiente, por lo tonto se requiere un mecanismo que haga responsables 
explicita mente O directores y grupos financieros de la administración de la 
empresa. Poro tal efecto, lo CNBV creó en 1999 un comité de órganos de 
decisión corporativos y publicó un código de mejores prácticos poro las 
compañías mexicanas. Sin embargo, de acuerdo con lo naturaleza del código 
penal no hay manero de hacer responsables explícitamente o directores y grupos 
financieros de lo administración de lo empresa (en este coso del banco) 
Si los directores de los bancos no son responsables respecto 01 manejo de los 
mismos y 01 cumplimiento de los estóndares regulatorios y legales, se generan 

33 M. Mockey. Op Clt, p6gs. 136-138 
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incentivos pora Jo toma excesiva de riesgo porque -como se vio en los capítulos 
onteriores- 01 interior de los bancos no existen incentivos para mantener el nivel 
adecuado de capital que garantice su solvencia y estabilidad, si a esto se 
agrego que no hay regias del juego -instituciones- que los obliguen a hacerlo, no 
lo harón generando problemas de riesgo moral en el sistema bancario. Esta 
situación se agrava en México por el hecho de que los nuevos banqueros tenían 
grandes deseos de ganancias, lo que fomentó la toma excesiva de riesgos. 

Supervisión consolidada 

Otro factor que favoreció la formación de la crisis bancaria fue el hecho de que 
con las modificaciones en el sistema financiero mexicano de principios de los 
noventa surgen los grupos financieros (conglomerados bancarios) que si bien 
generan una estructuro bancario que permite ventajas como economías de 
escala y sinergias, así como la concepción de nuevas y sofisticadas operaciones y 
servicios dentro de un sector más competitivo, también implican la necesidad de 
contar con mejores procedimientos de supervisión, particularmente los que 
permitan una supervisión consolidada que mida 10 situación financiera en que se 
encuentran las entidades en lo individual o formando parte de grupos 
financieros.34 La supervisión consolidado es un enfoque de supervisión que se 
centra en la compañía matriz o controladora. Las entidades particulares pueden 
y deben seguir siendo supervisadas en una base individual según los 
requerimientos de capital de sus entidades reguladoras. Para determinar si el 
grupo en conjunto tiene un capital adecuado, los activos y pasivos de compañías 
individuales se consolidan y se aplican los requerimientos de capital a la entidad 
consolidada al nivel de compañía matriz y el resultado neto se compara con el 
capital de lo compañía matriz (o del grupo)" 
En este sentido, las autoridades regulatorias pensaron en una nueva estructura 
que se adecuara a la realidad del sistema financiero. Esto empezó en 1992 y la 
nueva estructura se enfocaba en la general a considerar a las entidades 
financieras par grupas y no por entidades individuales. Esta necesidad de 
considerar o las grupos financieros dio lugar a la Coordinación de Supervisores del 
Sistema Financiero (COSSIF) resultado que en los grupos financieros se 
encontraban entidades cuya supervisión estaba a carga de organismos 
diferentes: CNB, CNV o CNSF. Esta nueva estructura implicó en primer lugar 
establecer un nuevo esquema organizacional en la CNB (marzo de 1993) basado 
en 2 vicepresidencias: una de operaCión que se encargaba de óreas de apoyo, 
organización e informática, estadística, jurídica y administración; y otra de 
supervisión, que coma su nombre lo indica supervisaba a todas las entidades baja 
la jurisdicción del organismo. Esta vicepresidencia contaba can 4 Direcciones 
Generales de Supervisión que tenían a su cargo los grupos financieros, las 
entidades no agrupados y las bancos de desarrolla, fondos de fomento y fondos 
institucionales de vivienda. En cada grupo financiero se supervisaba a las 
entidades bajo juriSdicción de la CNB (bancos y organizaciones auxiliares de 

" G. Capa, Op. c.t, pógs.78-79 
J!, M, Mockey. Op. cit. póg.116 
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crédito con sus correspondientes subsidiarias dentro del pais o en el extranjero). 
Este fue el primer intento de una supervisión consolidada en la CNB. 
Cuando en el grupo financiero bajo supervisión se encontraban entidades que 
pertenecian a la jurisdicción de otras comisiones supervisoras. CNV o CNSF. se 
necesitaba la intervención de lo COSSIF. 36 

Esto separación de funciones y responsabilidades para supervisor a un mismo 
grupo debió enforpecer la formación de evaluaciones consolidadas que 
permitieran conocer y calificar la situación real de los grupas financieros, la que 
impidió detectar de manera efectiva los problemas de los bancos y por lo tanto 
retrasó lo implementación de medidas correctivas. 
Por otro lado, aunque el proceso de privatización y de conformación de grupos 
financieros se dio en 7991, la supervisión consolidado comenzó a darse hasta 
1993, esto significó que la nueva estructuro empezó o funcionar sin una estructura 
regula torio adecuada para determinar la situación de los grupos como un todo. 

Con el fin de dar la supervisión integral. bajo la jurisdicción de la CNB se diseñó el 
Modelo MACRO I equivalente al modelo CAMEl de Estados Unidos) que 
consideraba la revisión de los siguientes aspectos de los grupos financieros: 37 

M anejo de fondos 
A decuación de capital 
Calidad de los activos 
Rentabilidad 
Organización 

Sin embargo, este esquema de supervisión también estuvo fuera de tiempo, ya 
que apenas en diciembre de 1993 se encontraban en proceso de revisión y 
codificación los manuales diseñados para aplicarlo. Finalmente. fue hasta 1995 
que lo CNBV recibió asistencia técnica de inspectores de Estados Unidos en la 
realización de las inspecciones CAMEL-MACRO de todos los bancos comerciales. 
Con estas inspeCCiones se encontraron deficiencias en controles internos. 
insuficientes análisis de crédito y un manejo insatisfactorios de la liquidez y el 
riesgo. 3B 

La inspección CAMEL es muy importante porque permite eliminar el problema del 
riesgo moral 01 determinar si los grupos financieros y en particular los bancos estón 
cumpliendO con los requerimientos y las restricciones de lo tenencia de activos. 
Sin embargo, a pesar de su importancia, en México la inspección CAMEL no se 
estableció a la par de la nueva estructura de funcionamiento de los bancos. Esto 
representó una carencia muy importante en la regulación porque permitió que los 
banqueros y administradores violaran los requerimientos y restricciones para el 
funcionamiento de los bancos fomentóndose el riesgo moral, lo que finalmente 
incrementó lo vu/nerabílídad de los bancos. 

u A. Martinez, "Lo supervisión de lo banca: breve crónico de su desarrollo y es1rucfura en lo CNS"¿ 
en eN8 Revisto BImestral, Comisión Nocional Bancario. No. 18. noviembre-diciembre (no. especial). 
1993. póg. 52 
" ¡bid .. póg. 52 
~ S, AJyer, AnQIOrny al Mexjco's bgúl<mg rotem during!he peso crises World Banl::. diciembre, 1996. 
póg.l0 
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Por otro lodo. fue hasta 1995. en plena crisis económico. que se consolidó. en un 
solo órgano desconcentrado. las funciones correspondientes a la CNB y la CNV. 
Éste órgano sería llamado CNBV. su ley tue publicada el 28 de abril de 1995 y 
entró en vigor ello de mayo de ese año. Sus atribuciones comprenden a todas las 
instituciones del sistema financiero la excepción del sector asegurador y 
afianzador que seguía bajo la vigilancia de la CNSF)39. De hecho. actualmente la 
CNBV supervisa a todos los grupos que contienen un banco. 40 

La CNBV conserva las facultades de autoridad que tenían anteriormente las 
comisiones supervisoras y además complementa con: 41 

• Establecer programas preventivos y de corrección de cumplimiento forzoso 
paro las entidades financieras tendientes a eliminar irregularidades. Estos 
programas se establecen cuando las entidades presentan desequilibrios 
financieros que pueden afectar su liquidez. solvencia o estabilidad; 

• Suspender todos o algunas de las operaciones de las entidades financieras. en 
caso de infracciones graves o reiteradas a los leyes que las rigen o a las 
disposiciones que deriven de ellas; 

• Dictar normas prudenciales orientadas a preservar la liquidez. la solvencia y la 
estabilidad de los intermediarios financieros. Estas normas se refieren a la 
diversificación de riesgo, capitalización y creación de provisiones preventivas. 

Fue hasta 1995 que se estableció la estructura para la supervisión consolidado 
(poro estos fechas lo crisis yo había comenzado). De nuevo cuento. se observo 
que lo regulación no se modificó o lo par que el sistema bancario lo que dejó un 
hueco institucional importante que permitía lo conducto inapropiado de los 
banqueros y administradores. 
También resalto el hecho de que hasta 1995 se le otorgaron o lo CNBV facultades 
preventivos, correctivos, de castigo y de generación de recomendaciones que le 
permiten tener lo capacidad real no sólo de supervisor sino de corregir los 
problemas que se presenten en el sistema bancario. Esto significo que el órgano 
de supervisión bancario no tenía lo autoridad ni capacidad suficiente poro trotar 
con los problemas del sistema bancario. 

A pesar de las modificaciones hechos. todavía existen problemas paro 
implementar la supervisión consolidado en México: 42 

• México. no requiere que los grupos financieros mantengan una proporción o 
indice específico relativo a lo suficiencia de capital. lo hacen únicamente 
sobre las entidades individuales. Es importante que se supervise la suficiencia 
de capital en una base individual pero que se complemente por medio de un 
examen de capital del grupo financiero como un todo. ya que los problemas 
que enfrenta un miembro pueden afectar o los demós miembros del grupo; 

3~ G Capo. Op. cil. pógs. 78-79 
.co M. Mocl::ey. Op. cit, pog. 16 
.. t G Copo. Op. cit. p. 79 
4~ M. MOCk.ey. Op. ej1 .. p.116--117 
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• A pesar de que México tienen reglas de diversificación de riesgo en vigor paro 
instituciones financieros individuales, no existen reglas en vigor poro evaluar los 
exposiciones elevadas de riesgo 01 nivel de grupo. Los situaciones de elevado 
exposición de riesgo 01 nivel de grupo pueden llevar o un contagio de 
problemas financieros en todo el grupo. Es esencial que los supervisores se 
mantengan informados de manero regular sobre lo existencia y naturaleza de 
todos estas exposiciones; 

• Fue hasta 1997 que se estableció lo obligación de los instituciones de crédito 
paro identificar o los grupos de personas físicos y morales que, debido o su 
capital o vínculos de responsabilidad constituyen riesgos comunes. Codo 
institución financiera debe mantener un listado de todos los portes 
relacionados identificados y presentar lo listo o la CNBV semestralmente. 

Obviamente, estos problemas también se encontraban presentes antes de la crisis 
de 1994 y fomentaron un control interno débil en los grupos financieros y bancos 
porque no se consideraron los requerimientos de capital y de diversificación de 
riesgo que corresponde o boncos pertenecientes a grupos financieros. 

Capital 

A pesar de que el nivel de capital es muy importante poro que los bancos sean 
capaces de soportar problemas macroeconómicos y para generar los incentivos 
adecuados en el comportamiento de los banqueros y administradores. en México 
se presentaron problemas que impidieron lO adecuado valuación del capital en 
los instituciones financieros. Estas follas en lo valuación del capital provocaron que 
los bancos no mantuvieron las provisiones suficientes y por lo tonto que se 
sobrevaluaro lo calidad y cantidad del capital bancario. " 
Los prinCipales problemas que se tenían para lo valuación adecuado del capital 
fueron: 44 

• Impuestos diferidos. Los bancos podían considerar como capital básico lo 
totalidad de los impuestos diferidos (los impuestos diferidos se pueden registrar 
como activo resultada de 2 tipos de diferencias en cuanto o tiempo; o 
)reservas poro pérdidas y b) pérdidas operativos diferentes o los reservas paro 
pérdidas). 
Mackey resalto en su auditoría 01 30 de junio de 1998 que en algunos bancos 
un componente significativo del capital del nivel I (capital de mayor calidad 
en uno organización) son impuestos diferidos registrados como activos que se 
integran en los utilidades retenidos -como promedio 32% en los bancos no 
intervenidos-o Lo realización de impuestos diferidos se basa en la rentabilidad 
futuro del banco, lo que no siempre es seguro. Si el banco no es rentable, los 
impuestos diferidos no se realizarán yeso porCión de capital no estará 
disponible paro proteger o las depositantes . 

.Q M. Mockey, Op. CIt. pÓg. 177 
•• Adolfo. Ortega:" Debe banco asumir riesgos", Reformo, México. D.F .. 22 de sepliembre de 1999. 
póg. 1°, Sección A 
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• Inversiones en acciones. los bancos podían considerar como capital las 
inversiones que tienen en empresas que les proveen servicios o les administren 
activos fijos. 

• Obligaciones subordinadas.'s Los emisiones de obligaciones convertibles de los 
bancos se contabilizaban como porte del capital básico o de alto calidad. 

• Instrumentos de capilalización. Esle mecanismo paro atraer capilal o los 
bancos ero utilizado principalmente por los extranjeros como BBV, Santander. 
Citibank y Nova Scolia. 

• Los provisiones prevenlivas podian considerarse como capital básico. " 

Poro corregir estos problemas, el 22 de septiembre de 1999 se presenlaron nuevos 
reglas bancarias consideradas como autocorrectivas. De acuerdo con el 
subgobernador del Banco de México eslos reglas son autocorreclivas porque 
establecen el nivel de capilalizoción que requieren los bancos de acuerdo con el 
riesgo que van adquiriendo, en lo medido en que la banco empiece o crecer yo 
adquirir más riesgo. requiere más capital y llega un momento en que si no tienen 
capital tienen que frenarse. 47 Estas reglas impondrán restricciones a Jas prácticas 
que permi1fan a los boncos presentar una capitalización superior O la real. 48 

Los reglas o los que los bancos se tuvieron que adaptor o portir del 1 de enero del 
2000 son:" 

o) Impueslos diferidos. Yo no podrán considerar dentro de su 
capital básico el 100% de los soldas o favor que lengan con el fisco. Eslo se 
limitará o sálo el 80% en el año 2000 hasla llegar 01 20% en el 2003. 

b) Inversiones en acciones. Tendrán que restar de su capital básico 
las inversiones que realicen en cualquier empresa que sea no financiero en 
proporciones de 20% en el año 2000, 40% en el 2001. 60% en el 2002 y 100% 
en el 2003. 

c) Obligaciones subordinados convertibles. En congruencia con los 
principios de Basilea, lo emisión de eslas inslrumenlos yo no se compulará 
dentro del capilal básica. 

d) Instrumenlos de capilalizoción bancario. Poro oblener recursos 
frescas. las bancos podrán emitir nuevos inslrumenlos -como sucede en 
airas paises del mundo- o un plazo minimo de 10 años, o través de oferto 
pública. deberán amortizar el principal 01 vencimiento y pOdrán cancelar 
intereses sí así lo pactan previamente. Los recursos obtenidos de dichos 
emisiones si pOdrán ser considerados dentro del capital hasla por 15% del 
capital obtenidos siempre que se estén pagando inlereses o los lenedores 
de estos papeles. 

4S las ob6gociones subordinadas se definen como uno obligación especial cuyo tenedor tiene 
oportunidad de pogo subordinado O lo de otros acreedores. Como se devengo mayor rendimiento 
se le considera como un bono de riesgo. J, Rosenberg, Op. cit .. póg.370 
.. , Yolando. Morales: "Coeró el nivel de capItalización can los nuevos reglas: SHCP" . El Economista. 
México. D,F .. 23 de septiembre de 1999 
., Adolfo. Ortega: Op. cit . 
.-a Yolando. Morales: Op. cit 
.fO YoIondo. Morales: Op. el' 
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e) Los provisiones preventivos tampoco podrón ser considerados 
capital bósico. 

Otros modificaciones importantes que se plantean en estas nuevos reglas son, lo 
de evaluar los porcentajes de provisionamiento -reservas- que deben tener los 
bancos de acuerdo con el riesgo de los créditos que otorgo. 50 El de imponer 
niveles de capitalización acordes con lo que exige lo competencia internacional, 
esto es, un mínimo de 10% -superior al que exige Basilea de 8%- 51 

Además, en su auditoría Mackey encontró problemas importantes con el nivel de 
capitalización de los bancos: 52 

• Desde 1991 y hasta el inicio de la crisis del peso, el índice de capitalización de 
los bancos mexicanos fue insuficiente y su calidad fue cuestionable debido a 
lo acumulación de intereses de préstamos imprOductivos yola 
reestructuración de préstamos que fueron tratados como nuevos; 

• Antes de 1994, cuando se inyectaba capital la fuente de los fondos de los 
accionistas no siempre era investigada por lo CNB o por auditores externos. En 
el caso de Cremi y Unión los accionistas usaron recursos obtenidos por el 
banco a través de compañías canalizadoras; 

• Antes de 1995 los requerimientos de capital que se hacian eran menores que 
los realmente necesarios. Ademós la mayoría del capital eventualmente 
pagado a los bancos no correspondían a nuevas contribuciones. En muchas 
situaciones fue copital proveniente de préstamos del mismo bonco o de otros 
bancos (por ejemplo: Banpaís, Cremi. Oriente y Unión antes de 1994) 

El nivel y lo calidad del capital de los bancos es muy importante porque ayudo 
o prevenir la toma excesivo de riesgo por porte de los bancos, ademós de 
que actúo como un colchón de los bancos contra perdidos. Sin embargo, en 
MéXICO no se establecieron los medidos poro evaluar de manero adecuado lo 
calidad del capital bancario. Ahora se reconoce que los bancos no contaban 
con la cantidad y calidad del capital necesario que generara una conducta 
adecuado por parte de ellos, esto finalmente generó una toma excesiva de 
riesgos que debilitó al sistema. 

Progromas ºª apoyo Q) 5istema bancario y. reformas Q la contabilidad 

Antes de lo crisis, como ya se vio, el sistema bancario se caracterizó por un 
incremento de activos, en particular préstamos, dando como resultado un 
deterioro en el portafolio de préstamos y una insuficiencia en las reservas poro 
préstamos perdidos, Esto, sin lugar a dudas, sugiere un hueco en el reporte y el 
cumplimiento de las regulaciones bancarias, 53 

XI Yolanda, Moroles: Op. eit 
!.I Ano Mario. Rosas: "Aplicor6n totalmente los regios de capitalización hasta el 2003" , El Economista. 
México, D.F .. 10 de Septiembre de 1999 
!i2 M. Mockey, Op. eit .. p6gs. 161·163 
5J $, Alyer, Op. cit .. p6g, 5 
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Esto situación hizo evidente el problema de solvencia de los bancos y lo 
posibilidad del colapso del sistema financiero en los primeros meses de 1995. 
Como resultado, en el sistema bancario: 

1. Se emprendieron medidos de apoyo que reflejan los carencias y los 
problemas de regulación que se presentaron después de lo privatización: y 

2. Se llevaron o coba modificaciones o lo contabilidad. 

En cuanto 01 primer aspecto. se dieron importantes apoyos tanta o los 
instituciones bancarias como o los deudores para que pudieron superar los 
problemas que lo crisis expuso. Estos apoyos no son otro coso que el reflejo de los 
problemas que la regulación bancaria no supo evitar o poro los cuales no estaba 
preparada. 

• En enero de 1995 el Banco de México estableció una ventanilla de liquidez en 
dólares para los bancos comerciales con el fin de garantizar el cumplimiento 
de sus obligaciones en moneda extranjero. A través de este programa se 
otorgó liquidez inmediata de dividas mediante préstamos. 54 

Es importante señalar que en abril de 1992 con el fin de frenar el 
endeudamiento externo bancario. el Banco de México estableció que sólo el 
10% de las obligaciones totales de los bancos pOdio n ser denominadas en 
moneda extranjera y debían estar sujetas a un coeficiente de liquidez del 15%. 
Sin embargo, en noviembre de ese año tal regulación se relajó permitiéndose 
que los bancos tuvieran obligaciones en moneda extranjera hasta por el 20% 
de las obligaciones totales, este 10% adicional se debía invertir en un 4% en 
financiamiento a la exportación y en 6% en Ajustabonos. Fue hasta 1997 que el 
Banco de México dispuso que las pasivos en moneda extranjera no pOdían 
exceder el 14% de los pasivos totales. Se establece un coeficiente de liquidez 
para operaciones pasivas (operación de captar recursos del público a través 
de certificados de depósito, pagarés, etc) con vencimiento menor a 60 dios. 
estos van del O al 50% si los pasivos no estón correspondidos por activos en la 
mismo moneda. ss 

Lo necesidad de implementar esfe programo demuestro que no se llevó a 
cabo uno vigilancia adecuada de la exposición al riesgo de tipo de cambio 
de los bancos, esto es, si los bancos necesitaron dólares poro cumplir con sus 
obligaciones en dólares quiere decir que estos activos no estaban 
perfectamente cubiertos por activos en dicho monedo. 

• De febrero de 1995 a diciembre de 1996. Otro problema al que se enfrentó la 
banca fue el de la cartera vencida. El porcentaje de créditos impagables 
respecto al total de activos bancarios paso de .99% en 1988 a 3.1 en 1991. este 
coeficiente alcanzó 7.4% en 1994 y llegó o 15.01% en 1997." Con el fin de 
corregirlo se emitió una regulación (fuera de tiempo) que exigía mayores 

$A R. Del ViIlor, O Scckol y J Trevif'lo. Op. cit , póg. 73 
.55 R. Del Villar. O. Bock.at y J. Trevii"lo. Op. cit, pógs.72·74 
!><I L. Solis. O". cit, póg. 18 
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requisitos de provisiones. equivalentes al monto entre el 60% de la cartera 
vencida o el 4% de la cartera total. Esto implicó un gran esfuerzo de 
aprovisionamiento. yo que en esos momentos las provisiones en promedio 
eron del 43% de la cartera vencida. 57 

Este problema demuestra que no hubo una regulación adecuada del nivel de 
cartero vencido de los bancos. Con lo reciente privatización de los bancos y 
su traslado o monos de banqueros inexpertos que habían pagado mucho mós 
del valor en libro por los bancos. ero necesario uno supervisión estricto de lo 
cartero de los bancos. ademós de determinar niveles de cartero vencida que 
se consideraron como riesgosas poro lo estabilidad del sistema bancario. Sin 
embargo, en México se permitió que lo cartera vencido de los boncos 
creciera un 138% entre 1991 y 1994 sin llevar o cabo ninguno medida. esta 
relajación provocó que los bancos fueron muy débiles para soportar algún 
tipo de disturbio. 

• En marzo de 1995 se establece el Progroma de Capitalización Temporal 
(PROCAPTE) para capitalizar aquellas bancos cuya adecuación de capital 
hubiera caído más abajo de los requerimientos de 8% respecto de sus activos 
sujetos de riesgo. El objetivo era proveer el capital central de las instituciones 
para que los bancos subcapifalizados se mantuvieran en operación hasta que 
se encontraran nuevas fuentes de capital. 
Este programa establecia que el capital que inyectaron los accionistas de los 
bancos sería complementado por una compro de cartera por parte de 
FOBAPROA igual a 2 veces el monto de la aportación. Los bancos 
seleccionaban la cartera que le venden a FOBAPROA (generalmente la de 
menor calidad). quien a cambio les transfiere un pagaré a 10 años que 
devenga intereses a la tasa de rendimiento de los CETES a 91 dios. " En su 
auditorio. Michael Mackey determinó que de los 24 bancos que revisó 22 
carecian de capital y un número similar demostró una falta de reservas 
adecuadas paro pérdidas de crédito. 
El hecho de que muchos bancos tuvieran problemas poro mantener su 8% de 
capitalización muestro que no hubo supervisión de los niveles de 
capitalización. Sin exigencias sobre el nivel de capital es muy difícil que los 
banqueros y administradores mantengan los niveles adecuados de capital 
porque no tienen los incentivos para hacerlo. es más. ellos tienen incentivos 
poro tener el nivel de capitol mós boja posible porque esto les permite tener 
mós ganancias. aunque voyo en contra de la seguridad de los acreedores de 
los bancos. 
Dado que un buen nivel de copital reduce los incentivos o tomar riesgos 
excesivos por porte de los boncos y de que entre moyor seo la cantidad de 
capital que un banco tiene mayor seró su capacidad de soportar créditos sin 
pagar y disturbios. se explica porque en México se tomó un riesgo excesivo al 
incrementar tanto lo cartero de créditos y porque los bancos mexicanos 
encontraron tontos problemas después de lo crisis de 1994. 

5' G. Copo, Op. elf. póg. 89 
"s. "",er. ap. ert. póg.7 
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• Apoyos a deudores. En obril de 1995 se implementó el esquema de 
reestructuración de cartera ¡principalmente en créditos hipotecarios) por 
medio de unidades de inversión, que son unidades de cuenta cuyo valor 
permanece constante en términos reales. Para ello. los bancos comerciales 
constituyeron un fideicomiso que compró la cartera reestructurada mediante 
la emisión de un bono que paga una tasa de interés real constante, por otro 
lado el gobierno se comprometió a adquirir un monto determinado de los 
bonos de estos fideicomisos y emitió a cambio bonos que pagan una tasa de 
interés nominal variable igual al costo porcentual promedio de captación 
bancaria. Estos bonos sustituyeron a la cartera reestructurada en el activo de 
las bancos. 
Este programa evitó el problema de la amortización acelerada de los créditos 
en un entorno inflacionario, pero no resolvió el problema inicial de que el valor 
de los créditos era superior al valor de las garantías, por lo tanto a mediados 
de 1996 se incluyeron descuentos a los pagos mensuales de crédito ya 
reestructurados en UDls. 59 

En agosto de 1995 se establece el Acuerdo de Apoyo a Deudores ¡ADE) que 
tenía como objetivo reducir las tasas activas nominales aplicables a tarjetas 
de crédito, créditos al consumo, empresariales, agropecuarios y de vivienda, 
así como a reestructurar créditos a plazos mayores. El acuerdo establece un 
subsidio por un año de tasas activas de créditos hipotecarios. al consumo -
bienes duraderos y tarjetas de crédito- y agropecuarios. 60 Este programa 
benefició a los deudores que se encontraban al corrienle en sus obligaciones, 
pero principalmente beneficio a los deudores morosos que reeslructuraron su 
deuda. 
Este problemo muestra importantes deficiencia en lo regulación bancario: 
Reflejo lo estrategia exponsionisto y arriesgado de los administradores 
bancarios y banqueros que llevó o una gran expansión del crédito sin 
considerar lo capacidad de pago de los deudores. 
Muestro que no se establecieron reglamentos o indicaciones poro que el volar 
del colateral o la garantía fuero mayor que la deudo del solicitante del crédito 
en cUalquier escenario, esto finalmente provocó que paro los deudores fuera 
mejor perder el colateral que pagar el crédito. 

Relacionada con el problema de la capacidad de pago de los deudores se 
tienen el de lo inexistencia de buró de crédito. En 1993 se hicieron reformas a 
Ley para Regular o las Agrupaciones Financieros con lo que se esloblecieron 
los lineamientos para la constitución de los buró de crédito. En 1995 se 
publicaron en el Diario Oficial de la Federación los reglas generales que las 
buró de crédilo deben seguir, en donde se eslablece su marco legal para 
facililar su implementación y uso. 

5" R. Del ViUor, D. Sock.oJ y J. Trevii\o. Op. cit.. póg. 73 
'" lbid .. póg. 73 
01 M. Mockey. Op. cit, póg.120-121 
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En 1996 Y 1997 se pusieron en práctica sistemas de información más eficaces 
para ayudar a establecer el sistema de buró de crédito para las personas 
físicas. Estos buró registran toda la información de crédito relevante. 
Sin embargo, fue hasta el 15 de octubre de 1998 que la CNBV emitió una 
circular solicitando que las instituciones financieras establecieran reservas 
adicionales de crédito si la institución no tienen acceso al buró de crédito 
para obtener el historial crediticio del deudor, mientras que los créditos en 
donde el historial crediticio del acreedor no es comparable deben reservarse 
al 100%. Si la institución tiene acceso al buró de crédito y el deudor tiene un 
registro pobre y no obstante esto se otorga el crédito. lo institución también 
debe reservar el crédito al 100%. Con está circular se establece un fuerte 
incentivo para que las instituciones crediticias utilicen el buró de crédito. 
A pesar de que inmediatamente después de la privatización se dio un 
importante crecimiento del crédito las acciones encaminadas a fomentar el 
uso de buró de crédito se consolidaron hasfa 1998, tiempo después de la crisis. 
Por lo tanto se observa que en el período en el que mós se necesitaba de la 
información de los solicitantes de crédito ésta no se encontraba, si a esto 
aunamos que había una fuerte competencia por el mercado de créditos se 
puede explicar en cierto sentido porque se dio un desempeño tan malo en el 
sistema bancario. 

Con respecto al combio en lo contobilidad, es importante señalar que: " antes 
del establecimiento de los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados 
(pCGA) en 1997, los estados financieros de los intermediarios mexicanos se 
preparaban de acuerdo o las reglas especificas establecidas por la autoridad 
supervisora, estas reglas por la general no eran consistentes con los PCGA 
emitidas por los órganos colegiados nacionales e internacionales. 
Las instituciones finoncieras besaban sus registros de contabilidad en un catálogo 
de cuentas obligatorio y extenso. Este catálogo era lo herramienta besico por 
medio de la cuál se regulaba la contabilidad y desempeñaba un papel 
fundamental en las labores de supervisión, fiscalización e integración de cuentas 
nacionales. Sin embargo, al tratar de cumplir can diferentes propósitos el 
catálogo adquiriá una estructura compleja y paco ordenada, de modo que en 
muchos rubros las clasificaciones no eran mutuamente excluyentes por lo que una 
misma operaCión pOdio ser clasificada a codificada de diferentes formas 
dependiendo del propósito para el que se realizaba. 
El uso del catálogo implicaba la adhesián a ciertos procedimientos contables que 
pOdían variar de una institución a otra. Esta traía problemas para que el catálogo 
evolucionora, pero principalmente impedía la posibilidad de establecer 
comparaciones en lo información financiera. 
Ademós en el entorno de globalización que experimentaba lo economia 
mexicana desde los últimos años de lo década de los 80, se hacia codo vez mós 
urgente lo necesidad de que los intermediarios generaron y proveyeran 

6";! Esto secci6n se realizo en su moyor porte con A Silva. "ConsideraCiones sobre la reformo en lo 
contabilidad de los instituciones financieros", en CNBV Revisto de Banco y Mercados FInancieros. 
primer semestre de 1999. p6gs. 44 -48 
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información financiera y contable que revelaró en forma objetiva y consistente su 
situación financiera con el propósito de facilitar la toma de decisiones y el buen 
funcionamiento del mercado. 
Esto hizo necesario basar la contabilidad de los intermediarios en PCGA tanto 
nocionales como internacionales. Estos principios permitieron generar información 
contable confiable y oportuna al utilizar estóndares uniformes y conocidos por 
todos los usuarios de la misma. 
Los beneficios que trae la aplicación de los PCGA son: 

1. Permi1e una mejor evaluación de la situación financiera de las instituciones 
así como identificar los riesgos que asumen, convirtiéndose de este modo 
en un elemento fundamental de la reguloción prudencial y lo 
outorregulación; 

2. Promueve que los ahorradores. inversionistas y otros ogentes al contar con 
la información necesario se formen un juicio adecuado sobre las 
implicaciones y riesgos de las operaciones que realizan. Lo anterior no es 
otro coso que fomentar lo disciplina del mercado que conduce o la 
vigilancia reciproca entre los diferentes participantes y que provoca que 
los instituciones financieras cumplan con sus compromisos. 

Sin emborgo. fue hasta 1994 que se inició el desarrollo y conceptualización de los 
criterios contables que deberían aplicarse a las instituciones de crédito. 63 

Fue en enero de 1997 que se emitió la Circular 1343 en lo cuól se plantearon los 
criterios contables definitivos. Las medidas transitorias. se plantearon en 
septiembre de 1997 en la circular 1375 expresando también los criterios relativos a 
la presentación de los estados financieros. A partir de ese momento. el conjunto 
de criterios de contabilidad formulados por la CNBV respetaría lo estructura y 
formato seguidos por los PCGA. 
Los prinCipales cambios que se realizoron y que fueron consistentes con la 
normatividad contable internacional y nacional fueron: 

1. Cartera crediticia. La cartera crediticia es el activo mós importante de los 
bancos por lo que el desarrollo de este criterio se basó en reglas 
prudenciales consistentes con la Reserva Federal de los Estodos Unidos. 
Un cambio muy importante fue el aplicado sobre la cartero vencida: 

• Anteriormente se consideraba como vencido sólo el monto del 
principal e intereses no pagados Y se seguían acumulando intereses 
sobre la porCión vigente del crédito. Actualmente. una vez que se 
cumplen los plazos para traspasar un crédito de vigente a perdidO 
(30 dios en el caso de créditos hipotecarios). la totalidad del saldo 
insoluto se considera como vencido. Ademós existen lineamientos 
claros para la suspenSión de la acumulación de intereses de 
aquellas créditos que sean registrados como cartera vencida; 

/>l Con base en un dlognóstico y un proyecfo inicial elaborado pro lo CNSV. se formó un grupo de 
trabajo con lo porticipoclón de representantes de las. ins1itucíones y ellMPC (Instituto Mexicano de 
ContodOl'es PÚbliCOS) cuyo finoHdad fue analizor el proyecto de criterios contables y emitir su opinión 
01 respecto. 
'bid .. pOg. 45 
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• Se provisionan en su totalidad los intereses vencidos devengados no 
cobrados; 

• Se establece el tratamiento que las instituciones deben dar a las 
créditos reestructurados. en el que deben permanecer en cartera 
vencida en tanto no exista evidencia de pago sostenido. 

Lo contabilidad anterior subestimaba el deterioro de lo cartera de los 
bancos. lo que provocó que los autoridades supervisoras no conocieron la 
verdadera magnitud del problema y por lo tonto no se establecieran las 
medidas correctivas necesarias, lo que a su vez permitió que los boncos 
siguieran deteriorándose porque 01 ver su banco en problemas los 
banqueros y administradores' no tenían los incentivos para sacarlo 
adelante ya que ero mejor comprometerse en actividades mós riesgosas. 
que de funcionar sacaria al banco del problema pero si fallaban no los 
afectaba más de lo que ya estaban. Por otro lado. si no se establece lo 
provisión total de los intereses devengados. no cobrados. los banqueros y 
administradores bancarios no lo harán por si solos, por el confíicto de 
intereses que existe entre los deseos de los banqueros y la seguridad de los 
acreedores del banco. esto es. los banqueros no tienen incentivos para 
mantener una gran cantidad de capital en el banco. sino que por el 
contrario entre menos tengan es mejor. 

2. Instrumentos financieros. Dado el contexto de liberalización financiera en el 
que se desarrolla la economia mexicana y en el que hay libre movilidad de 
capitales y las tasas de interés se determinan libremente por la interacción 
entre la oferta y la demanda de fondos prestables ya no es vólido afirmar 
que el valor contable es igual al volar de mercado. Esto provocó que se 
modificaran las reglas de valuación de los instrumentos financieros, los 
cuáles deberán hacerse a valor de mercado. permitiéndose una mejor 
estimación del valor real del capital bancario. al reconocer oportuno y 
plenamente los utilidades o perdidas generadas por la tenencia u 
operaciones con dichos instrumentos. " 
Estos cambios, aunque son un avance en la valuación de instrumentos 
adoptados en México. aún son conservadores en relación can las 
prevalecientes a escala internacional ya que la valuación de todos los 
instrumentos es a precios de mercado. 
Antes del establecimiento de los peGA se dificultaba el conocimiento real 
de lo situación financiero de los bancos por lo que era difícil saber o 
ciencia cierto lo situación del capital de los bancas. 

~ Los regios actuales contenidos en los criterios contables distinguen entre los ¡nstrumenlo~ cotizodos 
y no cotizados. los primeros. Q su vez. se clasificon en: i) Ululo poro negociar; ii) trlulos disponibles 
poro lo vento. y m) titulas conservados o vencimienlo. En esencia, los dos primeras calegorias se 
valúan a precios de mercados mientras que la lercero. dados sus caracterlsticas particulares. se 
valüa o costo de adquisición m6s intereses devengados no cobrado. Esto último se permite porque 
preCisamente al momento del vencimiento de estos octivos. el valor de mercado ser6 igual 01 volar 
de OCIquis.!ci6n mós intereses. por lo Que no se hobt6n generada distorsiones en lo valuación . 
• Oíd .. pógs. 47 
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Un fanto relacionado con el punto anterior está el reconocimiento de los 
efectos de la inflación sobre la información financiera. En este sentido, se 
revalúan tanto los bienes muebles como los inmuebles y otros conceptos 
de capital y activos no monetorios y se reconoce por otra parte la pérdida 
de poder adquisitivo de las partidas monetarias (que se definen como 
aquel activo y pasivo cuyo valor esta expresado en moneda corriente y 
por lo tanto sujeto a cambios en el poder adquisitivo de la misma). 
Reconocer los efectos de la inflación en los estados financieros permite; 

• Obtener con mayor precisión el rendimiento de las instituciones 
sobre el capital invertido; 

• Se reconoce el resultado de las operaciones en términos reales; y 
• Se refleja la pérdida del poder adquisitivo de la inversión de los 

accionistas. 

3. Consolidación. En México, como ya vimos, existe un esquema de banca 
universal en el que un mismo intermediario puede prestar diversos servicios 
financieros, además en el sistema financiero mexicano se ha permitido la 
integración de diversos intermediarios en un mismo grupo, aunque también 
existen diversos intermediarios finanCieros no agrupados (generalmente 
casas de bolsa y organizaciones auxiliares de crédito). 
Un esquema así requiere que se elaboren estados financieros consolidados 
de los grupos financieros (los estados financieros consolidados permifen 
evaluar la situación financiera de todas las entidades que conforman un 
grupo financiero como si fuero una sola) dado que las entidades tienen 
fuertes vinculas patrimoniales, administrativos y de operación que generan 
una elevado exposición a riesgos de concentración y contagio. 
Otra razón por la que se requiere de la elaboración de estados financieros 
consolidados, es que según el principio contable básico de entidad, dichas 
empresas constituyen una unidad económica con un centro de decisión 
común. 
La presentación de estados financieros consolidados sobre bases 
consistentes de registro y valuación constituye una herramienta muy valiosa 
para la regulación y supervisión por parte de la autoridad porque permite 
una adecuada administración global de riesgos. 
los bancos, la mayoria de las organizaciones auxiliares de crédito y las 
casas de bolsa realizaron su primera publicación de estados financieros 
consolidados con sus subsidiarias con datos al 31 de diciembre de 1997, A 
partir de 1998 entraron en vigor los criterios de contabilidad para 
sociedades controladoras de grupos financieros por medio de los cuales se 
requiere la consolidación de los inversiones permanentes en acciones de 
sociedades que pertenecen al sector financiero y que están controladas 
por un grupo financiero. " 

6~ Una SOCiedad conlroladora se define como uno corporocion Que posee lOS tltulos de olro y, en lo 
moyoría de los cosos el control de los vofos. 
J. Rosenberg, Op. ei" P69. 167 



111 

Lo formación de los grupos financieros empezó en /99 ¡ Y fue con datos de/ 
3 ¡ de diciembre de 1997 que se presentó /0 primero publicación de 
estados financieros conso/idodos. /0 que demuestro /0 inadecuado de los 
normas de contobi/idod y /0 supervisión poro /0 nuevo estructuro de/ 
sistema financiero mexicano. Estas carencias provocaron que no se 
detectaron o ffempo los prob/emos de/ sistema financiero y que fueron 
empeorando codo vez. Si o esto aunamos que 10 estructuro de lo 
supervisión y regulación tampoco estaba de acuerdo con /0 nuevo 
reo/idod de/ sistema {ver los comentarios sobre /0 CNB y su consolidación 
en CNBV en 1995} se comprende porque existieron tontos carencias en lo 
regulación y supervisión. 

4. Presentación de información financiero. En septiembre de 1995(0 trovés de 
lo circular 1375) se hocen oficiales los reglas de presentación de los cuatro 
estados financieros consolidados: balance general. estado de resultados, 
estado de variaciones en el capital contable y estado de cambios en lo 
situación financiera. Con esta medida se buscó simplificar la comparación 
de la información financiera y eliminar la diferencia entre los reportes 
pÚblicos de los intermediarios y los emitidos por los autoridades. 
Por /0 tonto. antes de 1996 ero muy difícil hacer comporociones entre los 
reportes públicos de los diferentes instituciones financieros. no-solo eso. yo 
que lo presentación de /0 información ero distinto poro codo entidad se 
hacia difícil que los diferentes agentes interesados pudieron interpretar lo 
información. /0 que impidió el desarrollo de lo disciplino del mercado que 
tal vez hubiera podido. sino evitar, si reducir el deterioro del sistema 
bancario (esto no es tato/mente cierto si se considero lo existencia de un 
seguro de depósito total) 

El 14 de octubre de 1999 se emite lo Circular 1448 que do o conocer los Criterios 
Contables aplicables o partir del ejercicio del 2000. esto circular actualizo lo 
Circular 1343 pero mantiene lo tendencia mencionado anteriormente. 

Existencia de un seguro de depósito total 

Un factor importante que redujo lo disciplino de/ mercado (incrementando e/ 
riesgo moro/). fue lo presencio de un seguro de depósito que cubría todos los 
depósitos de/ sistema financiero en /0 formo del fideicomiso FOBAPROA (entre 
1986 Y 1990. FONAPRE) 
Lo existencia de este seg uro elimino /0 disciplino del mercado porq ue los 
depositantes soben que no van o perder sus depósitos por lo que no es necesario 
vigilar o los diferentes instituciones. Además el seguro de depósito fomento el 
comportamiento arriesgado de los bancos porque. en primer lugar, los 
administradores y banqueros soben que e/ dinero de los depositantes realmente 
no se está arriesgando y en segundo lugar porque los mismos depositantes exigen 
está conducto. esto es. los depositantes 01 saber seguro su dinero no buscan %S 

bancos más seguros -finalmente todos son seguros- sino que buscan o los más 
atractivos en cuanto o toso de interés /0 que genero que los bancos tengan 
inversiones nesgasos poro tener altos tosas de interés. 
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Hasta 1998 se planteó. con la aprobación de la legislación para crear el IP AS. la 
creación de un esquema eficiente de respalda de depósito bancario dirigido a 
proteger a los depositantes relativamente pequeños en contra de perdidas. 
Dentro de la estructura de este nuevo seguro de depósito resalta su limitación a 
400. 000 UDls para el 2005 y la nueva reserva para primas basadas en riesgos. de 
modo que los bancos con mayor riesgo tendrán que pagar mayores primas. u El 
proceso de desprotección de depósitos será gradual con el fin que se de a la par 
del fortalecimiento de las instituciones bancarias. así a partir de 1999 algunas 
operaciones bancarias dejaron de estar garantizadas. a partir del año 2003 el 
IPAS cubrirá depósitos hasta un monto de 10 millones de UDI's. para el año 200410 
protección aplicará a los depósitos hasta por 5 millones de UDI's. en el 2005 
entrará en vigor el límite de protección de 400 mil UDI's. que de acuerdo con el 
valor de la UDI al 2 de febrero de 2000. 2.71 pesos. equivale aproximadamente a 
un millón de pesos.ó7 

Además de los problemas presentados existió otro grupo de problemas que se 
refieren directamente a la actuación de las autoridades regulatorias. 

Intervención !§ 

La Ley de Instituciones de Crédito plantea que la CNB contaba con la 
autoridad para realizar tres tipos de intervenciones: 

a) Intervención administrativa. Se realiza cuando la CNB encuentra pruebas 
de que la institución financiera a la sociedad controladora ha cometido 
errores graves en violación de la legislación financiera. La CNB puede 
ordenar. primera. que las operaciones se normalicen dentro de un períodO 
de tiempo dado. Si las operaciones no se normalizan se designa a un 
inlerventor manteniendo los accionistas el control administrativo del banco. 
El interventor es responsable de suspender. normalizar o resolver las 
actividades irregulares que se hayan detectado: 

b) Intervención de la administración. Se lleva a cabo cuando se descubren 
irregularidades que puedan poner en riesgo la estabilidad y solvencia de 
una institución. cuando ya no es posible que los accionistas cumplan can 
los requerimientos de capitalización o cuando se pone en peligro los 
intereses del público o de los acreedores. El propósito de una intervención 
de este tipo es proteger los intereses de los depositantes y de los 
acreedores de la institución, así como llevar las operaciones a la 
normalidad y lograr que se cumpla con el propósito del banco. Se requiere 
de la aprobación de la junta de gobierno de la CNB para proceder a una 
intervención de la administración y el presidente de la CNB designa a un 
interventor. quien es el responsable de administrar la institución intervenida: 

U M. Mockey. Op. cit, p6gs.111-1\5 
61 IPAS. p6gino dellPAB ININ'W,ipob.org.mx 
68M. Mock.ey. Op. CIt. p6gs. 147 y 149-155 
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c) La CNB. con el acuerdo de la SHCP y el Banco de México. puede llevar a 
cabo una intervención informal (de-facto). en donde los altos funcionarios 
del banco son sustituidos por administradotes nombrados por la CNB que 
reportan a la CNB o el banco es administrado por otro banco con 
aprobación de la CNB. 

Al momento de la crisis la intervención no se basaba en cnterios especificas 
documentados. En este sentido. de acuerdo con Mackey. sí se hubieran utilizado 
los niveles de insolvencia mínimos. como falta de capital. todos los bancos 
hubieran sido intervenidos debido a los efectos de la crisis. La CNB debió haber 
desarrollado criterios de intervención específicos para promover la disciplina en el 
manejo de los bancos. Es importante resaltar. que en México se presentaron. 
antes de la crisis. problemas en los bancos que debieron conducir a que la CNB 
comenzará acciones de intervención: 

• Falta de cumplimiento de los requerimientos de capital neto; 
• Préstamos cruzados a partes relacionadas no clasificados como vencidos, 

dando lugar a reservas preventivas inadecuadas; 
• Exceso en los límites de financiamiento máximo con respecto a los créditos 

relacionados; 
• Falfo de cumplimiento en los acciones correctivas requeridas; 
• Créditos importantes vencidos; 
• Altos costos de financiamiento; 
• Faifa de liquidez; 
• Descenso en flujos de efectivo y ganancias; 
• Actividades irregulares o fraudulentas; y 
• Un riesgo de contagio resultante de problemas identificados en la casa de 

bolsa asociada. 

Sin embargo esto no se llevó a cabo. porque de acuerdo con la auditorio de 
Mackey. antes de 199410 CNB tenía un sistema inadecuado de vigilancia que era 
incapaz de detectar problemas en forma oportuna. Como consecuencia las 
fuentes principales de identificación de los problemas eran los mercados 
financieros y los rumores. El resultado son pérdidas finales mucho mós altas de lo 
que hubieran sido si se hubieran detectado los problemas tempranamente. Otro 
problema asociado con la supervisión de los bancos fue el de que en muchas 
ocasiones las medidas preventivas aplicadas al descubrir que los bancos 
supervisadas tenían problemas fallaron en su cumplimiento. 
Otros problemas importantes asociados con lo intervención fueron: el hecho de 
que la SHCP mantuviera la politica de no permitir que los bancos con problemas 
financieros cerraran debido a la posibilidad de un daño sistémico y pérdida de 
confianza de los inversionistas." Antes de la intervención. la CNB necesitaba 
considerar las observaciones de la SHCP. el FOBAPROA y el ejecutivo federal; las 

69 En el caso de Serfin. parece Clue los fac10res decisivos en contro de la intervención fueron el 
lamar'\o del banco. ero el tercer bonco mós grande del sistema lo que generaba preocupación de 
Que su intervención podría causor uno criSIS sistémico) y lo confianza de lO CN8V de que lo nuevo 
administración del bonco pOdria resolver los problemas. 
M. Mockey, Op. cH. p6g. 151 
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autoridades financieras necesitaban tomar en consideración los mercados 
financieros y la economia en general. Aunado a lo anterior, la intervención era 
considerada por la CNB como la alternativa rnás costosa (la CNB consideraba 
que uno intervención amplia del sistema resulta en ineficiencias posteriores y 
deterioro del mercado arrojando costos fiscales más altos). Las principales razones 
que pueden justificar esta actitud hacia la intervención y el cierre de los bancos 
malos son las siguientes: 

l. Antes de diciembre de 1994 intervinieron los bancos Cremi y Unión. Estas 
intervenciones dejaron la impresión a la CNB de ser muy costosas. Sin 
embargo, lo costoso de estas intervenciones se debió principalmente a las 
prácticas corruptas que se presentaron en estos bancos; 

2. Los bancos habian sido privatizados recientemente y las autoridades 
financieras temían que la infefVención masiva se considerara como una 
renocionalización. lo que no era una opinión deseable; 

3. De acuerdo con la opinión de la CNBV, el gobierno no tenia recursos 
financieros para respaldar a todos los bancos sin afectar la politica fiscal 
del pais. 

El resultado de estas operaciones fue que sólo aquellos bancos con actividades 
irregulares y aquellos en donde los accionistas no tuvieran afro alternativo sino 
ceder los bancos debido a graves problemas de insolvencia. serían intervenidos 
formalmente o de-tacto. En aquellos bancos en donde el desempeño 
administrativo poreciera aceptable se pOdrian llevar a cabo dos estrategias para 
salvarlo: iniciativas de los accionistas para inyectar capital adicional y cambio en 
el control mientras continuaba en operación. 
Sin embarga, desde el punta de vista del auditar Michael Mackey, las costas de 
apoyar bancas en mal estado san más altas que lIevor a cabo un cierre oportuno. 
Las castos aumentan porque mientras estos bancos permanecen funcionando 
continúan las costos netos de operaCión y se presenta un deteriora posterior de la 
cartera de crédito. Por ejemplo, en el caso de un banco, no se menciona cual. 
contadores profesionales externas calcularon el casto de recapitalización del 
banca en alrededar de $11. 000 millones en 1995. Considerando la inflación. esto 
seria aproximadamente $25, 000 millones en términos de la época en la que se 
entregó la auditorio. Este banco no se cerró y el costo estimado actual para el 
FOBAPROA (juniO de 1998) para recapitalizar al banco es de más de $50, 000 
millones. La razán principal de este incremento en los costos de recapitalización 
es la continuación en los costos netos de operación y un deterioro posterior de la 
cartera de crédito de 1995. 
Un ejemplo de la renuencia a intervenir los bancos por parte de las autoridades se 
encuentra en el hecho de que de los 24 bancos revisados por el auditor Mackey, 
22 carecian de capital y un número similar demostró una falta de reservas 
adecuadas para pérdidas por créditos, sin embargo únicamente 12 de éstos 
bancas estuvieron sujetos a intervención administrativa por considerar que los 
otros doce bancos los problemas eran de menor gravedad. 
Otro problema importante que presentó la intervención, es que en los casos en 
que se decidió intervenir a los bancos, el períOdO de tiempo entre el momento en 
el que se detectó el problema y el momento en el que se realizó la intervención 
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fue muy largo. En promedio. este período de tiempo fue de 17 meses. pero en el 
caso del banco Confía el tiempo fue de 41 meses. Este retraso se explica 
principalmente por el rechazo a intervenir los bancas en espera de que los 
accionistas invirtieran capital adicional o que la administración del banco 
corrigiera las prócticas irregulares que se detectaron. Finalmente los bancos 
fueron intervenidos porque no se cumplieron los compromisos de capital ni se 
corrigieron los problemas en los bancos. Esto sólo retrasó la corrección de los 
bancos en problemas e incrementó el costo de la crisis. 

8 proceso de intervención también se dificultó par problemas directos con los 
interventores: 

• Tenían poca autoridad para la toma de decisiones; 
• Ausencia de interventores experimentados: 
• Los interventores no efan liquidadores profesionales: 
• Los inferventores. en algunos casos, recibieron sueldos inapropiados para 

sus responsabilidades y obligaciones; 
• No se proporcionó ninguna protección legal para las acciones del 

interventor. 

De acuerdo con lo que se estableció en el capítulo 2. uno bueno político de 
intervención es un elemento muy importante poro permitir lo estabilidad en el 
sistema bancario porque: 01 ser creíble fomento el cumplimiento de los 
requerimientos reguletarios y en coso de violación de toles requerimientos 
fomenta el cumplimiento de las acciones correctivas inmediatas por parte de los 
dueños y administradores: si la intervención se llevo a cabo puede determinar 
realmente cuál es lo situación de la institución. evitar que los banqueros y 
administradores deterioren más el valor del banco al apostar a la resurrección o 
saqueen el banco. evaluar sin trabas las alternativas para liquidar el banco y 
recomendar la mejor línea de acción. 
Sin embargo. en México no se estableció una buena política de intervención 
principalmente porque no existía la voluntad para hacerlo. pero también porque 
no se establecieron criterios para determinar cuando intervenir un banco y 
porque los interventores no tenían los incentivos ni la capacidad para actuar 
correctamente (principalmente sueldas malos y protección legal nula). Por lo 
tanto. la figura de la intervención no pudo eliminar los incentivos para actuar mal 
ni tampoco generó los incentivos poro corregir lo que se había hecho mal 
dejando que los banqueros y administradores actuaron sin restricciones. 

La política de salida es el cierre o liquidación de un banco. ya sea 
voluntariamente o a través de lo coacción de una autoridad regulatoria. El Fondo 
Monetario Internacional afirma que una política de salida eficiente debe tener un 
marco legal adecuado y eficaz ademós de uno autoridad supervisora con el 
deseo. la autonomía y las facultades para implementar una política estricta. 

10 M. Moclcey. Op. cit. p6~, 1()8..110 
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Además los supervisores deben tener autoridad poro poder actuar fuera de los 
procedimientos establecidos paro quiebro. sin lo necesidad de aprobación 
politica en codo coso. 
En México. no existe una politica de liquidación voluntario. ni uno política formol 
de solido paro lo disolución forzoso. Los impedimentos principales paro llevar uno 
político de solido son: 

• Lo renuencia por porte del gobierno poro permitir que los bancos quiebren: 
• En México y por lo tonto dentro de lo CNBV. el término liquidación se uso de 

dos maneras: 
1. Liquidación de activos. vento de activos por efectivo, no necesariamente 

se refiere o lo liquidación de todo lo entidad: 
2. Cierre de un banco. completo liquidación disolución. incluyendo lo 

remoción de lo licencio de lo entidad paro su operoción. Lo CNBV no está 
autorizado paro Hevar o cabo este tipo de liquidación. pero lo SHCP tiene 
lo facultad de retirar lo autorización de un banco. pero como yo se 
mencionó no había intenciones de utilizar esta facultad. 

Pero. o pesar de lo capacidad de liquidar activos y suspender los operaciones 
de uno institución bajo intervención gerencial, lo política de la CNB era llevar o 
cabo una intervención gerencial sólo como último recurso. 

• No existe un morco judiCial y legal efectivos can respecto o lo quiebro de 
instituciones financieros, la quiebro en general y la suspensión de pagos: 

• A lo CNBV sólo se le permite solicitar lo suspensión de pagos o quiebro o los 
juzgados de quiebras. No tienen lo autoridad poro forzar lo quiebra de uno 
institución sin el previo consentimiento de los tribunales. Este proceso es la 
práctica común en países industrializados. pero en México el proceso de 
aprobación es largo y obstaculiza lo capacidad de lo CNBV poro llevar o 
cabo lo quiebro de manero oportuno: 71 

• La ley na proporciono inmunidad o organismos gubernamentales o personas 
fisicas poro continuar con sus funciones. Según lo asesoria legal de lo CNBV. se 
puede hacer individualmente responsables o las supervisores por daños y 
perjuicios que puedan surgir debido o lo intervención del banco. Esto restringe 
o los supervisores en cuanto o lo naturaleza de los decisiones que quieran 
tomar debido 01 miedo de repercusiones legales potenCiales; 

• La actitud de lo SHCP de no permitir que los bancos quiebren O entren en 
liquidación, provocó que no se forzara o los bancos insolventes poro que 
solieron del sistema y lo que se hizo fue intentar lo reestructuración utilizando lo 
intervención gerencial como último recurso, incrementando de este modo el 
costo de lo crisis: 

Finalmente, lo CNBV tiene los facultades de: 

l. Intervenir gerencialmente o cualquier institución y tomar el control de sus 
operaciones; 

2. Liquidación de activos; y 

71 Con lo legislación actual. un proce~o de Qviebfo tordo aproximadamente 15 o?los. ¡gnexo ley de 
Quiebros y ley de goranljos) 
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3. Suspensión de operaciones. 

Esto quiere decir, que o pesar de lo ausencia de uno político formol de solido, lo 
CNBV es capaz de liquidar un banco quitándole sus activos y pasivos. Sin 
embargo, esto capacidad se vio limitado por lo decisión de lo SHCP de apoyar o 
todos los instituciones. 

Lo po/itica de salido en México enfrento serias deficiencias que evitaron que 
actuara como lo que debe ser: el elemento disciplino dar por excelencia. El 
resultado es que los banqueros no tienen los incentivos poro actuar 
correctamente porque soben que no van o perder el banco. Los principales 
problemas que se observan son: no existe uno reglamentación adecuada poro 
tomor decisiones con respecto a lo solida, las autoridades no tienen la protección 
legal que deberían, no existía lo capacidad político poro realizor el cierre de los 
instituciones y fa comisión encargada de supervisar y regular a las instituciones 
bancarios no tiene lo autoridad suficiente poro implementar lo solido de los 
instituciones. 

Superposición de facultades 

Un problema que dificultó lo supervisión del sistema bancario por parle de los 
autoridades financieros encargados de lo mismo fue lo superposición de 
actividades y lo manero en lo que esto superposición hacia que los 
procedimientos para resolver los problemas bancarios se retrasaran. 

RCuadro 17. Responsabilidades legales de las autoridades encargadas de la supervisión y 
regulación del sistema bancario mexicano 

I CNBV SHCP Banco FOBAPROA IIPAB 
de .. , 

de de 

I lal I 1 ' l' l' l' 
I solidez y del l' l' 

ISi,lema 
I del slslema 

I , en el slslema l' l' 
le, 

l' l' 1" 
, dellPAB l' l' l' 

JunIo e, I ,de la CNBV 1 ' I ' I ' 
'de. I 

I ldel I ¡de I 

i $Y' l' 
. ,de I I l' , 
I 'delas' I l' 

, 

. para ~feClo/de: de los bancos 
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Responsabilidad CNBV SHCP Banco FOBAPROA IPAB 
de 

- Comunicor hallazgos o las autoridades '" 
reguleterías 
- Imponer multas y sanciones para ilicitos '" 
administrativos y/o legales que se 
identifiauen 
Maneio de instituciones en problemas: 
"'Medidas oreventivDS 
"Acciones correctivas y proceso de" 
recuperación 
"Cumplimiento de oroaromos '" 
"'Provisión para apoyo de liauidez 
"'Liquidación -venta de activos y suspensión .. 
de operaciones-
"'Liquidación -cierre de instituciones 
insolventes-
"'Intervenciones gerenciales de instituciones ... 
insolventes 
"'Recuperación de activos de corteras 
ociquiridos 
"'Reportar sobre instituciones en problemas .. 
o loSHCP 
ESDecífico Doro lo crisis mexicano de 1994 
"Proaramas bancarios 
·Proaramas a deudores 
Mejores prácticas administrativas en 
instituciones financieras: 
·Emisión de reau!aciones prudenciales 
"Promoción de es1óndares para negocios .. 
sanos y orócficas financieras 
·Uneamientos y regulaciones para" 
instituciones financieras ¡ operativos y 
administrativos) 
Nuevas licencias/fusiones/entrada 
extranjera 
"Aprobación reQu!atoria 
Sistema de pagos: 
"Vigilancia del sistema de compensación y 
liquidoción 
·Emisión de reou!aciones 
otros: 
"'Emisión de politicas de seguros para 
depósitos bancarios 
·Recuperación de activos del organismo 
de seguros poro depósitos boncorios 

México 
• 

• 

fuente. Tomado de Informe de Mlchoel W. Maclcey en la Evaluacl6n Integro! de lo OperacIones 
y funciones del Fondo Bancario de Protección 01 Ahorro "FOBAPROA" y lo Calidad de 
Supervisión de los Progromas de FOBAPROA de 1995 o 1998. pago 122 
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Como se observo en el cuadro anterior existían diferentes responsabilidodes en Jas 
que más de una autoridad financiera tiene participación. En particular se observa 
una superposición de facultades en lo que se refiere a la regulación y supervisión 
de las instituciones bancarias. por ejemplo. en el establecimiento de medidas 
preventivos, en la evaluación de instituciones financieras y en lo vigilancio del 
cumplimiento de las regulaciones dos instituciones tenían lo responsabilidad. Esto 
puede llegar a complicar el proceso de regulación y supervisión ya que al haber 
más de una autoridad encargada de uno función las actividades pueden 
superponerse o contraponerse. 
Los aspectos más importantes en los que se presento esta superposición de 
actividades. de acuerdo con Mackey. son: 72 

l. Coordinación y toma de decisiones entre los diferentes reguladores. Existían 
dos foros de coordinación entre las diferentes autoridades regulatorias. El 
primero era el Comité Técnico del FOBAPROA a través del cual los 
miembros de la SHCP. CNBV y el Banco de México participan en las 
decisiones con respecto a la recuperación y apoyo de las instituciones 
financieras en problemas. Es importante señalar que aunque era el Comité 
Técnico del FOBAPROA el foro de decisión. los representantes de la 
dirección del FOBAPROA pOdían asistir a las juntas pero tenían poca 
influencia. El segundo foro era la Junta de Gobierno de la CNBV en donde 
participaron miembros de la CNBV. el Banco de México y la SHCP. En éste 
foro el Banco de México y la SHCP tienen acceso a la información sobre las 
diversas instituciones financieros bajo la supervisión de la CNBV; 

2. Supervisión de instituciones financieras. La Ley de Instituciones de Crédito 
establece la obligación de las instituciones financieras de presentar 
información y documentación financiero según lo requiero la SHCP. el 
Banco de México y lo CNBV. esto provocó que los representantes de los 
bancos sientan que tienen una sobrecargo de solicitudes de información 
por parte de diferentes autoridades. Paro luchar con este problema en 
1994 se inició la base de datos SAF que serviría poro coordinar la 
recolección de información entre las autoridades. Este sistema se completó 
en 1998. La construcción de este sistema inició hasta ) 994 lo que 
demuestra que en el períOdO de lo privafización y gestación de la crisis no 
hubo coordinación para lo recolección de información por porte de las 
autoridades. lo que fue uno carga para los bancos y que además pudo 
ocasionar prOblemas de regulación porque podría ser que las autoridades 
no tuvieron la mismo información, ni al mismo tiempo, generándose visiones 
diferentes sobre lo situación de los bancos y por lo tonto actitudes 
diferenfes ante la crisis. 
En esfe sentido y en cuanto a la recopilación de información ", es 

importanfe resollar que 
antes de 1994 la mayoría de la información financiera obtenida de los 
bancos se enconfraba disponible sólo en papel. Las bases de dotas de los 

n M. Mock.ey. op. cit. p6gs.123-127 
1:l M. Mockey, OP. cit,. póg. 167 
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son: 

diferentes agencias no estaban centrolizadas y se producían reportes 
duplicados, o menudo conteniendo información inconsistente. El resultado 
fue que los sistemas de vigilancia y monitoreo poro detectar problemas de 
manero oportuno fueron inadecuados, 
Como resultado de lo crisis lo CNBV hizo esfuerzos poro que lo recepción y 
procesamiento de lo información fueron más eficientes. En lo actualidad, el 
monitoreo y lo supervisión fuero de sitio se llevan o coba utilizando un 
sistema de detección de alertos a de banderas rajas paro realizar un 
análisis de lo información financiero electrónico obtenido de las bancos 01 
igual que de las operaciones foráneos o internacionales. 
Los herramientas de recopilacíón de información que desarrolló lo CNBV 

• El SAF (Sistema de Análisis Financiero). Herramienta de supervisión y 
análisis institucional. cuyo desarrollo se inició a mediados de 1994. Este 
sistema permite un uso eficiente de la base de datos de la CNBV poro uno 
mejor y más enfocado supervisión, análisis y seguimiento. El sistema ero 
compartido por lo SHCP, el FOBAPROA y el Banco de México, 

• SITI (Sistema de Transferencia de Información Interinstitucional). Este 
sistema permite la integración, extracción elaboración y entrega de 
informacíón o lo CNBV. Esto información se recibe en tiempo real. 
aumentando su confiabilidad. 

3. Emisión de regulación prudencial. Tanto lo SHCP como lo CNBV tienen lo 
autoridad paro emitir regulación prudencial. Cado organismo es 
responsable de áreas específicas de regulación prudencial de modo que 
las responsabilidades no se superponen. 
Lo CNBV tienen derecho o emitir lo regulación prudencial en las áreas de 
administración de riesgos y principios contables. 
La SHCP es responsable de lo emisión de todas los demás regulaciones 
prudenciales toles como las requerimientos de suficiencia de capital. 
Dado que la SHCP tiene muchas responsabilidades dentro del sistema 
financiero mexicano fal vez sería bueno que lo emisión de regulación 
estuviera a cargo de lo autoridad supervisora. Además el que uno solo 
entidad maneje lo regulación prudencial permite lo congruencia entre los 
reglamentaciones. 

4. Emisión de politica de seguras paro depósitos bancarios. El Comité Técnico 
de FOBAPROA determinaba cada año el alcance de cobertura paro 
acreedores y depositantes y el Banco de México publicaba anualmente 
en el Diario Oficial de la Federación los limites de la cobertura. Sus 
facultades se superpusieran en cuanto a la autoridad respectiva para 
determinar los montos y términos de las aportaciones iniciales pagadas por 
las instituciones. Esto empeora si se considera que no existia ningún estatuto 
o reglas operativos que especificará que la politica arriba mencionada se 
vaya a conducir como un esfuerzo conjunto y tampoco existia una 
referencia cruzada hecha a la otra autoridad. Esta superposición es 
innecesaria y puede ocasionar discrepancias y confusión, haciendo difícil 
el rendimiento de cuentas. 
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En general los problemas ocasionados por lo superposición de responsabilidades 
son: 

• Creación de debilidades estructurales: 
• Falta de rendimiento de cuentas: 
• Confusión en cuanto o las responsabilidades. originando que 

potencialmente se descuide lo vigilancia de áreas importantes: 
• Lo utilización de recursos que podñon haberse utilizados paro llevar o cabo 

otras funciones necesarias; 
• Lo carga para las instituciones financieros con requerimientos excesivos en 

cuanto a informes financieros. 

Mandatos Y... rendimiento de cuentas 74 

Lo CNBV. el Banco de México y la SHCP son las autoridades que dictan los 
términos. funcionamiento y operaciones de los instituciones financieras. de modo 
que tienen una influencia significativa, tonto en las instituciones que regulan 
como en los usuarios y ca pito listas de estas instituciones. Como resultado de esa 
gran influencia. es necesario que éstas autoridades sean responsables de sus 
decisiones y omisiones. 
Poro que se logre un buen rendimiento de cuentos. es necesario (de acuerdo con 
el Comité de Supervisión de Bosilea). que se cumplan con dos caracteristicos: 

a) Claridad de las funciones y responsabilidades en la legislación 
aplicable: 

b) Transparencia de lo información paro los usuarios e instituciones 
sujetos o dichos regulaciones. 

En primer lugar. uno legislación claramenle definido ayudo o asegurar que las 
autoridades regulatorias estén consientes de sus responsabilidades y establezcan 
los procedimientos necesarios poro ayudar a su cumplimiento. En México. los 
mandatos de los autoridades regulotorios son o veces. imprecisos y no tienen el 
soporte legal en cuanto a la manera en la que se van o llevar a cabo estos 
mandatos. 
En segundo lugar. la transparencia promueve el rendimiento de cuentos al 
notificar 01 público y a las instituciones financieras sobre los facultades de las 
autoridades y las medidas que pueden tomarse al infringir las leyes regulatorias. 
Con lo transparencia también se ayuda en lo evaluación de seguimiento del 
desempeño de los reguladores. 
En México. a menudo no existe uno división clara de las responsabilidades entre 
las autoridades regulatorias. por ejemplo: 

• Lo CNBV y el IPAB tienen ambos responsabilidades de iniciar los 
procedimientos de quiebra y suspensión de pagos: y 

14 M. Mockey. Op. cit. p6g. 127.128 
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• la CNBV y el IPAB tienen ambos la responsabilidad de las intervenciones 
gerenciales. 

Por lo tanto. resulta difícil determinar quién es el responsable último de cierta 
acción o inactividad en particular. 

Al no haber claridad en los responsabilidades regulatorias de las autoridades no 
se puede establecer uno clara división de responsabilidades porque no existen 
objetivos claramente definidos que codo institución debo cumplir. En uno 
situación de éste tipo las autoridades reguJaforias no tienen incentivos paro hacer 
de manera adecuado su labor. yo que no tienen que entregar cuentos sobre 
actividades que no está claro si les corresponden o no. 

Autonomía de jg CNBV 

El 26 de marzo de 1998 el Poder Ejecutivo Federal envió 01 Congreso de lo Unión lo 
iniciativo de ley (entre otros) paro otargar autonomía o lo CNBV. 75 

En lo iniciativo se planteo que lo CNBV. que actualmente funciono como órgano 
desconcentrodo de lo SHCP. forme porte de lo estructura del Banco de México 
como órgano desconcenfrado.7ó Con esto el Banco de México se convertiría en 
la institución responsable de la regulación y supervisión del sistema bancario. 
los aspectos mós importantes de lo iniciativo de ley son: 

• la composición de la Junta de Gobierno de la CNBV se moditica para 
quedar integrada por 6 miembros: tres miembras procedentes del Banco 
de México (gobernador y 2 subgobemadores). el secretario de Hacienda y 
Crédito Público. el subsecretario del ramo. el presidente de la propia 
Comisión. El objetivo de esta composición es garantizar una adecuada 
coordinación entre la administración pública federal y el Banco de México 
poro determinar las directrices en materia de regulación y supervisión del 
sistema financiero. 

• En lo que respecta a la designación y remoción del titular de la CNBV. la 
iniciativa de ley plantea que ésta se realice por el ejecutivo federal sólo 
bajo causas previstas en la ley y conforme a un procedimiento en el que 
participaría la Junta de Gobierno de la Comisión. la duración del cargo de 
Presidente de la CNBV seró de 6 años. pudiendo ser designado mós de una 
vez. Se le restringe la partiCipación en actos políticos partidistas y se le 
prohíbe el desempeño de algún empleo. cargo o comisión remunerado 
ajeno del ejercicio de la representación de la Comisión. 

• Planteo uno redistribución de las facultades sobre el sistema financiero. las 
cuales hoy en día corresponden a la SHCP. Estas facultades se asignarón a 

7$ G. Copo. Op. cit. 
76 Órganos desconcentrodos: se refiere o los organismos que son parte de uno mismo persona 
jurídico público. y O lo que el Estado atribuye un poder de actuación y decisión m6s o menos 
limitado. Estos organismos administron directamente los servicios y acciones que les son delegados. 
J Ayalo. EconQmía PUbliCO Uno guia POfO enlender al Estado, Facullad de Economio Unom. 
Noviembre 1997, póg, 96 
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la CNBV. En particular. las facultades de emitir disposiciones de carócter 
prudencial y otorgar autorizaciones para constituir y operar entidades 
financieras se reservaron a la Junta de Gobierno. 

• Busca concentrar en una sola entidad la regulación y supervisión de 
bancos. casas de bolsa y otros intermediarias con el fin de unificar las 
criterios y su aplicaCión. 

• La aprobación de las presupuestos de ingresos y egresos de la comisión se 
llevará a cabo par la Junta de Gobierno. Se establee eró un régimen 
patnmonial semejante al que existe actualmente que se sustenta en el 
cabro de los derechos a entidades y personas sujetas a su supervisión. Esto 
se traduce en autosuficiencia presupuesta!. 

La necesidad de estas reformas refleja que la CNB (luego CNBV) no tenía la 
capacidad institucional. autoridad e independencia poro determinar su 
actuación, porque existían mecanismos o través de los cuales agentes externos 
pOdían influir en las decisiones de lo comisión (designación y remoción del titular y 
dependencia presupuestal) Esta incapacidad institucional genera que la entidad 
fiscalizadora (CNB) no cumpla con sus objetivos: reforzar el ambiente operativo 
de los bancos. reforzar el control interno y reforzar la disciplina del mercado. 
Ademós reflejo Ja necesidad de concentror en una misma entidad lo regulación y 
supervisión de bancos y otras entidades por los problemas de superposición de 
facultades y de rendimiento de cuentas. 77 

Diversificación del riesgo78 

El problema principal con lo diversificación de riesgo en México es que los riesgos 
de crédito no se miden al nivel de grupo financiero. 

Auditarío externa 

De acuerdo con el ouditor Michoel Mockey. no existe evidencio de que ontes de 
1994 los ouditores externos de los bancos reportaran cualquier irregularidad o 
problemas de insolvencio. a pesar de que se le requería al auditor externo 
reportar al presidente de la CNB de cualquier irregularidad que pudiero poner en 
peligro la estabilidad. liquidez o solvencia de un banco comercial. Ademós los 
auditores externos de los bancos fueron reemplazados 01 momento de la 
intervención. 79 

Posteriormente. se emitió la circular 1222. noviembre de 1994. con el fin de mejorar 
la calidad del trabajo de los auditores externos de los bancos. Esta circular 
establece que para la dictaminoción de sus estados financieros. las instituciones 

77 Esto iniciativo fue enviado 01 Congreso en mo~o de 1998 Y fue rechazado en diciembre de 1998. 
Organizoción poro lo CooperaCión y el Desarrollo Económico ¡OC DE). Estudios eCQn6micos de lo 
GePE México 1929 oeDE, 1999. p6g. 133 
78 M Mockey, Op, cjt" p6g. 138 
Xl Mockey. Op. Clt, p6g. 174 
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de banca múltiple deberán contratar los servicios de firmas de auditorio extema 
que cumplan con los requisitos establecidos en dicho circular. 80 

Entre los aspectos más importantes de dicho circular se encuentran: 

• Lo realización del trabajo de auditoría se deberá apegar o las normas y 
procedimientos de auditorio interno emitidos por el Instituto Mexicano de 
Contadores Públicos (IMCP). A.C .. y o los procedimientos específicos que 
atiendan o los característicos particulares de los instituciones de banca 
múltiple. 

• Cuando en el curso de lo auditorio el auditor externo conozco de 
irregularidades que. con base en su juicio profesional. pongan en peligro lo 
estabilidad. liquidez o solvencia de lo institución de banco múltiple 
auditado. deberá presentar de inmediato 01 Presidente del Consejo de 
Administración, a los comisarios y al auditor interno correspondiente. así 
como 01 Presidente de lo CNB. un informe detallado sobre lo situación 
observado. 
El incumplimiento de esto disposición dará lugar o la cancelación del 
registro otorgado 01 auditor externo por lo CNB. 

• El dictamen que realice el auditor deberá ser entregado por lo institución 
de banco múltiple o lo CNB. Este dictamen incluirá: 

l. Los estados financieros básicos: 
2. Comentarios respecto o irregularidades observados en lo institución 

de banca múltiple auditada y que de na haberse corregido por 
ésta. hubieron causado salvedades al dictamen: 

3. Descripción de las variaciones existentes entre las cifras de los 
estados financieros 01 31 de diciembre. entregados o la CNB y 
publicadas por la institución de banca múltiple o la que 
correspondan. con las otras dictaminadas por el auditor externo. 
inCluyendo uno explicación de las variaciones que se presentaron. 

• Además el auditor externo debe generar alguna opinión sobre la 
información complementaria que acompaña a los estados financieros 
básicos. Dentro de estos comentarios resaltan los relacionados con: 

a) El apego o los disposiciones establecidos paro la valuación de 
instrumentas financieros. operaCiones de reporto y valorización de 
saldos de cuento denominadas en divisas: 

b) La congruencia de los registros contables de lo institución de 
banca múltiple en relación con lo información que la misma 
institución presentó a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
al Banco de México yola Comisión Nacional Bancaria: 

c) Una evaluación de los sistemas de control interno. presentando en 
su caso observaciones sobre las principales deficiencias en los 
mismos. independientemente que éstas afecten o no los estados 
financieros. El alcance de la evaluación deberá comprender al 
menos los siguientes aspectos: gestión crediticia: operaciones de 
derivados: operaciones con valores y divisas: control de riesgos de 

!lO C1rcular 1222. Comislon Nacional Bancar¡o y de Votores. www.cnbv.org.mx 



125 

mercado, incluidos los de tasas de interés y cambiarios, y de 
liquidez; 

d) Operaciones de crédito detectadas, cuyos recursos se hayan 
destinado a aportaciones de capital en la institución auditado o en 
uno sociedad relacionado o ésta; 

e) Delitos detectados por el auditor externo cometidos en perjuicio 
del patrirnonio de la institución, independienternente de que 
tengan o no efectos en la información financiera de las 
instituciones; 

f) Una evaluación de la función de auditoría interna de la institución 
de banca rnúltiple. 

La auditaría externa es muy importante porque permite tener uno visión diferente 
de lo situación del banco que la que proporciona el mismo banco o Jo que 
obtienen lo entidad fiscalizadora. Si se utilizo adecuadamente esta información, 
por parte de la autoridad regulatoria, lo percepción de la situación de los bancos 
se fortalecerá y la capacidad de descubrir problemas en los bancos se 
incrementará. Sin embargo, en México antes de 1994, la información de los 
auditores externos no era muy tomada en cuenta, Jo que limitó la capacidad 
poro determinar lo situación de los bancos. 
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Conclusiones 

La teoría neoinstitucionalista plantea que al ser las instituciones las reglas formales 
e informales que dan forma a la conducta de los individuos y las organizaciones 
en la sociedad. estas se convierten en un determinante del comportamiento 
económico de los agentes. 
La teoría neoclósica considera que los individuos pueden lIegor a intercambios 
mutuamente ventajosos a través del mercado y la información que ésfe genera. 
por lo que las instituciones son exógenas. Sin embargo. existen problemas en la 
operación del mercado que provocan incertidumbre llevando a que en muchas 
ocasiones el mercado no fuocione y no se alcancen los intercambios 
mutuamente ventajosos. El problema puede ser tal que los individuos no tengan 
los incentivos para llevar a cabo el intercambio. 
Es en este punto donde las instituciones intervienen: los instituciones influyen en el 
comportamiento de los agentes incentivando (o desincentivando) el intercambio 
por lo que las decisiones de los individuos ya no dependerán sólo de la 
información que da el mercado (precios relativos) sino también de las estructuras 
institucionales. Las instituciones incentivan el intercambio a través de dar 
certidumbre a las relaciones entre los agentes. es decir, como los agentes no 
pueden alcanzar espontáneamente la cooperación que los lleve a un 
intercambio eficiente. las instituciones se encargan de establecer las reglas para 
el intercambio y de este modo dar certidumbre. 
Por lo tanto las instituciones son necesarias porque el intercambio no se puede dar 
en el vacío, es necesario que existan reglas escritas y no escritas que estimulen el 
intercambio al influir en las decisiones de los agentes y al disminuir los costos 
asociados con las fallas del mercado -principalmente los problemas de 
informoción- y con las fricciones de las transacciones económicas -costos de 
transacción-. 
El establecimiento de relaciones prestamista prestatario es un ejemplo de los 
problemas que el mercado enfrenta para alcanzar la cooperación entre los 
individuos que lleve a intercambios mutuamente ventajosos. La principal razón por 
la que el mercado falla en este tipo de relaciones es por la existencia de costos 
de transacción y de información asimétrica -riesgo moral y seleccián adversa-o 
Estos problemas inhiben el establecimiento de relaciones prestamista-prestatario 
lo que se traduce en una pérdida de bienestar para la economía porque no se 
llevan a cabo proyectos rentables. 
Estos problemas que inhiben las relaciones directas entre prestamistas y 
prestatarios constituyen al mismo tiempo la justificación a la existencia de los 
bancos. De modo que los bancos surgen como un arreglo instítucional que 
combate los prOblemas de costos de transacción e información asimétrica. Los 
bancos combaten los costos de transacción al aprovechar economías de 
alcance y economías de escala, mientras que la información asimétrica se 
combate cuando los bancos. por su mismo funcionamiento. generan información 
sobre los sujetos de crédito. 
De este modo. las relaciones prestamista prestatario se darán a través de los 
bancos. 
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Ya se observó que los bancos se establecen como instituciones para superar el 
problema de coordinación y cooperación entre los individuos durante las 
relaciones prestamista prestatario resultado de los problemas que el mercado 
enfrenta en Su operación. Sin embargo, la importancia de las instituciones -reglas 
del juego- en los asuntos bancarios no termina ahí. 
En primer lugar, se necesita una serie de instituciones que se establecen en el 
interior de los bancos para enfrentar los problemas de incentivos y de información 
asimétrica con los que tratan en su operación diaria. Estas instituciones se enfocan 
a manejar aspectos riesgosos de los bancos: capital. riesgo crediticio, tasa de 
interés, liquidez y pasivos. El objetivo de estas instituciones es asegurar que los 
bancos operan de manera sana evitando que se llegue a problemas de 
insolvencia. Estas instituciones responden principalmente al objetivo de los dueños 
de los bancos de tener bancos sanos y rentables como cualquier negocio. 
El sistema bancario es muy importante para la economía de un país. pero 
también es muy sensible ante la percepción que los agentes económicos tienen 
sobre la salud del sistema, es más. es muy sensible ante la percepción que se 
tenga sobre una sola institución bancaria que forme parte del sistema. Sea que la 
desconfianza 01 sistema bancario se origine por problemas en uno institución 
bancaria. en todo el sistema o que no este fundamentada, ésta generará una 
serie de externalidades que pueden llevar al colapso del sistema financiero y por 
lo tanto del crédito. Esta inestabilidad en el sistema bancario se origina por la 
incapacidad del mercado para generar la información que los depositantes 
necesitan para evaluar a los diferentes bancos que forman el sistema. esto es. 
existen problemas de Información asimétrica que impiden que los agentes 
individuales puedan evaluar de manero objetiva lo situación de cada uno de los 
bancos y por lo tanto del sistema en su conjunto. 
Además de los problemas de información que principalmente tienen los 
depositantes en relación con los bancos. existe uno serie de conflictos de interés 
dentro de lo estructuro de los bancos entre accionistas. administradores y 
depositantes que generan una gran vulnerabilidad en los bancos. 
Por lo anterior no es suficiente que los bancos establezcan acuerdos 
institucionales internos, es necesario un acuerdo institucional externo que 
establezco los reglas del juego para todos los bancos con el fin de que su 
actuación contribuyo 01 establecimiento de un sistema bancario sano yola 
confianza del público. Este acuerdo sólo lo puede establecer el Estado a través 
de lo regulación prudencial y la superviSión. que se definen como un conjunto de 
normas, pOliticas y procedimientos de fiscalización que inducen a tener más 
prudencia al manejar los diferentes elementos relacionados con el riesgo de un 
banco, en particular la valuación del riesgo, la tomo de riesgo y el manejo del 
riesgo por porte de los bancos y sus clientes. La regulación prudencial debe ser 
un complemento de las fuerzas del mercado al generar la compatibilidad de 
incentivos privados y beneficios sociales, al actuar de este modo promoverá la 
profundización financiera. 
Lo regulación prudencial se traduce en la práctica en una red de seguridad que 
traslada el riesgo de los acreedores al gobierno (contribuyentes) por lo que la 
regulación prudencial implica el establecimiento de un contrato social en el que 
los supervisores oficiales se comprometan a mantener una vigilancia prudencial 
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firme sobre los boncos para controlar la exposición a pérdidas de los 
contribuyentes. 
La red de seguridad que otorga la regulación prudencial y supervisión debe 
sustentarse en 3 elementos: capital, supervisión y política de cierre y actuar a 
través de los siguientes elementos institucionales: prestamista de última instancia, 
seguro de depósito, vigilancia prudencial, tenencia de activos y requerimientos 
mínimos de capital, establecimiento y examinación y políticas de cierre (salida). 
La fortaleza de un sistema bancario, por lo tanto, es en buena medida resultado 
de una regulación prudencial adecuada, a su vez un sistema bancario fuerte 
(que se observa principalmente en términos de un nivel de capital adecuado y 
de calidad), es capaz de sobrellevar de mejor manera problemas 
macroeconómicos que se presenten. Esto es importante. porque en México se 
VIVIO una crisis bancaria después de la crisis del peso de finales de 1994, sin 
embargo la crisis bancaria no es resultado de la crisis del peso, sino que es 
resultado de un sistema bancario débil consecuencia de un proceso de 
privatización bancaria que no fue acompañado de una estructura de regulación 
prudencial adecuada, este sistema bancario débil no pudo soportar la presión 
que la crisis del peso ejerció sobre él porque antes de que esta ocurriera ya se 
encontraba en problemas como se refleja en el siguiente cuadro: 

Cuadro 18. Situación del sistema bancario mexicano al inicio de la crisis del peso 

Después de la privatización se dio un rápido crecimiento del crédito a fasas mayores que 
el crecimiento del PIS lo que refleja una alta exposición al riesgo por porte del sistema 
bancario y una reducción de lo calidad del portafolio de préstamo de los bancos. Lo 
tosa de crecimiento del crédito de lo banco comercial-promedio anual· entre 1990 y 
1994 fue de 21.86%, mientras que Jo tasa de crecimiento del PIS en el mismo periodo fue 
de 3.8% promedio anua!; 
la expansión del crédito se reflejó en que el crédito 01 sector privado paso de representar 
el 14.2% del PIS en 1988 o representar el 55.3% del mismo en 1994; 
Los óreas de mayor crecimiento del crédito fueron: préstamos personales -hipotecas y 
saldos sobre tarjetas de crédito-, financiamiento a empresas concentrado en bienes 
raíces y construcción (tanto los bienes raíces como el sector de la construcción son muy 
sensibles a problemas macroeconómicos). Ademós, una proporción considerable del 
crédito t01al otorgado por los bancas se encontraba denominado en divisas, 
principalmente en dólares, estos créditos, se financiaron en gran medido a través de 
lineas de crédito de bancos extranjeros. 

Los problemas poro el sistema bancario de una rópido expansión del crédito son: acentúo 
los problemas de monitoreo y supervisión de los bancos: existe uno alto probabilidad de 
que uno toma excesivo de riesgo llegue o transformarse en muchos préstamos 
irrecuperables: al haber endeudamiento con el exterior la economía se vuelve 
vulnerable a las variaciones en el tipo de cambio. 

Como resultado de lo expansión del crédito el sistema bancario mexicano se debilitó. Esto 
debilidad se observo a través de los siguientes datos: 
Se increment610 cartero vencido posando de 2% en 1990 o 7.4% en 1994; 
Las reservas de lOS bancos paro pérdidas por préstamos en 1994, no alcanzaban o cubrir 
el 50% de lo careto vencida; 
La cartera vencido comenzó o minar el ca ital de los instituciones bancarios oro 1994 
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la cartera vencido menos los reservas representaba el 50% del capital de los bancos; 
Para 1994.105 provisiones destinadas a cubrir la cartera clasificada como irrecuperable 
eran del 68%, un nivel bajo si se considera que estos tipos de cartera son prácticamente 
irrecuperables; 
El coeficiente de liquidez-reloción reservas a depósitos o lo vista- disminuyó de .55 en 
'989 0.1 en 199410 que muestra que los bancos eran cada vez menos líquidos; 
El nivel de capital de los bancos -relación capital o activos- se mantuvo alrededor de 5% 
entre 1989 y 1994. un nivel bajo si se considera que el acuerdo de Basilea establece como 
nivel de ca ital adecuado un 8%. En 1995 el nivel de ca ital descendió a 1.3%. 

Estos problemos se explico n por una mala regulación del sistema bancario recién 
privatizado. Al inicio del capitulo 3 se planteó que los elementos más importantes 
que debe considerar la regulación bancaria tanto para resistir problemas 
macroeconómicos como para luchar contra la toma excesiva de riesgo por porte 
de los banqueros y administradores de los bancos. sin embargo en el cuadro 
anterior se observa que entre 1989 y 1994 se dio una caída del coeficiente de 
liquidez y del nivel de capital mostrando que la regulación bancario no tuvo éxito 
en controlar estos elementos. 
Las principales carencias de la regulación prudencial y supervisión bancaria se 
observan en el cuadro siguiente en el que a 10 par que se mencionan los 
elementos necesarios de una regulación bancaria se mencionan las deficiencias 
con las que estos elementos se oplicaron en México. 

Como debe ser 1 Como fue en México 
CAPITAL 

Un nivel adecuado de capital en los bancos 
reduce los incentivos de los banqueros poro 
tomar riesgos excesivos y fomento el 
manejo adecuado de los bancos. El capital 
sirve como un colchón contra perdidas. esto 
es. protege a los bancos contra la 
insolvencia. 
Por lo tanto. la medición del nivel de capital 
y su calidad son aspectos muy importantes 
paro la regulación prudencial. la cual debe 
basarse en: 
normas de contabilidad adecuados; 
exigencias de información y divulgación y 
limites a lo concentración de los préstamos 
a portes relacionados con el banco. 

A pesar de su importancio se presentaron 
problemas importantes en el copilal de los 
boncos después de la privatización: 
Se dio una gradual disminución del capital 
después de lo privatización sin una 
respuesta de las outondades encargados 
de los bancos; 
Se presentaron problemas en la voluación 
del capital. Este se encontroba 
sobrevaluodo a consecuencia de: 
-Impuestos diferidos que forman parle del 
copita! de los bancos; 
-El copita! bancario incluía las obligaciones 
subordinadas y las provisiones preventivas; 
"'El nivel de cartera vencida se subestimaba 
porque s610 se consideraba como vencido 
el monto del principal e intereses no 
pagados y se seguían acumulando intereses 
sobre la parle vigente del crédito. Por otro 
lado. no se provisionoban en su totalidad los 
intereses vencidos devengados no 
cobrados y los créditos reestructurados 
pasaban o la carlera crediticia sin que 
existiera evidencia de su pago sostenido. 
El resullado de eslos problemos fue que en 
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loS bancos mexicanos después de la 
privatización el índice de capitalización fue 
insuficiente y su calidad cuestionable por la 
acumulación de intereses de préstamos 
improductivos que fueron tratados como 
vigentes. 
En lo auditorio que realizó Michael Mackey 
encontró que los bancos tuvieron 
problemas importantes en su nivel de 
capitalización: 
Desde 1991 y hasta el inicio de 10 crisis del 
peso, el índice de capitalización de los 
bancos mexicanos fue insuficiente y su 
calidad fue cuestionable debido a la 
acumulación de intereses de préstamos 
improductivos yola reestructuración de 
préstamos que fueron tratados como 
nuevos; 
Antes de 1994, cuando se inyectaba capital 
la fuente de los fondos de los accionistas no 
siempre era investigada por la CNB o por 
auditores externos. En el caso de Cremi y 
Unión los accionistas usaron recursos 
obtenidos por el banco o troves de 
compañías conalizodoras; 
Antes de 1995 los requerimientos de capital 
que se hacían eran menores que los 
realmente necesarios. Además la mayoría 
del capital eventualmente pagado a los 
bancos no correspondían a nuevas 
contribuciones. En muchas situaciones fue 
capital proveniente de préstamos del mismo 
banco o de otros bancos (por ejemplO: 
Bonpois, Cremi, Oriente y Unión antes de 
1994) 
Una muestra de los problemas de 
capitalización de los bancos se encuentro 
en el hecho de que de 24 bancos que el 
auditor Mackey revisó, 22 tenian problemas 
en su capital. 

SUPERVISiÓN 
Es el segundo elemento en el que se debe 
sustentar la regulación prudencial. Esta 
supervisión debe basarse en lo interrelación 
y complementación de tres tipos de 
supervisión: 
Control interno: es el control que se llevo 01 
interior de los bancos. Este control se refiere 
01 hecho de que 01 tener los accionistas su 
dinero en juego buscan lo mejor operación 
del banco. Poro que el control intemo 
funcione es necesario Que existo un buen 

Cuando se privatizaron los instituciones 
bancarios comerciales Su control interno ero 
débil porque no se tenía experiencia en 
este tipo de práctiCOS como resultado del 
períOdO de propiedad gubernamental. las 
carencias en cuanto a prácticos 
adecuados se reflejaron en problemas en 
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sistema pora otorgar los permisos de 
instalación de los bancos. 

Control externo' dentro del control externo 
se encuentra lo disciplino del mercado y lo 
supervisión y regulación oficial. 
la disciplino del mercado se refiere a que 
lOS acreedores más importantes de los 
bancos: depositantes. tenedores de deuda 
subordinada y acreedores interboncarios 01 
tener en riesgo sus recursos tienen incentivos 
para supervisor los bancos. Para que el 
control externo funciones es necesario que 
hoya una buena información en el 
mercado sobre los bancos y que el seguro 
de deposito actúe en linea con este control. 

cuanto a: 
"Procedimientos y políticas de crédito; 
'"Prácticas de riesgo de mercado; 
'"Departamentos de auditorio interna; 
'"Sistemas actualizados de información 
dirigidos o lo gerencia. 
Este problema se agravó porque 01 
momento de privatizar los bancos no hubo 
un buen sistema para seleccionar o los 
nuevos banqueros porque lo único que se 
consideró fue la cantidad de dinero 
ofrecida por los interesados en los bancos y 
no se consideraron aspectos importantes 
como capacidad profesional, experiencia. 
competencia. honestidad. integridad, 
situación financiera. Se considera que los 
accionistas controladores de los bancos no 
tenían experiencia en cuanto a créditos y 
prácticas prudenciales. Un aspecto 
importante que se presentó durante la 
privatización y que puede explicar el rápido 
debilitamiento del sistema bancario es el 
hecho de que la vento de los bancos por 
parte del gobierno causó un gran interés 
por parte de los grupos económicos porque 
implicaba el manejo de importantes 
cantidades de recursos. Esto llevó o que los 
interesados por los bancos ofrecieron en 
promedio 3.48 veces más que el valor en 
libro de los bancos, los banqueros 
tradicionales sabían que el valor real de lOS 
bancos ero menor por lo que se retiraron del 
proceso quedando sólo aquellos que veían 
a los bancos como un negocio con 
ganancias en el corto plazo (problema de 
selección adverso). Esto situación obligaba 
a los nuevos dueños de los bancos a 
obtener ganancias rápidas, 

El control del mercado después de lo 
privatización se limitó como consecuencia 
de dos situaciones: en primer lugar lO 
información que se originaba sobre los 
bancos no ero suficiente ni cloro poro 
permitir un adecuado control de mercado: 
los bancos no presentaban su información 
de manera uniforme ni claro. hasta 1995 se 
hicieron oficiales los reglas poro la 

I oresentoci6n de loS .4 estados financieros 



lo supervisión y regulación oficial tienen 
como objetivo complementar la disciplina 
del mercado. Estos elementos actúan a 
través de inspecciones intemas y externas y 
su objetivo es: asegurar el cumplimiento de 
lo propia regulación prudencial y mejorar la 
calidad de la información disponible en el 
mercado. Si actúan bien la regulación 
oficiol y la supervisión pueden conseguir: 

Reforzar el ambiente operativo de los 
bancos. 

Reforzar el control inferno de los bancos, en 
donde Jos objetivos de la regulación oficia! 
deben ser: 
"'Fortalecer la adecuada capitalización de 
los bancos; 
"Asegurar normas adecuadas sobre las 
reservas para cubrir las deudas incobrables; 
·Promover Ja diversificación de riesgos y la 
prudencia en la exposición al riesgo tanto 
crediticio como los asociados con la 
liquidez. el tipo de cambio. la tasa de 
interés. la concentración del riesgo y las 
estructuras de conglomerados de las 
empresas. 

Reforzar la disciplina del mercado. Para lo 
que la regulación y supervisión deben: 
·Estimulor lo divulgación de los estados 
financieros consolidados: 
·Mejorar el papel de los buró de créditos y 
de las agencias de calificación de créditos; 
·Proveer de una salido sin disturbios a los 
bancos no viobles; 
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básicos con lo que se buscó simplificar la 
comparación de lo información financiera y 
efrminar la diferencia entre los reportes 
públicos de los intermediarios financieros. 
tonto entre ellos como con los emitidos por 
tos autoridades. En segundo lugar. el seguro 
de depósito existente después de la 
privatización impflcaba la cobertura total 
de los depósitos. 

El problema principal que se presentó 
después de la privatización en cuanto a la 
supervisión y regulación bancario oficial fue 
que su estructura no se adecuó Q los 
cambios en el sistema bancario. Junto con 
la pñvafización de las instituciones 
bancarias comerciales inició un proceso de 
formación de grupos financieros. sin 
embargo. las modificaciones en la Comisión 
Nocional Bancaria iniciaron en 1992 con 
uno estructura que implicaba que o lo CNB 
le correspondía supervisar dentro de cada 
grupo financiero a los boncos y o los 
organismos auxiliares de crédito, las demós 
entidades del grupo serían supervisadas por 
la Comisión NOCional de Valores {CNV) y la 
Comisión NOCional de Seguros y Fianzas 
(CNSF) según fuero el coso, la coordinación 
de estas tres entidades en la supervisión del 
grupo se haría a través de la Coordinación 
de Supervisores del Sistema Financiero 
{COSSIF). Fue hasla 1995 que se 
consolidaron en un solo órgano la CNB y lo 
CNV formóndose así la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores {CNBV). la obligación 
de esta comisión es supervisar a todos los 
grupos que contienen un banco. Lo anterior 
refleja que los cambios en la regulación 
bancaria oficial se dieron después de 
haberse iniciado los modificaciones en el 
sistema bancario y financiero, además se 
observo que se tenía una estructura de 
regulación no integrada en uno mismo 
entidad ante grupos integrados. 
Otras carencias que se presentaron en la 
superviSión y regulación oficial fueron: 
-No se requería que lOS grupos financieros 
mantuvieron uno proporción o índice 
específico de capital. este sólo se planteo 
poro entidades individuales. Esto mismo se 
observa poro lo diversificación de riesgo. 
-No se fomento el uso aeneralizado de Jos 
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Para el buen funcionamiento de la 
supervisión y regulación oficial la agencia 
fiscalizadora debe tener las siguientes 
característicos: 

Independencia presupuesta! que le permita 
contar con los recursos humanos y 
financieros suficientes: 

buró de crédito. Hasta 1998 se llevaron o 
cabo acciones que realmente fomentaban 
el uso de los buró de crédito al imponer 
reservas adicionales a los bancos que no 
hicieron uso del buró o que lo consultaran 
pero que no utilizarón la información. 
*Los criterios de contabilidad tampoco 
coincidían con la estructura de grupos 
financieros yo que lo primera publicación 
de estados financieros consolidados 
(estados financieros del grupo financiero de 
manero consolidada) se dio con datos al 31 
de diciembre de 1997. Ademós, hay que 
considerar que los criterios de contabilidad 
subestimaban el nivel de cartera vencida y 
ocasionaban que no se provisionaron de 

Atraer profesionales de gran calidad a manera adecuado Jos intereses vencidos 
I través de políticas saláriales adecuadas; 
Tener autoridad legal claro poro actuar 
inmediatamente contra bancos en 
problemas y contra la incompetencia de los 
directivos e incumplimiento de los normas 
prudenciales: 
Los fiscalizadores deben estor protegidos 
contra los juicios personales que puedan 
establecer aquellos que resultaron 
perjudicados por su labor. 
Esto se debe considerar como capacidad 
institucional, autoridad e independencia de 
la agencio fiscalizadora. 

devengados no cobrados. 

la eNB no contaba con la capacidad 
institucional, autoridad e independencia 
que le permitiera actuar adecuadamente 
porque existían mecanismos a través de los 
cuáles agentes externos pOdían influir en los 
decisiones de lo comisión como: 
designación y remoción del titular y 
dependencia presupuestal. 

CIERRE Y COMPLEJIDAD DE LA POlÍTICA DE SALIDA 
Es el elemento disciplinador por excelencia 
porque pone en riesgo los recursos de los 
banqueros. El capital y la supervisión no 
pueden actuar de manera efectiva contra 
la información asimétrica sin una politica de 
salida adecuada. la solida no puede 
dejarse libremente al mercado sino que es 
necesario que se de dentro de un marco 
reglamentado. La solido de los instituciones 
bancarios es un asunto delicado porque los 
bancos que se encuentran en malas 
condiciones si no son retiradas a tiempo del 
mercado tienden a apostar " o lo 
resurrección" . 
Para que uno politica de salida sea efectiva 
debe mantener políticas enólogos o los de 
uno bueno protección y combate contra 
incendios en donde es muy imporlonte los sistemas de olerto temprano poro 
tonto lo prevención como tener un olan de detector el deterioro de un banco fueron 



acción en caso de que ocurra un incendio: 

Sistemas de alerta temprana: ayudan a 
detectar el deterioro de un banco y 
determinar si un bonco necesita una 
supervisión mós intensa. los instrumentos 
que se utilizan en esta etapa son de 
fiscalización externa y se deben basar en 
análisis microeconómicos como los del tipo 
CAMEL; 

Reglas poro una acción correctivo 
inmediata: intentan revertir el deterioro de 
los bancos a través de hocer estricto el 
cumplimiento de las normas yo sea de 
capital o de tenencia de activos su 
propósito es no dejar lugar al libre albedrío o 
a lo demora en la solución de estos 
problemas y así eliminar los procedimientos 
riesgosos. En particular cuando se detecta 
lo falta de capital se establecen los plazos 
específicos para recuperar el capital 
perdido y de este modo no comprometer 
fondos públicos. 

Proceso de intervenciÓn y disolución : se 
opera y se dispone de las bancas en 

I prOblemas de la manera más rápida y 
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deficientes en México porque no se 
aprovecharon los mecanismos de auditorio 
externa ni Jos examinociones tipo CAMElo En 
cuanto a la auditoría externa se tiene que 
antes de 1994 no se hacía el uso adecuado 
de los auditores externos por lo que se 
perdió un apoyo importante para el 
conocimiento de lo situación de los bancos 
y paro el establecimiento de un sistema de 
alerta temprana. En lo que se refiere a las 
examinaciones tipo CAMEL en México se 
intentó manejar uno parecida denominado 
MACRO. sin embargo en 1993 apenas se 
estaba en el proceso de revisión y 
codificación de los manuales. En 1995 se 
recibió asistencia técnica de inspectores de 
Estados Unidos y se detectaron deficiencias 
en los controles internos de los bancos, 
insuficientes análisis de crédito y un monejo 
poco satisfactorio de la liquidez y el riesgo. 
Esto muestra que no hubo una supervisión 
adecuada de Ja situación micro de los 
bancos por lO que no existió un sistema 
adecuado de alerta temprana que 
detectara los problemas en los que se 
encontraba el sistema bancario. 
Además. el auditor Michael Mackey 
cor,sidera que después de la privatización, 
lo CNB tenía un sistema inadecuado de 
vigilancia que era incapaz de detectar 
problemas de manera inoportuna. 

Hubo uno gran deficiencia de las reglas 
paro una acción correctiva inmediata. esto 
se observa porque finalmente lo mayoría de 
los bancos mexicanos experimentaron serios 
problemas de capital y de cartera vencida 
que no se corrigieron en el período que vo 
de lo privatización al estallido de lo crisis. 
Una explicación de esta deficiencia se 
encuentra en el hecho de que hasta la 
conformación de la CNBV en 1995 se le dio 
la facultad de establecer programas 
preventivos y de corrección forzosa para las 
entidades financieras tendientes a corregir 
irregularidades. 

Los problemas que presentó la intervención 
en México fueron: 
Al momento de la crisis de 1994-1995 no se 
contaba con criterios específicos 
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menos nocivo pora el sistemo. Se puede 
llegar al punto de disolución de los bancos. 
Intervención: las acciones correctivas 
necesitan de algún grado de actuación en 
el banco que finalmente puede llegar a la 
que implica que los administradores de los 
bancos sean removidos. Los ventajas de la 
intervención son: 
Si la amenaza de intervención es creíble se 
fomentará el cumplimiento de las acciones 
correctivos inmediatas por parte de los 
dueñas y administradores {par temar a la 
intervención}; 
Si lo intervención se llevo a cabo permitirá 
que los supervisores determinen la 
verdadera condición del banco; 
La intervención permitirá conservar el valor 
del bonco porque evitará que los dueños y 
los administradores "apuesten o la 
resurrección" o saqueen el banco: 
lo intervención permite que personal 
especializado evalúe sin trabas las 
alternativas paro liquidar el banco y 
recomendar la mejor línea de acción. Poro 
conseguir esto se necesito de una ley bien 
establecida. sólida y sin ambigüedades. 
además debe suspender las derechos de los 
accionistas para que no interfieran en el 
proceso. 

documentados que Indicaran cuando se 
debería intervenir un banco. Es importante 
considerar que antes de la crisis los bancos 
presentaron problemas que debieron llevar 
a su intervención: 
Falta de cumplimiento de los requerimientos 
de capital neto: 
Préstamos cruzados a partes relacionados 
no clasificados como vencidos, dando lugar 
a reservos preventivas inadecuadas; 
Exceso en los límites de financiamiento 
máximo con respecto a los créditos 
relacionados; 
Falta de cumplimiento en las acciones 
correctivas requeridos; 
Créditos importantes vencidos; 
Altos costos de financiamiento: 
Falta de liquidez: 
Descenso en flujos de efectivo y ganancias; 
Actividades irregulares o fraudulentas; y 
Un riesgo de contagio resultante de 
problemas identiflcados en la casa de bolsa 
asociada. 

Tanto la SHCP y la CNB consideraban que la 
intervención no ero una buena Idea, aún 
cuando los bancos tuvieron problemas 
financieros, por la posibilidad de un daño 
sistémico y la pérdida de confianza de los 
inversionistas. La intervención sólo se 
realizaba en casos extremos. Si se creía que 
los bancos podían salvarse intentaban 
alguna de las estrategias siguientes: 
iniciativo de los accionistas para inyectar 
capital adicional o cambio en el control 
mientras se continuaba la operación. 
Además cuando se decidió intervenir a los 
bancos, el período de tiempo entre el 
momento en el que se detecto el problema 
y el momento en el que la intervención se 
realizó fue muy largo (en promedia 17 
meses). esto par el rechazo de las 
autoridades a intervenir. 
La intervención también se dificultó parque 
los interventores presentaron algunos 
problemas: 
Poca autoridad para la toma de decisiones: 
Ausencia de interventores experimentados; 
los interventores no eran liquidadores 
profesionales: 
Los interventores en algunas ocasiones 
recibieran sueldos inaorooiados oara sus 
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obligaciones y responsabilidades; 
No se proporcionó ninguna protección legal 
para las acciones del interventor. 

El resultado de la poca disposición a 
intervenir los bancos por parte de los 
autoridades es que constituye una 
amenaza poco creíble para los banqueros y 
administradores de los bancos por lo que no 
genera los incentivos adecuados para 
mantener boncos sanos. Además con el 
retraso de la intervención se agravó la 
situación de los bancos por lo que se 
incrementó el costo de la folta de 
regulación. 
Ademós lo ley no proporciona inmunidad a 
organismos gubernamentales o personas 

I físicas paro continuar con sus funciones. Se 
I puede hacer individualmente responsables 
o los supervisores por daños y perjuicios que 
pueden surgir debido a lo intervención del 
banco. Esto restringe a los supervisores en 

Disolución: es el componente mas cuanto o la naturaleza de las decisiones 
complicado de los políticos de salida tanto que quieran tomar debido 01 miedo de 
desde el punto de vista legal como del repercusiones legales potenciales. 
político y en muchos ocasiones es lo fose 
siguiente de a la intervención. Un elemento Disolución: 
clave de lo disolución-quiebro es lo A pesar de que la política de solido es el 
existencia de uno estructuro legal claro y elemento disciplinador por excelencia, la 
ejecutable con relación a la prelación de política de salida en México se enfrentó a 
los derechos de reclamo. En una estructura dos problemas que impidieron que actuará 
bien diseñada los depositantes o'eber ser los como tal: 
primeros demandantes y lOS accionistas Renuencia por parte del gobierno, o través 
deben estor al final. I de las autoridades regulatarías, de permitir 

que los bancos quiebren; 
Inexistencia de un marco legal efectivo con 
respecto o la quiebra de instituciones 
financieras, lo quiebra en general y la 
suspensión de pagos. Ademós el proceso 
de quiebro en México es muy largo. 

La débil siluación de las bancas originada par las deficiencias en la regulación 
bancaria provocó que los bancos mexicanas fueran muy sensibles anle dislurbios 
de la economía que afecloran el crecimienlo, la tasa de inlerés y el lipa de 
cambia coma sucedió en lo crisis del pesa. 
Las principales vías a través de las cuáles la crisis del peso afecló a los bancas 
fueran: 

l. Dado que una parte importanle de los préslamos de la banca comercial a 
los preslalarios nacionales eslaba denominado en divisas, la devaluación 
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del tipo de cambio dificultó la capacidad de los deudores para pagar sus 
préstamos en dólares a los bancos; 

2. El aumento en las tasas de interés nacionales afectó la capacidad de 
pago de los deudores. Esto se agravó por el hecho de que la economía 
entro en recesión. El resultado fue un aumento de la cartera vencida de los 
bancos. de modo que la cartera vencida respecto al total de préstamos 
pasó de 7.4% en 1994 a 12.32% en 1995; 

3. Estos problemas en la recuperación de créditos afectó. el ya deteriorado 
capital de los bancos mexicanos; 

4. El rendimiento de las instituciones bancarias continuó disminuyendo. lo que 
dificultó la recapitalización de las mismas. 

En términos de costos las deficiencias de la regulación bancaria pueden 
estimarse al evaluar cuales fueron los efectos que la crisis del sistema bancario 
tuvo y tiene sobre la economía: 

• El costo del rescate bancario que para el mes de junio de 1999 ascendía a 
873 mil millones de pesos. 19.3 del PIB, si a este monto se le deduce lo que 
el gobierno federal había cubierto hasta esa fecha por la vía presupuestal 
a partir de 1995, el irnporte pendiente que tendría que liquidarse en los 
próximos 25 a 30 años es de 732 mil 200 millones de pesos. El costo directo 
que deberó pagar el IPAS de conformidad con sus responsabilidades 
representa el 63.7%. el resto será cubierto directamente por el gobierno 
federal; 

• Otro costo. es el relacionado con la ruptura en las relaciones de crédito 
que se originó can la crisis, Esto es resultado que los bancos al enfrentarse a 
problemas de cartera vencida y niveles de capital bajos y de poca 
calidad frenan la oferta de crédito para las empresas y familias. El costo de 
esta ruptura se refleja en que se limita el crecimiento futuro de la economia 
porque el costo del crédito se incrementa descartándose por lo tanto 
proyectos productivos. Esto ocasiona que las empresas que estén en 
posibilidad de hacerlo busquen nuevas lineas de financiamiento. 
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65,94 56,50 57,62 
10.74 656 6.70 
40,03 38,60 39.32 
15,17 11,34 1159 
23.58 34.58 311.69 
1O.t18 8.92 7,69 

1994 1995 1996 
21.25 ·15.04 22.88 
20.62 -27,20 2533 
26,98 -4808 25,M 
18.20 -18.07 25.18 
22,89 -3652 25,69 
3.d.Q3 24.58 23,28 

2,65 -27,68 5,87 



OJADRO IO.BALANZA DE PAGOS 
(mllmss oodams) 

'Olnc«>lo 1989 1990 1991 1992 1993 1994 
QJeri'o conkrio ·5821.3 -7451.1 -14646.7 -24438.6 -23399.2 -29661.9 
l\':kJyoCCfT'9'dd 4050 -882A -7279.1 -15933.8 -134805 -18463.7 
Sa\kk:6 ro fed0ide5 -468.2 -19211 -17509 -2296.2 -2130.0 -1968.3 
5<Nda;kdOOda; ·8302.2 ·8625.9 ·86080 ·959d.9 -114291 ·13011.8 
Ttmla"Erda 25i1t1.1 39783 2991.3 33863 36dOA 3781.9 
OJor/a"" o:pIId 3175.9 8297.2 24507.5 26418.8 32482.3 14584.2 
RlM:o 4 3tt6 1 16996.7 25507.1 208669 36 08t1 8 20 25i1.2 

In.asléoedrcrjeto 3526.8 6003.7 17514.7 22 4339 333081 191511.7 
Cl«da 31755 2633.2 4 761.5 4 392.8 4 388.8 109725 

Eno::rtaQ 35L3 3370.5 12753.2 18Odl.l 289193 8182.2 

RéslOTOS y~lC6 819.3 10993.0 7992.4 -1567.0 27767 1099.5 
AóMJ; -1 170.2 -8699.5 -999.6 5551.9 -3602.5 -56700 
furle: Bebaa:iéo J:fq:::ioo:::nooe end h"e<ofstcóslico d:j 50 H'arreoo G::üarooo &resto Zedllo f\::n:e oolE6n. Re;ida"dode la~ioo 
Sepliarbede 1999. 

1995 1996 
-1576.6 -2330.4 

7088.5 6530.9 
6646 548.0 

·13289.7 ·139403 
3960.0 45310 

15405.6 4069.2 
22763.3 10410.4 

-188A 22604.0 
95263 91855 

-9714.7 13418.5 
22 951.7 -121935 
-7357.7 -63<11.2 



QJADRO 1 '.TIPO DE CAMlIO, TASA DE INTEriES y riESEWAS rNTEfa'JAOONALES 
19B9-1996 

Ooncoplo Tipo d. """"o Taa d91nlerés RosOM:ll 
Haba=ion I«i, 1996= 100 CElES 28 da CElES 28 cIa; InletnCdoncfes 

(Ia;ade aEdrrierlo) (rriUeres de pesa;, 1993-100 
1989 2.685 97.9 40.43 36579.49 
1990 2.948 971 2594 -35.84 48778.50 
1091 3.081 BB.B 16.64 -35.B5 70164.06 
1092 3.113 B3B 16Bd 1.20 64440.35 
1093 3.105 71.5 11.78 -30.05 76211.00 
1094 4.850 73B 20.07 70.37 30146.40 
1095 7.600 113.9 4B65 14240 84067.78 

1096 7.854 l00n 27.23 -44.03 73929.18 
rt..B1a· 8ctxYaiál P'cPocx:o bcsetJl e Iv'e<o Eslctistico d2t 50 Hcm:a'de Q::oerro da &rosjo Zoctllo Fbn::e de leén Reslden:::iade 10~loo 
Fteslderdod31aR:p]:lico S€pIi€rrt:>e d3 1099 

tesade a€drrienlo) 

33.35 
43.84 
-8.16 
18.27 

-60.44 
17887 

-12.06 



Qlncoplo 1982 1985 1987 1988 1989 1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 

O6cIlo lord 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 
Oldlo d g:t;ero ""'d 23_2<1 32.<13 5147 4266 26.70 2279 21.77 6.42 0.66 1.13 2.87 130 
09:110 ag:t:iero; loaJe; 1.15 0.93 0[ .. "' OA7 1.43 1.66 153 1.47 2.25 2.68 0.91 0.64 
OédJo OerTp€5a p.1::iioo ro firu'd€r~ 10.97 505 141 1.32 210 059 0.49 0.32 0.38 0.33 0.20 0.21 
Oécilo loId d g>bIemo 35.37 38.41 53.41 44.45 30.23 25.04 23.78 8.21 3.29 4.14 3.98 2.15 
O6cllo d aecfor pItvc:do 61.07 59.26 42.53 54.09 68.61 74.41 75,16 91.13 95.06 93.35 82.37 65,51 
Ol:"dlo adra nhluXr"e; l:x::rcokJ¡ 3A2 2.25 3.97 U8 0.63 0.19 064 0.58 1.63 2A8 2.74 1.70 
Oédlo ontittdcrEs lirrrdaa ro txrcaia 014 000 0.10 0.08 0.53 035 0.41 0.08 0.03 0.03 10.90 30.64 
ru:rte: Bclx:rcdén J)'q.:iaa:n l:x5e en Esto:lslla::6 firm:iaa; Hercdcrde5, FM, 1998 

WADro '3. mOMENTO DEL PlB V DEL morro BANCA~O 

O>ncoolo 1990 1991 1992 1993 1994 
Orojo txTo:rio (Iaooo croorrierio) 25.21 19.98 22 il7 11,67 29.97 

A agJisfToS, 9'TP'a>a yp:JtioJO€6 2650 23.18 2tl.79 11.54 29.45 

Ng±lmu 9,91 -23.58 -28.43 16.91 d8.76 

Ro:1..do r.aro DUo (10.000 ae:dniErlo) 5.07 <1.22 363 1.95 4.42 

"t.une: EkbctCd6npq::focCObcseen: Ht.g:>Ófiz Oetz-:-~lbrooo()jos. f1lo.aslcris 
,~._~ lnoh.,OOI;; ~ VII 

Ñ"f.!Xo fsla:fsfico d2J 50 IrtcnreooG:::Oaro 00 &resto brillo R:tx:e 00 t.e:::n. Re;idE:rdode la~¡ca 



OJADIIO ".Cl<Éorros ALSEOOR mvAOO 
(pacrrlcjeda ASd fird da cfu) 

lax.ooolo 1988 1989 1990 1991 1992 
!'nve<a 9.9 132 15.6 18.9 22.9 
F<rri5a 4.3 66 66 11.7 15.9 
Jold 14.2 20.0 24.4 30.6 36.8 
Rá;IOTQS ckn:::rTfn:rl:: Eflc:f\4s(]j 

<XnOp:rcaicjed=llofd 25.1 19.2 20.2 22.6 18.5 
fu:rla: Jcrra:b ('je Esftdos Eo:rétrIca; oolao:tf. ~ 1995. <:.x:u 

OJADI/O 15. O<EDIIO DE lA BANCA OOtlERClAL Y CAR!ERA VENOOA EN 1994 
(pacrrlcjeda lold) 

!O>ncEpIO aédJlo 
rold 
Agpocu::1Io. síMcday p66Q.So 
rd.61rid 
SeNda; y otra cdMc:IcdE6 -Cl:n;um 

re-génoo<N;teESlcrlstico 

SEda firm::jgO ~ p:fs 

Gt::Em:::rra1d. seNdos de 

aiTirisfrcriéopJ:iioo diEnio 

YsegJidcd scdd 
_ da """ict 
ft.aie: 8ct::>aa:iéo¡:fq::iaccnooem9 Ñ'CI.o Esla:fstioodsl50 
WarredeGd:)errodeErre;foZEdIIo. SEpbaTt::feoo 1999. 

Qrleraveoclda 
100 100 
6.44 9.72 

25.62 20.67 

3462 39.89 
16.74 10.90 
714 1628 
0.35 066 

4.29 1.07 

3.33 0.31 
1.48 0.11 

1993 1994 
260 355 
16.3 19.6 
44.3 55.3 

20.5 27.1 



QJADIiO 16.1NOK:AOO~S DEL BALANCE DEL SEaOR BANCA~O 
()xK-cje;) 

IQlnceplo 1990 1991 1992 1993 
O:J1Er~otd d3 D'ÉBfaros 20 3.1 5.7 7.4 
OJ1ao\6'ddad31C6 pSlaros d CCf'6UTOftold oopéilcrn:6 d o::num 5.9 50 10.7 15.1 
Q:J1aotMdcboolai; J)'ÉStaros ola fc'l"iiaftotd oopÉSIcrn:6 oles fonli<:& 08 0.6 2.5 4.0 
lSe\Q pcrop'lrdd:l p:t péslcrn:6b:r1eo\El'ddo 107 35.6 48.3 42.7 
~ paOpSdch !Xl péslcrra;A:ráilcrra; loIde> 02 1.1 2.7 3.2 
G:n:Tda rela;,4rg€S05 toldes 44 5.0 65 7.1 
CtJlaO\e"'ÓÓ'JITB'US re>El\O/cqild 17.7 22.6 34.0 47.2 

ft.aie:. T01'Oi.JdeEsIt..da; Eo:::n::ni<n ooloc:x:LE.1vBóco 1995 CXLE 

alAma 17. PROVlStONES KIVENTIVAS DE LOS BANCOS EN I!:LAOON CON LA DIST~8UaoN DE LA 
CARTERA DE LA BANCAroM:RClAl POR GRADO DE ~ESGO. 1991·1996 

Qlnceplo ToId N\e rredooo N",g dio de O:rtea irrea.pa'd:la 
cdifi(Xljéo cdifia:déo 

(BVq (O) 

1991 1.23 0.33 3309 

1992 2.86 lOó 5854 
1993 3.31 1.51 56.92 
1994 371 l.tl6 61.10 
1995 832 408 tl3.09 
1996 13.70 5.30 47.97 
fU:rte: Bd:::o'ajénp~ciCcnbae ffi et AI'a::o-ESkdshoo def 50 Irtarrecleg.:baro de Erre;fo 
SEpIiaTt'le, 1999. 

cdifica.:lón 
(E) 

102.50 
100.77 
84.69 
6B.D7 
63.26 
83.02 

7.....,.,¡:tI" 

1994 1995 (rrazo) 
7A 9.8 
19 22.2 

55 5.5 
48.3 55A 
36 5.4 
2.7 1.9 

49.9 52.3 



aJADIiO 18. COEAOENTE DE lIQUIDEZ Y NMl DE CAro Al EN El SISTEMA BANCARIO 

'O>ncoplo 
~e do",-"""n 
N\<I do apldl2 

Taoda aeriniaiode la; a:fM:6 
L-~~~~odfapl~ __ .. _ 
I/Jl:Ia:K:nrE$EJ\O o~losalavtsta 
2/ JloIaj(n cq:iId oa:fi\a;. 

1989 
0.550 
0.051 

---- --_.-

1990 1991 1992 
0.300 0.100 
0.048 0.042 
18.48 2328 
13.63 7.23 

----

rtrrle: Bd::xxa:ién P'epocx:n roe En ESlcdstic:a RrcrdEJCS hiara:iCl"dEs, FM. 1998 

OJADIO 19.RAZONES 
(1992-1995) 

O>ncoplos 1JQlJI)U APAlANCAN lENTO AOMDAD 
Q:rtgadeaé:ilC6 O:ptcdén lord OJtaade aédla:; 

1993 1994 
0.090 0.060 0.100 
0.052 0.057 0.055 
11.19 6.47 27.65 
35.89 17.24 23.64 

RENDIMIENTO 
Ulilldo:! reta Ulilldo:! reta 

1995 
1.300 
0013 
-4.44 

-76.15 
---- -

Unndo:! reta 

oaplcD<'n loId ao:Ji\o loId acr:livo fold alrge>05 toldes acdi\Utotd ao:ptcdón lold 
% 

1992n 
199312 
1994f.l 
1995/4 
1996/5 

l,4r1arro:iá'lde 11 arislscrcs. 
2.4rlam:riénoo 10 emsaC!i. 
3kbrra:iénoo 12 ensO'CIi. 

4kfarn::dénde 13 ariscra. 
SktO'TT'lXié:nde 12 ElTisaa. 

108.70 
117.55 
132.10 

103.91 
89M 

% % 
0¡;7 0.62 
0.51 060 
0.44 0.58 

OA7 0.49 
OM 0.48 

F"t..eie.: Ek:txxcdoo¡:;rq::iao:n 00e en 8 AruJio Rrcrdero, &:IsaWBdcrroda Vdcr€5, 1995 y 1996. 

% % % 
6.24 123 2.15 

7.70 IA8 2.92 
2.70 044 1.01 

·4.70 -1.73 -3.69 
·0.09 -OD2 -0.04 

1996 
1.790 
omo 
-7.27 

-3100 



aJADRO 20.TI>SA DE rnoClMENTO DE LOS OEPOsrros w TASA DE INTE¡a;S DE LOS DEPOsrros 

(paa:rlcje) 

O>ncEc>to 1990 1991 1992 1993 1994 1995 
D:pési1C6 olo>Jsfo 65A6 16631 ·261 7.21 

Q=p(:6ito;: Pcr:o. duro. cNsCS 49.41 ·5.96 12.29 1.77 
ToId 51.62 22.15 6.91 3.53 
faodeinaés sctxect;pé:6ilOi 31.24 1/.10 15.68 15A6 

F'ta1e: Bdxxa:iénp"cpoo:Yl OOeEn Estaislicn RrrrdEra Irfara:ia'des, fM, 1998. 
Iv'exo Eslcdslk:o del 50 itarredeG'ct.ierro 00 Erre>lo Zedlfo f\::n:::edet..a:::n RE5!dErdOde fo~ica 

aJADRO 21. CARTERA \/ENODA roN ¡a;SFEOO AL atDrro TOTAL 
(rTillcre; de pe5C6 de 1993) 

10000000lo 1995 1996 
Oédlofotd 545649.20 475467.61 

Ortero\6Xidolold 67250.67 54163.63 

O:r1€fa~dakré::ito loId 1232 11.39 

A..a1e: Bd:x:tcdéopqjao:o roe en 9 /lrr:!J<o Estcósticod9 50 
Irtarre de G:::t:i€ID') 00 ElrESfo ZEdllo, Sepllerrt:;re de 1999. 

1997 
427909.26 

64229.62 
15m 

·15.03 ·26.54 

22.46 11.93 
9.90 1.44 

13.26 39.18 

1996 
416143.30 

54304.65 
12.99 

1996 
15.09 

-7.26 
-3.20 
25,12 



OJADI/O 22.<»01T05 I!iE51RUOUAAD05 EN UO~. 1995-1996 

(1Ti1lC<'ES de pesa; apreóa; de 1993. fird de palodo) 
E$lrt.dcrapacenIu:J 

lo 1995 1996 1995 
Aaiaprocl.J::lM:¡ 20947.59 27421.14 20.55 
GetiEJ0':'6 rn.ridp:::l yestdd 11005.59 9479.61 10.80 
Réslcrra; tipolocoics 31176.80 52558.48 30.58 
Rogara prepoo de la; bcn::a; 1742.84 49121.24 1.71 

Otrcs 37071.28 79.94 36.36 

lold 101944.10 138660.41 100.00 

Flaie: 8cbora:ié:nprepacmba;eEnlt-efv'sdomEc:crcrry. Bcn:odelvadro. 1996 y 1997. 
Nexo E$1a:fsncoc!Ej 50 IrIcma de GoOerro de ErrEslo Zedllo. 5€pnmbrede 1999. 

1996 
19.78 
6.84 

37.90 
35.43 
0.06 

100.00 

I <lade aecilTia1fo 

1996 
30.90 

-13.87 
68.58 

2718.46 
-99.78 
36.02 



Apéndice. ley de quiebras' 

La actual ley en vigor data de 1943 y salva algunas adecuaciones ha 
permanecido invoriable, lo que la hace inoperante ante la problemática actual 
pues no se ajusta a las condiciones de Jo economía ni del marco legal con el que 
se vincula. Ha sido incapaz de establecer los incentivos apropiados paro que 
acreedores y deudores potenciales tomen mejores decisiones y eleven lo 
eficiencia del sistema productiva. Los principales problemas que genera la actual 
Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos y su aplicación son: 

• El procedimiento de suspensión de pagos es un proceso en el cual un 
deudor, en un intento de evitar lo quiebro, puede solicitar o un tribunal y 
presentar una propuesta con el objetivo de reducir los pagos o bien ganar 
tiempo y diferir los pagos. En dicho propuesto, el deudar identifica aquellos 
pagos que son necesarios pora mantener el negocio. 
El sistema esto diseñado para proporcionarle al deudor cierto incentivo 
para que sigo este proceso de rehabilitación por las siguientes razones: 
l. La aprobación del proceso de suspensión se tarda aproximadamente 

un año. Durante ese tiempo, el deudor mantiene la administración del 
negOCio: 

2. Una vez que se inicia este proceso. los intereses dejan de acumularse en 
todos los créditos a excepción de créditos hipotecarios y créditos 
prendarios y lo cantidad del crédito se congelo. Mientras que esto es 
una práctica común en otros países, en México el tiempo que se 
requiere paro que este proceso se apruebe es mucho mayor que la de 
otros países. A lo largo de este período, se requiere que el deudor 
realice únicamente aquellos pagos necesarios pora mantener su 
negocio como un negocio en marcha y no existe un límite de tiempo 
móximo obligatorio paro lo terminación de este proceso: 

3. Una vez aprobado, el deudor únicamente tiene que cumplir con los 
pagos mínimos enumerados en la propuesta para cumplir con el 
acuerdo. Por lo tonto, el deudor tiene el control absoluto sobre 
cualquier exceso de efectivo que pudiera quedar después de haber 
pagado los cantidades mínimos requeridas. 

• El procedimiento de suspensión de pagos da un excesivo poder de 
negociación al deudor, porque retiene la administración de lo empresa, no 
genero relación armónica entre acreedores, es el único que puede 
proponer un convenio lo que permite proponer la caución de intereses: 

I LUIS. Fabre Prunedo: "Actualización de la Ley de QUiebros y Suspensión de Pagos". El Financiero, 
MéXICO. D.F .. 27 de Octubre de 1999. pág. 21). Anólisis 
Vlctor, Gonzó!ez: "Presentarón en el Senado iniciatiVO de Ley de Concursos Mercantiles", El 
Financiero, México, D.F" 23 de noviembre de 1999. p6g. 4, Finanzas 
Adolfo. Ortega. "Del0lla Senado proyecto poro Ley de QUiebras", Reforma, MéXICO, D.F .. 22 de 
septiembre de 1999. p6g. lA. Sección A, 
Michoel W" Mockey. Informe de Mlchael w. Mockey en lo Evaluación Integrol de los Operaciones y 
funciones del Fondo de PrOh?CClon 01 Ahorro y lo COlldod de Supervisión de los Programas del 
fOBAPROA de 1995 o 1998. Mexlco, O F .. Cámaro de Diputados. Julio de 1m. pógs. 10.4-105 y 107 
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• La ley no evita que se declaren en suspensión de pagos comerciantes con 
capacidad y que aprovechen los beneficios de esta figura para incumplir 
en sus obligaciones o mantener empresas que deberían ser liquidadas 
desde iniciado el problema: 

• La experiencia demuestra que la participación de los acreedores es muy 
limitada pues no participan en el nombramiento del síndico y los 
mecanismos para la aprobación de un convenio son arbitrarios y 
complejos: 

• La ley contempla dos procedimientos para determinar si el comerciante 
debe ser declarado en un estado legal o en el otro, como es la suspensión 
de pagos y quiebra, los que resultan insuficientes: 

• Tanto el juez como el síndico carecen de conocimientos en materia de 
administración, finanzas y contabilidad. La principal falla de la ley actual -
De acuerdo con el Senador Salvador Rocha- es que coloca 01 Juez como 
el órgano supremo de la quiebra y sólo él emite lo resolución sobre los 
conflictos en materia financiera y económica. El problema radica en que 
el Juez carece de conocimientos en economía y finanzas, está preparado 
para resolver conflictos jurídicos, pero no para deCidir si una empresa es 
viable o no, si una empresa debe seguir operando o no, o si conviene 
vender Jo empresa completa o en portes: 

• Un problema significativo enfrentado durante la crisis del peso fue la 
inadecuada infraestructura del propio sistema de justicia sobre quiebras, 
que resulto incapaz de manejar el número de demandas que se hicieron 
durante ese período. Esto se debió al hecho de que existían pocos jueces 
en México que llevaron o coba un juicio paro procesos de quiebras, 
problema que continúa existiendo a la fecha: 

• Los jueces de quiebra están obligados a acordar resoluciones para codo 
objeción presentada ante ellos por parte de los deudores. Los deudores 
utilizan esta debilidad, retrasando deliberadamente la recuperación de las 
garantías por parte de los acreedores aumentando los excepciones sin 
fundamento. Estos excepciones, a su vez, contribuyen con la inhabilidad 
de los tribunales para atender rápidamente los asuntos que tenían frente a 
ellos. Existen varios organizaciones a lo largo de México cuyo Objetivo es 
proteger o los deudores y que preporan y venden "libros de Impugnación" 
que los deudores simplemente tienen que firmar y presentar ante un 
tribunal: 

Debido a que los procesos son tardados e ineficientes, un acreedor normalmente 
recibe únicamente una porte pequeña del dinero que se le debe. 
En resumen, lo leyes excesivamente formal y otorga una excesiva 
discrecionalidad a los jueces en aspectos de orden administrativo y financiero del 
procedimiento, de los que generalmente no son expertas y, aunado a su 
reducido número, determina extraordinarias cargas de trabajo y largos procesos, 
elevando las pérdidas económicas para las partes. 
Las principales consecuencias que ha tenido estos problemas sobre la actuación 
del sistema bancario son: 

l. Pareciera que los bancos no estarian dispuestos a prestar debido a los 
dificultades que enfrentan 01 cobrar las garantías creando así un problema 
de escasez credificio: 
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2. Las pérd"ldas crediticias bancarias y el costo de pedir prestado para 
empresas se han convertido en algo anormalmente alto; 

3. La disciplina del mercado se ha visto minada y se está desarrollando una 
culturo de pogo de créditos. ampliando el problema de riesgo moral. 

Con el fin de solucionar estos problemas. se ha planteado la necesidad de una 
modificación de la actual Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos. Esta iniciativa. 
plantea cambiar la ley actual por la Ley de Concursos Mercantiles con la que se 
pretende alcanzar los siguientes objetivos: 

• Ordenar los procesos de reestructuración de empresas, así como procurar 
que los acreedores, ya sean comerciantes o financieros, puedan seguir 
operando; 

• Establecer un plazo terminante para el período de conciliación; 
• Designar a un especialista con el mondato de procurar un arreglo 

voluntario entre el deudor y sus acreedores. 
• Evitar que Jos deudores de escasa liquidez, por negligencia, desesperación 

o mala fe, recurran a expedientes ruinosos o fraudulentos en detrimento 
de la conservación de empresas y de los intereses de los acreedores. 

El proceso judicial que propone esta iniciativa empiezo con una etapa llamada 
Solicitud de Concurso. en la cual un profesional (visitador) acude a la empresa 
que solicita la quiebra para verificar si realmente está incumpliendo con sus 
pagos a los proveedores. Este proceso llevaría 15 días aproximadamente. 
En lo segundo etapa, el Juez envíe e un conciliador que trotará de reestructurar 
los adeudos de la empresa en cuestión con sus acreedores. El conciliador realiza 
la lista de acreedores y una vez que conozca la situación de la empresa debe 
emitir una opinión sobre la viabilidad ftnanciera de la compañía. Este proceso 
duraría de cinco a siete meses. según el avance de la negociación entre la 
empresa y los acreedores. 
Si los acreedores no llegan a un acuerdo con lo empresa. el proceso llegaría a su 
tercero etapa que consiste en que un síndico llevo a cabo la venta de la 
empresa. campleta o por partes. así como repartir los recursos de la enajenación 
entre los acreedores en partes proporcionales con los montos de los adeudos. El 
proceso de vento deberá realizarse a más tardar en un año, que sumado a los 
tiempos anteriores. significaría que un proceso legal de esta naturaleza debería 
resolverse en menos de 20 meses. Con la legislación octual. el proceso tarda unos 
15 años. 
Prácticamente sé esta hablando de establecer 2 etapas en el proceso: lo 
conciliacián y la quiebra. La finalidad de la primera será maximizor el valor social 
de la empresa fallida mediante convenios entre las partes y de la segunda se 
prevé que cuando no sea posible alcanzar un arreglo. se preserve el valor de 
aquélla mediante su liquidación ordenado. 
En la etapa de conciliación se instituye obligatoriamente una nueva figura de 
suspensión de pagos. pero temporalmente acotada. con el propósito de 
proporcionar al deudor y todos sus acreedores un espacio paro que puedan 
subsanar sus diferencias mediante la celebración de un convenio. 
Ademós: 
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• Se propone la creación del instituto federa! de especialistas de concursos 
mercantiles como un órgano independiente de la Judicatura Federal y 
cuya función principal será lo de autorizar a los visitadores, conciliadores y 
síndicos que serán los especialistas encargadas de "aliviar la tarea de los 
jueces" en los procedimientos concúrsales. El instituto contará con lo mayor 
autonomía técnica y operativa posibles. Su junta estará integrada por 5 
miembros que serán designados de manera escalonada, con el fin de 
propiciar "su memoria institucional"; 

• Se elimina la declaración de quiebra por la de incumplimiento 
generalizado de pagos. decisión que se sustenta en la reflexión de que 
dicho incumplimiento es un fenómeno financiero, de falfo de liquidez que 
impide el cumplimiento puniual y cabal de las obligaciones y que no debe 
identificarse con el de insolvencia que resulto de lo insuficiencia de bienes 
de activo en comparación al monto del pasivo de la empresa; 

• Lo iniciativa de declaración corresponderá al deudor, a los acreedores y al 
Ministerio Público; 

• Se plantea eliminar la prueba de testigos, ya que la liquidez o iliquidez no es 
una cuestión que se demuestre a través de ese tipo de pruebas. 
Igualmente, se elimina la recepción de ia pruebo de peritos en la forma 
tradicional, establecido paro los juicios ordinarios, yo que el juez contaría 
con el dictamen del visitador; 

• A fin de evitar quebrantos mayores, se actualizaría el volor de las deudas 
dado que los créditos garantizados continuarían generando los intereses 
ordinarios originalmente acordados -lo que no sucede con la ley actual-, 
mientras que los créditos comunes se convertirían en UDI para mantener su 
valor reol; 

• Durante la etapa de conciliación el deudor gozará del beneficio de 
mantener la administración de la empresa, pero podrá ser removido en 
casos expresamente previstos en ley o cuando se proceda a la etapa de 
quiebra: 

• Poro superar los problemas de improvisación, al momento de dar curso a la 
demanda, el juez solicitará lo opinión de un especialista sobre la 
conveniencia de dictar mediante cautelares para la protección de la 
empresa y de las intereses de los acreedores. 

la iniciativa prevé evitar toda conducta dolosa que cause o agrave la situación 
de incumplimiento generalizado de las obligaciones líquidas y exigibles. Y en ello 
quedan incluidas todas las ocultaciones. simulaciones. falsificaciones y engaños 
que pUdiera realizar el deudor. Se evitará que los deudores de escasa liquidez. 
por negligencia, desesperación o mala fe. recurran a expedientes ruinosos o 
fraudulentos en detrimento de la conservación de empresas y de los intereses de 
los acreedores. 
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Lo Ley de Quiebros se aprobó el 25 de abril del 2000, los resultados que se esperan 
de su aprobación son: 2 

• Con lo nueva reglamentación desaparecerá el vicio de la "suspensión de 
pagos" que permitía a personas físicas o morales dejar de cumplir con sus 
responsabilidades de pago sin vigilancia efectiva que comprobara que no 
tenía capacidad real paro pagar. Hoy todo persono o empresa sólo 
tendrá un plazo máximo de 18 meses para demostrar su Insolvencia; 

• Toda empresa podró declararse en quiebro: cuando el propio propietaria 
así lo solicite; cuando transcurro el tiempo para la conciliación, sin que se 
someta oi juez para a su aprobación, un convenio en términos de esta ley 
o cuando el conciliador solicite la declaración de qUIebra y el juez la 
conceda. Agotados los recursos para salvar la empresa y no habiendo 
convenio, el juez determinará comenzar la etapa de declaraCión de 
quiebro; cuando ésta se haya dado se buscará lo venta de lo empresa 
propiedad del comerciante, de sus unidades productivas o de los bienes 
que la integran poro el pago de los acreedores reconocidos. 

~ ViClor, Ch6vez' "A¡::'~lebon lo Ley de Concursos Mercantiles", El Financiero, MeXICO, D.F., 26 de obril 
de 2000, P09 a. F!nc"':o~. 



Apéndice. Ley de Garantías' 

En México lo actual Ley de Garantías ocasiona incertidumbre y genera que no 
hoya incentivos a prestar, porque las instituciones saben que se les dificultará 
cobrarlos. 
La ineficiencia de esta ley se reflejo en 1995, cuando el crédito al sector privado 
comenzó a detenerse, crecieron las carteras vencidas de los bancos y éstos no 
pudieron recuperar, en la mayoría de los casos. los bienes dados en garantía, 
generalmente referidas a bienes inmuebles o avales de terceros. Este problema es 
resultado de la dispersión e insuficiencia de la ley en materia de constitución y 
ejecución de diferentes tipos de garantías, como de los propios actos jurídicos 
mediante los cuales se formalizan, ya que resultan ser lentos, costosas y poco 
eficientes. Esto. junto con procedimientos de pagos y quiebra ineficientes, tienen 
el agravante de desalentar el flujo normal y más amplio del crédito. 
Resultado de estos ineficiencias en México, a diferencia de lo que sucede en la 
gran mayoría de las economías. existe uno marcada predisposición a canalizar el 
crédito sólo a quienes están en condiciones de otorgar bienes inmuebles en 
garantía o el aval de una persona que cuente con dichos bienes, existiendo una 
resistencia casi natural a tomar otro tipo de garantías. Esto no sólo limita el acceso 
al crédito. sobre todo a los pequeñas y medianos empresas, sino que además 
afecta a los intermediarios y distribuidores de financiamiento que, en otros países 
y condiciones, resultan ser los mejores conductos poro proveer de capital de 
trabajo a los pequeños empresarios. 
En este contexto, lo limitación del financiamiento radico más en los problemas 
que se don 01 nivel de proceso de ejecución de lo garantía, lo cual no sólo 
desestimula el otorgamiento de crédito, sino que también lo encorece. Lo 
experiencia internacional indica que los márgenes de infermediación y los plazos 
de dictaminación de los propios créditos son bastante reducidos en función a que 
el peso de lo decisión del que otorgo el crédito recae más en el monto del 
enganche y en lo eficiencia del régimen legal de ejecución de lo garantía en 
caso de incumplimiento, lo que o su vez determino que se canalice un mayor 
volumen de crédito. 
Lo consecuencia de una Ley de Garantías ineficiente es principalmente que los 
parámetros paro evaluar riesgos comerciales por porte de las instituciones y los 
bancos son imperfectos, lo que propicio que el crédito no se otorgue o que sé de 
a tosas muy altos para cubrir esa parte del riesgo. El resultado es que no se 
otorguen créditos o bien que se den pero con márgenes sumamente altos. 
En este sentido, lo iniciativa de uno nuevo Ley de Garantías tiene como objetivos: 
Busco hacer más expedito el proceso de adjudicación de bienes en un 
incumplimiento de crédito y no que tome cinco años, más los costos legales que 
implica; 

1 t Luis. Fobre Pruneda: "ObjetiVOS fundamentales de lo Ley Federal de Garantías Crediticios". El 
Financiero. MéXICO. D.F .• 28 de septiembre de 1999. p6g. 1.21', Anólisis 
Isabel. Mayorol Jiménez: "Reactivar el crédrto requiere un marco legal adecuado: ABM", El 
Financiero. México. D.F .. 27 de octubre de 1999, póg. 7. Finanzas 
lSObel, Mayorol jlménez: "Copital. defiCiencia sistémico del slS1emo bancario. señalo S&P", El 
Anonc:l.ro. MéXICO. D.F .. 21 de Junio de 1999. p6g. 8. Finanzas 
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Busca facilitar las procesas de otorgamiento y recuperación del crédito a fin de 
que el mismo fluya hacia todas las actividades productivas. para fomentar el 
desarrollo económico y social del país. 
Las principales propuestas que establece la iniciativa para reformar la Ley de 
Garantías son: 
Propone la adopción de un régimen de garantías al crédito. que facilite el 
acceso a los productos crediticios a un número mayor de personas e industrias, y 
que otorgue seguridad jurídica a los acreedores en caso de la morosidad de los 
primeros. pero salvaguardando los derechos de los segundos; 
Establece dos tipos de garantías que hacen posible a los deudores otorgar 
prácticamente todo tipo de bienes muebles e inmuebles que obren en su 
patrimonio. así como las que resulten de procesos de producción e inciuso de los 
derivados de la venta de tales bienes: fideicomiso de garantía y la prenda sin 
transmisión de posesión. Persigue corregir la tendencia a otorgar créditos 
únicamente con la garantía de bienes inmuebles. yo sean propios del acreditante 
o de un tercero avalista; 
Por lo tanto. uno de los aspectos más importantes de la leyes la modernización 
del régimen legal en materia de garantías. al permitir a los deudores ofrecer 
como aval tanto bienes inmuebles como bienes muebles, tangibles e intangibles. 
mediante regulación sencilla que permita al deudor ofrecer esos bienes y los que 
adquiera en el futuro. además de sus frutos y aprovechamientos; 
Para llevar a cabo esto reforma. es necesario que se aseguren los derechos del 
deudor ante abusos eventuales del acreedor. Por lo tanto. la ley establece un 
esquema adecuado de protección a los derechos de los deudores: 
Contempla el respeto irrestricto a su derecho de audiencia: 
Se le permite utilizar todos los medios de defensa usuales en estos casos y, 
Se contempla que una vez ejecutadas las garantías. el saldo remanente que obre 
en contra del deudor dejará de ser exigible. 
También se establece todo un régimen bajo el cual los deudores pOdrán hacer 
uso y disfrutar de los bienes dados en garantía. utilizarlos en sus procesos 
productivos e inclusive venderlos en el curso normal de sus actividades 
preponderantes. lo anterior. en virtud de que el deudor no perderá la posesión de 
los bienes dados en garantía, lo que sí sucede en el caso de la prenda como se 
regula en la actualidad. 
Se contemplan dos tipos de garantía en las que el deudor conserva la posesión 
del bien objeto de la garantía y transmite su propiedad: el fideicomiso de 
garantía y la caución mercantil; 
Plantea la separación de bienes objeto de garantía de la masa de lo quiebra. lo 
cual disminuye costos y plazos; 
El régimen especial para bienes objeto de garantías que contempla lo ley evita el 
uso de medios dilatorios paro la ejecución de garantías. con lo que se otorga 
seguridad juridica a los acreedores. a la vez que disminuyen significativamente 
efectos que el retraso en la ejecución tiene sobre el costo de los créditos. en 
perjuicio de los deudores cumplidos que son la inmenso mayoría. 

Nota 
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